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Doctor Bonerge Amílcar üejía Orellana
Facultad de C¡enc¡as Juridicas y Soc¡ales
Univers¡dad de San carlos de Guatemala

Distinguido Doctor:

En atención al nombramiento como Asesor de Tegis,
ELUVIA LóPEZ LÓPEZ, me dirio a usted, hac¡endo referencia a la m¡sma, con
el objeto de informar sobre mi labor y oportunamente emitir el Dictamen
correspondiente; y hab¡endo asesorado el trabajo encomendado,

EXPONGO:

Respecto al nombre del trabajo de tesis, se nomina de la siguiente
manera: "IMPROCEDENCIA DEL REGURSO DE NULIDAD DENTRO
DEL PROCESO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO"

En la asesoría del trabajo de tesis, se discutieron algunos puntos en
forma personal con la autora, real¡zando los cambios y correcciones que
la ¡nvest¡gac¡ón requirió, en argumento de lo anterior, procedl a asesorar
los diferentes métodos empleados, los cuales fueron; el analitico, cuyo
cometido fue descomponer el tema central en var¡os subtemas, con el
propósito de encontrar posibles soluciones; el deductivo que partió de
generalizac¡ones universales permitiendo obtener inferencias
particulares; el s¡ntético med¡ante el cual se relacionaron hechos aislados
para poder así formular una teoría un¡ficando diversos elementos y e¡
induct¡vo establec¡endo enunciados a partir de la experienc¡a. Las
técnicas utilizadas fueron la observac¡ón y las encuestas. Además se
comprobó que la bibl¡ografía fuera la correcta, que los métodos y
técn¡cas fueron aplicados adecuadamente, en virtud que con ellos, se
obtuvo la información necesaria y objetiva para la elaboración, redacción
y presentac¡ón final del presente habajo; y en cuanto a las conclusiones
y recomendaciones, comparto los argumenros vertidos por el autor,
puesto que las m¡smas se encuentran estructuradas de acuerdo al
conten¡do del plan de investigación y están deb¡damente fundamentadas.

it??óF^'.?'$3lltÉ"-

Rhru

A)

B)



Lic. OTTO RENE VICENTE REVOLORIO

Abogado y Notario - Col. 7095
Pos grado en Derecho Constitucional Comparado

5 Av. 1+62 zoña'l Of. 302 Guat mala. T€1. 59179692 . 570¡4il1- fi71f'212
Coreo:ottovder6cho@yahoo.coñ . ottovrdorecho@gmail.com

c)

D)

En cuanto al aporte o contr¡bución científica, la presente investigación, se
centra en exponer que el recurso de nulidad dentro del proceso
contenc¡oso adm¡nistrativo, no es el idóneo para ¡mpugnar las
resoluc¡ones del Tr¡bunal de lo Contencioso Adm¡nistrat¡vo, ya que d¡cho
ente actúa dentro de las facultades discrecionales que para el efecto le
otorga el Artículo 18,26 y 27 de la Ley de lo Contencioso Administrativo.

Se establece, que se cumpl¡eron los requisitos ex¡gidos por el Articulo 32
del Normativo para la Elaboración de Tes¡s de L¡cenciatura en C¡enc¡as
Juríd¡cas y Soc¡ales y del Examen General Públ¡co, por lo cual resulta
procedente dar el presente d¡ctamen favorable, aprobando el trabajo de
tesis asesorado.

Con la manifestación expresa de mi respeto, soy de Usted, su deferente
serv¡dor.

L¡c. Otto R;né Viceñte
Atrogado y N

Col. 70
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UNIDAD ASESORÍA DE TESIS DE LA FACULTAD DE CIENCIAS JURiDICAS Y SOCIALES,
Guatemala, 23 de enero de 2013.

Atentamente, pase al LICENCIADO HÉCTOR RENÉ GRANADOS F|GUEROA, para que
proceda a revisar el trabaio de tesis de la estudiante LETICIA ELUVIA LÓPEZ LÓPEZ,
¡ntitulado: "IN4PROCEDENCIA DEL RECURSO DE NULIDAD DENTRO DEL PROCESO
CONTENCIOSO ADI\¡I NISTRATIVO'.

l\,4e permito hacer de su conoc¡miento que está facultado paft rcaliz¿r las modificaciones de
forma y fondo que tengan por objeto mejorar la investigación, asimismo, del tÍtulo del trabajo de
tesis. En el dictamen correspondiente deberá otmplir con los requisitos establecidos en el
Artículo 32 del Normat¡vo para la Elaboración de Tesis de Licenciatura en Ciencias Jurídicas y
Sociales y del Examen General Público, el cual establece: "Tanto el asesor como el revisor de
tesis, harán constar en los dictámenes correspondientes, su op¡nión respecto del contenido
científco y técnico de la tes¡s, ¡a metodología y técnicas de investigación utilizadas, la
redacción, los cuadaos estadísticos si fueren necesarios, la contribución científica de la misma,
las conclusiones, las recomendaciones y la bibliografía utilizada, si ap saprueban el
trabajo de investigación y otras consideraciones que estimen perti¡e

DR, BONER N¡EJiA ORL
JEFE DE UNIDAD ASESORíA DE
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Guatemala, 20 de febrero de 2013.

FACULTAO
JURtOtca9

DÉ CIENCIAS
Y SOCIALES

Doctor Bonerge Amilcar Mei¡a Orellana
Jefe de la Un¡dad de Asesoria de Tesis
Facultad de C¡enc¡as Jurídicas y Soc¡ales
Un¡vers¡dad de San Carlos de Guatemala

Respetable doctor l\,4ejía:

ASESoR¡A DE I€fs

Tengo el honor de d¡rigirme a usted, con el fin de manifestarle que de

conformidad con el nombramiento de revisor de tesis de la bachiller LETICIA ELUVIA

LÓPEZ LÓPEZ, en su trabajo titulado "IMPROCEDENCIA DEL RECURSO DE

NULIDAD DENTRO DEL PROCESO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO", Y

cumpliendo con el mandato, me permito emitir el siguiente dictamen:

1) La Bachiller López, trata un tema sunramente importante, que ayudaría a los

profesionales del derecho en la práctica, a agilizar el trám¡te del proceso sin

equívocos en los medios de impugnación utilizados dentro del proceso

contencioso administrativo. ya que por ser esta rama del derecho

cuestionadamente amplia es importante tener claro los recursos implementados

dentro del mismo.

2) Como bien es cierto, el tribunal contencioso ejerce la jurisdicción privativa que la

ley contempla, por lo tanto, sitúa dentro de sus atribuciones discreoones y

criterios que consideró los recursos que la ley establece y los que de alguna

manera retardan la impartición de justicia, a ello le tiene mér¡to que la tes¡s se

enfoca no solo al recurso de nulidad sino tamb¡én al trámite en su totalidad del

proceso_

3) La Bachiller, hace un correcto enfoque de la problemática en ¡a práctica

profesional, por el desconocimiento de la inidoneidad de la nulidad dentro del

2 0 rrd. 2c13
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L¡c. HECTOR RENE GRANADOS FIGUEROA
Abogado y Notar¡o - Col. 5824

74. Av. 15-13 zona f. Of. 61
Tel:58366449

contencioso, en los capítulos lV y V del trabajo de tesis, que lo sustenta con los

fallos emitidos por la Corte de Constitucionalidad.

Para determinar cada uno de los puntos en los que se enfocó el trabajo de tesis,

procedí a tener varias reuniones con ia postulante, con e! fin de que realizara las

correcc¡ones de mérito, hasta llegar a la conclusión que es procedente emitir la

opinión necesaria.

En consecuencia, expreso que el trabajo de tesis realizado es completo en

cuanto a sus antecedentes, su contenido, características, elementos, legislación

comparada y las ventajas que se tendría con su aplicación en el proceso

contencioso administrativo en Guatemala.

Al revisar la metodología utilizada se determinó los siguientes: el analitico, qLre

permit¡ó descomponer y analizar las características del trabajo de tesis a través

de una descomposición de las partes que integran su estructura; sintético, fue

aplicado para hacer el vínculo con la doctrina y la ley; induct¡vo permitió

promover cada una de las partes que forman el trabajo e interpretar su contenido

llegando a las conclusiones de mérito y; deductivo sirvió para deducir las partes

que forman el trabajo comenzando con generalizaciones y terminado con lo

particular de toda la tes¡s. Las técnicas utilizadas fueron la investigación y la
observación. En cuanto a las conclusiones y recomendaciones puntualizadas en

el trabajo de tesis se estableció que son las correctas, como también la

bibliografía en la que se apoyó. Por lo indicado anteriormente, se comprueba que

los métodos y las técnicas empleadas fueron las acertadas, derivado que se

comprobó haber logrado la información necesaria para la el¿,boración de la tesis,

además de la redacc¡ón y elaboración final del trabajo, ya que la misma se

encuentra de conformidad con el plan oe la investigación presentado.

6)



L¡C. HÉCTOR RENÉ GRANADOS FIGUEROA
Abogado y Notar¡o - Col. 5824

7"- Av. l5-13 zona l. Of.6l
Tel:58366449

7) En cuanto a la contribución científica del trabajo, permitirá que los profes¡onales

del derecho tenqan un antecedente infundido en la in¡doneidad del recurso de

nulidad en el proceso contencioso administrativo y el ente legislador podrá hacer

la reforma correspondiente al artículo 27 de la Ley de lo Contencioso

Administrativo y;

8) En cumplimiento al artículo 32 del Normativo para la Elaboración de Tesis de

Licenciatura en Ciencias Jurídicas y Sociales y del Examen General Público,

procedo a dictaminar favorablemente el presente dictamen.

S¡n otro particular, aprovecho la oportunidad para suscribirme con las muestras

de mi más alta estimd y consideración.

Atentamente,

ueroa

No. de Colegiado 5824

. " l i 1- r;j--: i,.: ..- ' ¡
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Abogádo y Notar¡o
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DECANATO DE LA FAoULTAD DE cIENcIAS JURíDIcAS Y SoCIALES. Guatemala, 21 de
junio de 2013.

Con v¡sta en los dictámenes que anteceden, se autor¡za la ¡mpresión del trabajo de tes¡s de la

CStUd¡ANtE LETICIA ELUVIA LÓPEZ LÓPEZ, tituIAdO IMPROCEDENCIA DEL RECURSO DE

NULIDAD DENTRO DEL PROCESO CONTENCTOSO ADMtNISTRAT|VO. Artícutos:31, 33 y

34 del Normat¡vo para la Elaboración de Tes¡s de Licenciatura en Ciencias Jurídicas y Sociales

y del Examen General Público.
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INTRODUCC¡ÓN

La oportunidad de laborar para la Sala Quinta del Tribunal de lo Contenc¡oso

Administrat¡vo, ha sido ocas¡ón para observar con regular¡dad, la interposic¡ón de los

medios de impugnación dentro del proceso; es por ello, que el objeto del presente

trabajo es profundizar desde un punto de vista analitico, doctr¡nal, legal, práctico,

general y además func¡onal, la falta de ¡doneidad del recurso de nul¡dad.

Se comprobó la h¡pótesis planteada: 'el recurso de nulidad es un medio innecesar¡o e

in¡dóneo para ¡mpugnar las resoluc¡ones en lo contenc¡oso administrativo, por lo

establecido en el Artículo 27 de la Ley de lo Contencioso Admin¡strativo y ser este un

tr¡bunal colegiado, su ¡nte¡pos¡ción afecta la celeridad del proceso y los profes¡onales al

interponer este recurso pierden el derecho a subsanar o enderezar aquellas

resoluc¡ones objeto de vic¡o.'

El estudio se basa sobre Ia improcedenc¡a del recurso de nul¡dad dentro del proceso

contenc¡oso administrat¡vo, logrando alcanzar los objetivos trazados en el plan de

¡nvestigación; como lo es, la ¡nadmisibil¡dad del recurso de nul¡dad dentro del proceso

contencioso admin¡strativo, con el f¡n que los abogados auxil¡antes no lo intepongan

paÍa ev¡tar resultados negat¡vos; demostrar que el recurso ¡dóneo en este tipo de

proc€so, es el de repos¡c¡ón y de revocator¡a; además debe reformarse la Ley de lo

Contencioso Adm¡nistrat¡vo, en su Artículo 27, pot el órgano competente, en el que

figure especif¡camente que no es admis¡ble el recurso de nul¡dad ni el de apelación, así

como, contribuir en la orientac¡ón sobre la materia.

(¡)



Las teorías ut¡l¡zadas en la presente tesis fueron: la doctrina, la lógica juríd¡ca, las

fuentes d¡reetas del derecho y entre estas la primord¡al, la ley, los fallos contestes en un

mismo sent¡do, dictados por los máximos órganos .iur¡sd¡ccionales, ¡gualmente, se

utilizaron los métodos y las técnicas de investigac¡ón como lo son; el analítico, que

permit¡ó descomponer y analizat a través de una descomposición las partes que

integran su estructura; sintético, fue apl¡cado para hacer el vínculo con la doctrina y la

ley; ¡nductivo perm¡tió promover cada una de las partes que forman el trabajo; y,

deductivo que sirv¡ó para deduc¡r las partes que forman el presente trabajo. Las

técnicas ut¡lizadas fueron la investigación y la observación.

Para mejor entend¡m¡ento se desarrolla en c¡nco capítulos s¡endo los s¡guientes: en el

capítulo pr¡mero, se desarrolla un análisis de la creación del tribunal de lo contencioso

administrativo, su jurisdicción, competenc¡a e in competenc¡a y los sujetos del proceso;

en el capítulo segundo, se desarrollan las etapas del proceso conlencioso

administrativo, principiado por la demanda hasta la sentenc¡a; en el capítulo tercero se

hace referencia a los recursos procesales que le asislen al proceso contencioso

administrat¡vo; en el capítulo cuarto, se in¡cia en el estud¡o del recurso de nul¡dad en

primer plano y su improcedencia en el proceso contenc¡oso adm¡nistrat¡vo; y, en el

capítulo quinto, se expone el criter¡o de los máximos órganos jurisdicc¡onales, respecto

de la inidone¡dad en la interposición del m¡smo.

Con los argumentos ind¡cados, es viable la ¡mprocedencia del recurso de nulidad dentro

del proceso contencioso administrativo, alcanzando con ello cada uno de los objet¡vos

trazados.

(iD
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CAPíTULO I

l. Creación del tribunal de lo contencioso adm¡nistral¡vo:

Nace en la noción del estado de derecho de imponer la existencia de un órgano, cuya

actividad tiene que encuadrarse a un orden juríd¡co preexistente que prevé, dentro del

conjunto, un s¡stema de garantías, también jurídicas, que protejan al individuo ante

quien, con su cond¡c¡ón soberana, puede, eventualmente, violar o les¡onar sus

derechos. De ahí, la necesidad de contar con una institución de control jurisdiccional

sobre los actos de la adm¡nistración.

El tr¡bunal contencioso, como fin fundamental es la protecc¡ón de los derechos públicos

subjetivos, toda vez que teniendo los particulares una serie de derechos o facultades

frente a la administración, es necesar¡o que al actuar los órganos gubernativos,

manifestando su voluntad, y ante el riesgo de que pueda incurrir en violaciones de

aquellos derechos de los particulares, existan también mecan¡smos de defensa y

protección; de lo contrario, el sujeto estaría a merced de las dec¡s¡ones arbitrar¡as de

los entes administrativos.

El tribunal de lo contencioso admin¡strativo y el proceso contenc¡oso, fue instituido en

Guatemala desde el año 1928, normado en el Decreto Legislat¡vo 1550, como

resultado de una reciente reforma constitucional. En el año 1936, mediante el Decreto

Gubernat¡vo 1881 , se derogó aquella ley y se promulgó un nuevo tefo normativo que
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siguió manteniendo en fundamental, las característ¡cas de la institución orig¡nal. En

1996 se a probo el Decreto 1 19-96 del Congreso de la Repúbl¡ca que se encuentra

vigente en la actualidad bajo el mismo nombre de Ley de lo Contencioso Administrativo.

Regulación legal:

El tr¡bunal de lo contencioso adm¡nistrativo, se establece en la Constitución Política de

la República, la que contempla que la just¡cia se imparte de conform¡dad con la carta

magna y demás leyes que ¡ntegran el s¡stema jurídico, y que la jurisdicc¡ón se ejerce

con exclusividad por la Corte Suprema de Justicia y demás tr¡bunales que establezca la

ley.

En este sentido, la facultad de administrar justicia, se considera un monopolio natural

del Estado, siendo por lo tanto única, no es delegable y para su ejercicio en nuestro

s¡stema, es necesaria la participac¡ón de los distintos juzgados y lribunales creados por

la Corte Suprema de Justicia del país, con suficientes atribuc¡ones normat¡vas, entre las

cuales se encuentra el tribunal de lo contencioso administrativo que en el Artículo 221

de la Constitución Política literalmente establece: El tribunal de lo contencioso-

administrativo. Su func¡ón es de contralor de la jurid¡cidad de la admin¡stración pública y

tiene atribuciones para conocer en caso de contienda por actos o resoluc¡ones de la

administrac¡ón y de las entidades descentralizadas y aulónomas del Eslado, así como

en los casos de controvers¡as derivadas de contratos y concesiones administrat¡vas.



/-+:li'11;:\
/ ¿'i-1--\
f!i rc¡raf,h É-e l
(:" 

";'/\".,+z
Para ocurrir a este tribunal, no será necesar¡o ningún pago o caución previa. Sin

embargo, la ley podrá establecer determ¡nadas s¡tuaciones en las que el recurrente

tenga que pagar ¡ntereses a la tasa corr¡ente sobre los impuestos que haya discutido o

impugnado y cuyo paqo al fisco se demoró en v¡rtud del recurso.

Contra las resoluciones y autos que pongan fin al proceso, puede interpretarse el

recurso de casación.

El Artículo en mención preceptúa cuatro puntos importantes: a) que es el que controla

la jurid¡c¡dad de la admin¡stración pública; b) que entra a conocer sobre las cont¡endas

por actos y resoluciones de la admin¡stración pública y las entidades descentralizadas y

autónomas del Estado; c) que el punto se refiera al conocim¡ento sobre casos y

controversias derivadas de contratos y conces¡ones adm¡nistrativas; y, d) que

contempla el conoc¡miento sobre la discusión e impugnac¡ón del pago de tributos.

lnnovación de su dénom¡nación:

El tribunal de lo contencioso administrativo, mod¡fica su denominación (sala) a partir del

'13 de nov¡embre de '1992, cuando cobra vigencia el Acuerdo Número 30'92 de la Corte

Suprema de Justicia, en el que se le da el nombre de "sala", debido a que los epígrafes

no son fuente de derecho, atend¡endo a lo que establece la Ley del Organismo Judicial

en su Artículo 207, puesto que en la Const¡tuc¡ón Política de la República, ún¡camente

en el epígrafe lo regula como tr¡bunal de lo contencioso admin¡strat¡vo.
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pr¡mera y, crea la sala segunda del tribunal de lo conlenc¡oso. poster¡ormente se fueron

creando otras salas, tal es el caso de la sala tercera que fue institu¡da por med¡o del

Acuerdo 16-2003 de la Corte Suprema de Justicia, publicado en el D¡ario de Centro

América con fecha tres de julio del año 2003.

En el mismo orden, la Corte Suprema de Justicia creó en Acuerdo Número 32-2007,

publicado en el Diario de Centro América el 25 de septiembre de 2007, la sala, cuarta y

quinta de lo contencioso admin¡strativo, que entraron a funcionar el primero de

septiembre de 2008 y a la fecha hay seis salas.

En la actual¡dad la sala primera, quinta y sena, conoce de todo asunto de la

administración pública, mientras que la sala segunda, tercera y cuarta, conocen de las

cuestiones que se or¡ginan de la aplicación de leyes tributarias o específicamente que

el acto controvert¡do sea de naturaleza tributaria.

El tr¡bunal de lo contencioso administrat¡vo, forma parte de la jurisdicción en la que se

aplica un sistema de justicia delegada o lat¡no romántico-especializado, por la

característica del derecho administrativo de constituirse como autónomo, esto es: que

hay un órgano jurisdiccional específicamente creado para el control de ¡a juridicidad de

los actos y resoluciones de la adm¡nistración públ¡ca y se sustancia un proceso espec¡al

(proceso contencioso administrativo); a quien se somete todo aclo administrativo,

aplicando una ley especial (Ley de lo Contencioso Admin¡strat¡vo Decreto número 1 19-

96), para solventar sus controversias.
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de aplicación comprende toda la administración pública centralizada y descentralizada

o autónoma, con el fin de ser el contralor de la jur¡dicidad de dichos actos, resoluciones

o contratos, así como de las concesiones. El tribunal de lo contencioso administrativo,

únicamente aplica la ley de la materia en el trám¡te del proceso, e ¡ntegrando lo no

previsto en ella, con la Ley del Organismo Judicial y el Código Procesal Civil y

Mercantil.

De tal suerte, para conocer la h¡stor¡a del proceso, se debe hacer uso de un sinfin de

leyes admin¡strativas, que permiten al juzgador precluir en cada etapa procesal

apegado a derecho, aunado a que cada proceso es un caso distinto, que en particular

contribuye de tal manera a dictar fallos justos para las partes.

Des¡gnación de demandas:

La palabra designar prov¡ene del lat¡n designare, que qu¡ere decir "señalar o destinar a

algu¡en o algo para determinado fin." 2 La designación de demandas: es la distribución

que por la competencia, realiza el Centro de Serv¡c¡os Auxil¡ares de la Administración

de Just¡cias a los diferentes juzgados y tr¡bunales colegiados (tr¡bunal de lo contencioso

1 Calderón [,4orales, Hugo H., Derecho adm¡ri¡strat¡vo l, Pág. 76.

'zDiccionar¡o de la Real Academ¡a de la Lengua Española, $pÍt¡¡{JgC.ls 0ulio de 201O)
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administrativo), con el fin de que estos, asuman una pronta ¡ntervención en los escritold
de demanda asignados.

Como es de notar, a la fecha suman se¡s salas; lo que obliga a la Corte Suprema de

Just¡c¡a, modificar la admin¡stración de demandas, que anteriormente se presentaba en

cada una, con el surgimiento de la sala tercera, la Corte emitió el Acuerdo número 15-

2005, publicado el 26 de abril de año 2005, en el Diario de Centro Amér¡ca, en el que

des¡gna la competencia de d¡cha sala, entrando a funcionar en la ciudad de Guatemala.

Conoce en única instancia de los procesos nuevos exclusivamente en materia

tributaria, m¡entras que la sala segunda seguiría conociendo de los procesos bajo su

cargo hasta su fenecimiento, poster¡ormente fue derogado por el Acuerdo 1-2007.

Actualmente, todo pr¡mer escrito de demanda de naturaleza tributaria o adminislrat¡va,

inic¡a su presentación en el Centro de Servicios Auxil¡ares de la Administrac¡ón de

Justicia, centro que ha sido delegado para distribuirlas de forma equ¡tat¡va,

numerándolas correlativamente a cada sala, y hace la entrega inmed¡ata con el fin de

cumplir con el plazo establecido.

Por más esfuerzos que la Corte ha considerado en el cumplim¡ento de una justicia

pronta y cumpl¡da, cada una de las salas en esta maleria, se encuentra saturada de

trabajo, cuestión que seguramente, no deja de preocupar a la adm¡nistración de justicia.
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1.4. lntegración:

La palabra integrar proviene del latín integrare, que qu¡ere decir "hacer que algo o

alguien pase a formar parte de un todo." 3 El tribunal de lo contencioso administrativo

en Guatemala es uno y, es un órgano colegiado, para su funcionamiento se d¡str¡buye

en seis salas, cada una de ellas se integra con lres magistrados titulares, de los cuales

la Corte Suprema de Just¡c¡a, des¡gna un magistrado pres¡dente, un magistrado vocal I

y vocal ll, la ley prevé dos mag¡slrados suplentes (Artículo 87 de la Ley del Organismo

Judic¡al) nombrados lambién por el Congreso de la Republica; el presidente de sala es

quien preside la m¡sma y es la autoridad superior, los suplentes ún¡camente entran a

conocer de los procesos, cuando un mag¡strado titular se ausenta por un período de

t¡empo determ¡nado, sea por enfermedad, recusación o excusa.

En caso de ausentarse un magistrado y si recae en el presidente de sala, fung¡rá en su

lugar el vocal l, sust¡tuyendo a éste según lo establece la ley. Una vez concluya el

periodo por el cual se ausentó, sea, el pres¡dente de sala o cualqu¡era de los

magistrados titulares, que integran el tribunal, este queda en el normal func¡onamiento.

1,5, Elecc¡ónconst¡tucional:

La elección const¡tuc¡onal de magistrados t¡tulares

apelaciones y tr¡bunales coleg¡ados, no es más que

v

un

suplentes de la sala de

proced¡miento democrático

'tbíd. (iutio 20lo)
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paranormativo que tiene por objeto garant¡zar autor¡dades idóneas, con experiencia

cumplir los mandatos const¡tucionales, mediante procesos públicos y objetivos, con

ef¡cacia y representatividad, teniendo como base mecanismos y herramientas efectivas

para su designación, a efecto que el ordenamiento jurÍdico garantice ef¡cazmente la

tutela de los derechos fundamentales y el patrimonio de los quatemaltecos.

Los Magistrados titulares y suplentes son electos para un período de c¡nco años de

conform¡dad con el Artículo 217 de la Constitución Política, que en su segundo párrafo

establece: por el Congreso de la Repúbl¡ca de Guatemala, de una nomina que

conlenga el doble del número a elegir, propuesta por una Com¡s¡ón de Postulac¡ón

integrada por un representante de los Rectores de las Universidades del país, quien Ia

preside, los Decanos de las Facultades de Derecho o Ciencias Juríd¡cas y Sociales de

cada Univers¡dad del país, un número equivalente de miembros electos por la

Asamblea General del Colegio de Abogados de Guatemala, y por ¡gual número de

representantes de los magistrados de la Corte Suprema de Justicia.

También se integran dichas salas, con un secretar¡o, quien es el jefe adm¡nistrativo del

tribunal y el órgano de comunicac¡ón con el público, funciones que cumple

subordinadas al presidente y, en cada sala es quien verifica s¡ la demanda planteada

llena todos los requisitos que exige la ley y hace el proyecto de resoluc¡ón que admite

para su trám¡te la demanda o un pos¡ble rechazo, aunque se observa que en la sala

tercera es el oficial de tramite quien la admite o rechaza la misma.
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lnternamente cada sala busca de alguna forma la implementación de recursos más-
acordes a la neces¡dad de un mejor func¡onamiento, como en el caso de admitir el

trámite de la demanda en un Decreto, que se hace en la sala segunda, tercera y cuarta,

por tratarse de una cuest¡ón de s¡mple trámite, según el criterio que se maneja, caso

que no es considerado en la sala primera, quinta y sexta, debido a que es una

responsab¡l¡dad que recae no solo en los magistrados que integran el tr¡bunal sino

también el secretario, considerando que se requiere cumpl¡r var¡os requisitos y

determinar con certeza s¡ es un asunto de su competencia, derivado que se ha hecho

un examen de fondo en la demanda.

Lo mismo sucede en el rechazo de la demanda, específicamente en la sala tercera y

cuarta, que se declara en un decreto; aunque en la Ley de lo Contencioso

Adm¡nistrativo únicamente el legislador normó al efecto: si la demanda presentare

errores, deficiencias u omisiones insubsanables a juicio del tr¡bunal, este la rcchazatá

de plano (Artículo 31).

La Ley del Organ¡smo Jud¡c¡al, complementa de forma más clara el rechazo de plano,

aunque no se refiere en específico a la demanda, pero por ¡nterpretac¡ón se col¡ge que

la resolución que rechaza una demanda debe ser razonada, esto quiere dec¡r que es en

auto debido a la naturaleza de su motivación y parte resolut¡va (Artículo 66 inciso c, 14'1

¡nc¡so b) lo que eltribunal ha considerado.

De igual forma, se integra con tres oficiales encargados de hacer el proyecto de

resolución del despacho e impulsando el proceso que esté bajo su cargo y las resultas
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del mismo, así como otras atribuc¡ones establecidas internamente, como lo es dictar los --
autos provenientes de incidencias dentro del proceso o incluso el auto originado por el

recurso de reposición presentado en contra de la sala. Tres notificadores delegados

para hacer saber a las partes el contenido de la resolución, dictada por el tribunal y un

com¡sario encargado de la recepc¡ón de lo que inqresa altribunal.

Jur¡sd¡cción:

Etimológicamente, "la palabra jurisdicción se forma de jus y de dicere, aplicar o declarar

el derecho, por lo que se dice, jur¡sdictio o jure diciendo que significa decir o declarar un

derecho". a Generalmenle se habla de jurisd¡cción al hacer alusión al poder que tiene el

Estado de impartir justic¡a por med¡o de sus órganos. Se entiende, entonces que,

jur¡sdicción es la potestad o poder que otorga el Estado a un órgano jurisdiccional para

administrar justicia.

Jur¡sd¡cción se define como "la función públ¡ca realizada por órganos competentes del

Estado con las formas requeridas por la ley en virtud de la cual por actos de juic¡o, se

determina el derecho de las partes, con el objeto de d¡rimir sus conflictos y

controvers¡as de relevanc¡a jurídica, mediante dec¡s¡ones con autoridad de cosa

juzgada, eventualmente factibles de ejecuc¡ón." 5 Para Chiovenda citado por la

licenc¡ada De Juárez expone que 'Jurisdicción es la sustituc¡ón de la activ¡dad de los

4 
Cabanellas, Guillermo, D¡cc¡onario de derecho usual, t. ll, Pág. 469.

5 Couture, Eduardo J., Fundamentos del derccho procesal c¡v¡|, Pág. 34.

'10
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órganos públicos de la act¡vidad individual, ya sea para afirmar la existencia O" fu\d
voluntad legal o ya para ejecutarla ulteriormente." 6 De esa cuenla, la jurisdicción tiene

su fundamento en la Constitución Polít¡ca, y como lo establece la m¡sma: La función

jurisdicc¡onal que se ejerce, con exclus¡v¡dad absoluta por la Corte Suprema de Justicia

y por los demás tribunales que la ley establezca (Artículo 203). Por consiguiente, le

corresponde únicamente a los tribunales de justicia la potestad de juzgar y promover la

ejecuc¡ón de lo juzgado.

Asim¡smo, es la potestad atribuida, que delerm¡na que sólo la Corte Suprema de

Justicia, t¡ene el imperio de administrar justicia a través de los órganos jurisd¡ccionales

plenamente establecidos por la ley. N¡ngún ente, fuera de los tribunales creados y

establecidos por la ley o por lo regulado en los acuerdos emitidos por la Corte Suprema

de Justicia, puede conocer casos o procesos que sean plenamente competenc¡a de los

m¡smos, en consecuenc¡a la jurisdicción tiene sus propias facultades o poderes.

'1.7.1. Jurisdicción contenc¡oso admin¡stral¡va:

La temática de lo contencioso-administrativo es propia del derecho procesal

administrativo cuando "Un órgano jurisdiccional ¡nterviene para resolver juríd¡camente

sobre los derechos e intereses que fueron afectados por una dec¡s¡ón de la

administración. El tribunal de lo contenc¡oso administrativo pertenece a la jurisdicción

privativa. A la jurisdicción contenciosa se le caracteriza primordialmente por la

6 
De Juarez Casli lo Ru z, C'sra. Teor¡e general del proceso. oag. 80.

'1 
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ex¡stencia del contradictorio, o sea, la disputa sobre partes sobre determinado asunto,

cuya resolución persigue mediante la activ¡dad de órganos estatales. La jurisdicción es

pr¡vativa en cuanto sustancia un proceso especial." 7

"La jurisdicc¡ón contencioso-administrativa (o justicia administraliva) se entiende como

la potestad de conocer y decidir en las cont¡endas promov¡das contra la Admin¡stración

Públ¡ca, en v¡rtud de una acción fundada en la violación de un derecho subjetivo o de

un interés legítimo del administrado." 3

"Debe aclararse que aunque se expongan diferentes clases de jurisdicc¡ón, esta es

una, como una es la función jur¡sdiccional del Estado. Así lo establece el Artículo 58 de

la Ley del Organismo Judicial al establecer: la jurisdicción es ún¡ca. Para su ejercicio se

d¡stribuye en los s¡guientes órganos: y en la lileral d) tribunal de lo contencioso

administrativo." e

La jur¡sdicción contenciosa administrativa, es un med¡o de control, para que los

adm¡nistrados se defiende en contra de los actos y resoluciones de los distintos

órganos gubernativos, ya sea por la negativa de resolver o por resolver

desfavorablemente una petic¡ón.

' Palacios Herrera, Karina Aracely, Análisis juríd¡co y doctínar¡o de los medios de impugnac¡ón en

el proceso contenc¡oso adm¡n¡strafivo, Pá9. 109.
3 Meza Duarte, Eric, Manual de derecho administrativo, Pág. 229.
e Palacios Herrera. Ob. Cit.

12



1.7.2. Competencia:

"Es la cualidad que leg¡tima a un órgano jur¡sdiccional, para conocer un determ¡nado

asunto, con exclusiv¡dad de los demás órganos jurisd¡ccionales de la misma rama de la

jurisdicción." 10 Competencia, también es: "el conjunto de funciones atribuidas por un

ordenamiento a un órgano de una persona juríd¡ca de la admin¡stración del estado."11

En una def¡n¡ción propia, competenc¡a es, el ámbito determinado por la ley, dentro del

cual el órgano jurisdicc¡onal puede ejercer sus facultades establecidas o del¡mitadas en

la ley. En derecho procesal, se observan las reg¡as de la competencia, que vienen

hacer los elementos básicos que el legislador ha establecido respecto de la misma y

que es de observanc¡a obligator¡a según el asunto sometido aljuez o tr¡bunal.

1.7.3. Competencia contencioso adm¡nistrativa:

Es el ámbito determinado por la ley, dentro del cual el tribunal de lo contenc¡oso

admin¡strativo a través de las salas instituidas para el efecto, ejercer sus facultades

establec¡das y delim¡tadas en la ley.

Las atribuciones, entend¡éndose como la competencia del tribunal contenc¡oso, está

regulado en la Constituc¡ón Política, en la que se le atribuye el conoc¡miento de las

cont¡endas por actos o resoluciones de la administrac¡ón pública, de las entidades

10 D¡cc¡onario Juríd¡co Espasa, siglo XXl, Pág. 328.
11 Dicc¡onado Enc¡clopédico, El pequeño Laralsse, Pág. 268.
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descentralizadas y autónomas del Estado y de las controversias derivadas de contratos -
administrativos y concesiones; (Artículo 221 ).

1.7.4. Atribuciones del tr¡bunal contencioso:

La Ley de lo Contencioso Admin¡stratlvo (Articulo 19) preceptúa específicamenle

casos de procedenc¡a del contencioso, y que es una atribución específica,

conocimiento deltr¡bunal, que para el efecto la ley enumera los siguientes:

a) Las contiendas por actos y resoluciones de la administración y de las entidades

descentral¡zadas y autónomas del Estado;

b) En los casos de controversias derivadas de contratos y concesiones adm¡nistrativas.

Para que el proceso contenc¡oso pueda in¡c¡arse se requiere que la resolución que

lo orig¡na no haya podido remediarse por med¡o de los recursos puramente

adminislrativos. Adic¡onalmente, hay otros casos, sea porque se encuentran en la

m¡sma ley o por interpretación la vía procesal para litigar es el contencioso

admin¡strativo, con el entendido que no siempre se presenta en la práct¡ca

excepc¡onalmente algunos.

c) Contratos adm¡nistrativos declarados les¡vos (Artículo 20 del Decreto 119-96, del

Congreso de la República). Es un proceso altamente espec¡al, debido al

proced¡miento administrativo que varía lrascendentalmente del proceso

los

del
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admin¡strativo común, puesto que el acuerdo gubernativo Io hace el presidente de la

República en consejo de m¡nistros, que requiere su publicac¡ón para que cobre

efecto:

d) Silencio adm¡nistrat¡vo (Artículo 16 del Decreto 119-96, del Congreso de

República). En la doctrina también se le conoce como silencio adm¡nistrat¡vo

naturaleza adjetiva;

e) Desobediencia de senlencia en una acción de amparo; (Artículo 50 ¡nc¡so a, de la

Ley de Amparo Exhib¡ción Personal y de Constituc¡onalidad). El órgano

adm¡nistrativo hace caso omiso a la resolución de acción de amparo originado por la

negativa de resolver en el plazo de ley;

f) El Código Tr¡butario, señala que corresponde al tribunal de lo contencioso

admin¡strativo conocer de los procesos interpuestos por resoluciones de los

recursos de revocatoria y de reposición dictadas por la administración tributaria.

Regularmente la etapa f¡nal del procedimiento administrat¡vo, lo constituye una

resolución que declare con lugar o sin lugar el recurso, y al no haber una resoluc¡ón, la

ley fija un plazo de treinta días, a part¡r de la fecha en que el exped¡ente se encuentre

en estado de resolver y, si no se adopta una decisión por parte de la ent¡dad

centralizada, descentralizada o autónoma, se reputa que el recurso ha sido rechazado,

se tienen por agotada la vía admin¡strativa y es procedente el proceso contencioso

administrativo, en s¡lencio admin¡strat¡vo.

la

de

'15
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El actor o la parte interesada en que se resuelva el asunto por la administración, s¡

órgano no ha dictado la resolución que corresponda en el plazo de ley, puede presentar

una acción de amparo ante el órgano jurisdicc¡onal competente, referencia preceptuada

en el Artículo 10 ¡nc¡so f, de la Ley de Amparo, Exh¡bición personal y de

Const¡tucionalidad, con el único objeto, que se obl¡gue al órgano adm¡nistrativo a

resolver en el plazo establec¡do o en su caso el interesado está en su derecho de

acudir al tr¡bunal contenc¡oso, a presentar el silencio adm¡nistrativo con la misma

pretensión que el amparo (Artículos 16 de la Ley de lo Contencioso Administrat¡vo).

El procedim¡ento administrativo, que constituye los actos de enl¡dades centralizadas,

descentralizadas o autónomas f¡nal¡zan con la declaratoria o denegatoria del recurso,

resolución que para el efecto "tiene que tener una mot¡vación, que ¡mplica que el acto

administrativo, debe ser explicado las razones de hecho y de Derecho que lo

fundamentan. Las resoluciones debe hacerse una relación directa y concreta de los

hechos y el derecho del caso específico, conlleva también la exposición de las razones

que just¡fican la decisión adoptada.' 12 (Sic.)

La resolución adm¡nistrativa, también se debe a¡ustar a las característ¡cas

planteadas en la ley:

a. Que haya causado estado. Causa estado la resolución de la administración que

dec¡dan el asunlo, cuando no sean susceptibles de impugnarse en la vía

'' Calde'on lt4 . Hugo Faro do, Derecho procesal edminbtrativo, Pag. 41.
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adm¡nistrativa, por haberse resuelto los recursos admin¡strativos; (Artículo 20 de la

Ley de lo Contencioso Administrativo).

Las resoluciones definit¡vas, impugnadas o no, pero que han agotado la vía

gubernativa. Las resoluciones concluyentes, por si mismas no causan estado; el

estado lo causa la notificación de la resolución definitiva. el cual deberá de

real¡zarse dentro del plazo de 24 horas, la ley no regula el plazo, en este sentido es

integrando con el Código Procesal Civil y Mercantil. En materia tr¡butaria el plazo

para notificar es de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de dictada la

resolución de que se trate. (Artículo 132 del Códiqo Tributario).

Causar estado s¡gnifica técn¡camente que dentro de la vía admin¡strativa no existe

ningún otro recurso adminislrativo que plantear, es dec¡r que se agotó la via

administrat¡va y se resolvió en definitiva el recurso. Causar estado, la resoluc¡ón, es

también, cuando crea una situación de derecho, y no por haber sido consentido por

los part¡culares sin ejerc¡tar los recursos de alzada procedente, sino por el derecho

que da lugar a obligaciones inalterables en la esfera administrativa. Como

consecuencia es requisito indispensable que exista una resoluc¡ón administrativa

tazonada, a fin de que pueda determinarse s¡ ha causado estado o no la vía

gubernat¡va, la resolución ¡mpugnada y en efecto esta no puede presc¡ndirse en

forma tácita.

b) Que vulnere un derecho del demandante reconocido por una ley, reglamento o

resolución anterior.

17
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Esto implica que al particular se le otorgue algún derecho y que por una leyv
ordinaria o un reglamento se pretenda modificar la situac¡ón del particular, en este

caso ya hay derechos adquir¡dos, los cuales no pueden ser vulnerados por la

administración, es susceptible de interponerles la demanda contenciosa. El hecho

de que el tribunal de lo contencioso admin¡strativo, sea el contralor de la juridicidad

de Ia administración pública, implica que la admin¡stración debe buscar su

actuación a este princ¡pio que es lo más ampl¡o, debiendo resolver con base en el

princip¡o de legalidad, es decir que el administrador tiene un marco más extenso

para fallar.

Resolver con base en la juridicidad implica la aplicación del derecho y el derecho

como ciencia no solo son normas, sino tiene la obligación de resolver bajo este

pr¡nc¡pio y no precisamente estamos hablando de una facultar reglada. Nuestro

proceso contencioso administrativo debe ¡ncluirse dentro de los derechos objetivos

de los adm¡nistradores. Los casos de procedencia del contencioso administrativo

¡nician cuando las resoluc¡ones cumplen los requis¡tos que preceptúa el Artículo 20

de la ley.

1.9. Acc¡ón de les¡vidad:

Lo lesivo v¡enen de la locución latina, "leso, que causa o puede causar lesión (daño,

perjuicio)". 13

13 Diccronario de la Real Academia, Ob. Cit, üulio de 201O)
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Lesividad: puede definirse como la declaración que efectúa el ente de qobierno

competente, estableciendo que un contrato o concesión administrativa afecta o

perjudica los intereses del Estado procediendo dentro del plazo establecido y según

formal¡dad. En nuestro medio hace falta, tanto, leg¡slación, como doctr¡na, que apunte a

un trámite específ¡co o detallado de lo que es la lesividad, por ello tratare de desarrollar

eltrámite prev¡o o admin¡strat¡vo para declarar, que una concesión o contrato es les¡vo.

Es de notar que no ex¡ste expresamente en la ley de lo contencioso ellrám¡te, sino que

escasamente, hay una regulación legal d¡spersa que contiene este requ¡sito,

considerándose como el fundamento clave y necesario, en la declaratoria de lesividad

en un acto controversial a los intereses del Estado. El Decreto 119-96, ún¡camente

regula que se hará dentro de los tres años siguientes a la fecha de la resolución o acto

que le haya dado origen, en acuerdo gubernativo em¡tido por el presidente de la

República en consejo de m¡nistros; puesto que la ley t¡ene var¡as carencias o

def¡ciencias al hacer un breve énfasis en el asunto deltrám¡te.

En consecuencia el desarrollo del trám¡te previo o administrat¡vo que se agota antes de

proseguir eltrám¡te contencioso adm¡nistrativo de lesividad, apunta a lo sigu¡ente:

Se hace dentro de los tres años siguientes a la fecha de la resolución o acto que

le haya dado origen, como en el caso de los contratos o conces¡ones realizadas

por entes estatales, (Artículo 20 último párrafo de la Ley de lo Contencioso

Administrativo);

'19
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b) La Contraloría General de Cuentas como ente de control y fiscalizac¡ón de los

ingresos, egresos y de todo ¡nterés hacendario del Estado, t¡ene la obligación de

denunc¡ar las anomalías derivadas de auditorías, así lambién las unidades de

aud¡tor¡a interna de las ¡nstituciones del Estado o cualqu¡er persona con el fin de

que la Procuraduría General de la Nación, realice la ¡nvestigación necesaria y al

determinar que existe una resolución o un acto o contrato que pueda ser lesivo da

audiencia a las personas individuales o jurídicas que sean parte del acto o

contrato adm¡nistrativo o de una resolución, con el fin de llevar un debido proceso

apegado a la ley y conceder el derecho de aud¡encia que para el efecto establece

el Artículo 12 de la Const¡tución;

c) Una vez efectuada la audiencia, la Procuraduría ceneral de la Nac¡ón puede

determinar si es viable seguir con el trámite, s¡ considera que esta es procedente

emite un dictamen y hace un proyecto de acuerdo gubernativo de ¡es¡vidad

haciéndolo llega¡ a la Secretaría General de la presidencia según el Artículo 9 de

la Ley del Organismo Ejecutivo;

d) La Secretaría General de la Pres¡dencia, atreves de su Secretario general emite

un dictamen en relación al proyecto de acuerdo gubernativo y lo hace llegar al

presidente de la repúbl¡ca para que lo entre a conocer;

e) El presidente entra a conocer de la lesividad en consejo de ministros y resuelve s¡

ha lugar emitiendo un acuerdo gubernativo en el que hace la declaratoria de

les¡vidad, acuerdo en el que también faculta al Procurador General de la Nación

20
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origen a que la representante del Estado accionara ante el tribunal contencioso,

procederá a dejar sin efecto el contrato o acto que inic¡o la publ¡cación de lesividad por

el presidente en consejo de ministros.

Los actos o contratos como las resoluciones que no proceda la declaratoria de lesiv¡dad

en sentenc¡a, solamente se manda a archivar las actuaciones, aunque las partes

ostenlan el derecho de impugnar la sentenc¡a por med¡o de los recursos legales

establec¡dos. Específ¡camente el trámite descr¡to se entiende aplicable a las

dependencias que administrativa o jerárquicamente dependen de la presidencia de la

Repúbl¡ca.

1.10. Acc¡ón de les¡vidad de entes autónomos:

Autonomía: del latín autonomía, que significa "Potestad que dentro de un Estado tienen

los mun¡c¡p¡os, provincias, regiones u otras entidades, para regirse mediante normas y

órganos de gobiernos propios. Cond¡ción de quien, para ciertas cosas, no depende de

nadie." 15

En el caso de enles autónomos cuando surge una controvers¡a en actos o resoluciones

o contratos que se consideren les¡vos a los intereses del Estado, no existe ninguna

regulación legal, pues la legislac¡ón que los regula no prev¡ó procedim¡ento alguno de

esta naluraleza, excepcionalmente en el Código l\4unicipal que tiene plasmado el

1s Diccionario de la RealAcademia, Ob. Cit; (julio de 2010).



trámite de lesividad específ¡co para
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las municipalidades y dejando excluida la vía del

contemplado en el ArtÍculo 21 numeral 50, del

Ex¡sten dos criterios forjados acerca del trám¡te de les¡vidad de las instituciones

autónomas, derivado que existe un vació legal en la norma, cons¡derándose los

siquienies:

a) Que la Ley de lo Contenc¡oso Administrativo no puede aplicarse para tramitar la

declaratoria de lesividad y en específico lo regulado en el Artículo 20, por el

procedim¡ento que esta ley conllevó para su creac¡ón, por el Congreso de la

República, lográndose aprobar con mayoría absoluta, de los m¡embros que

integrarán la sesión plenar¡a; m¡entras que las leyes que reglamentan la función de

los entes autónomos se aprobaron con el voto favorable de las dos terceras partes

de los leg¡sladores o sea con mayoría calificada, por lo que hay un desequilibrio en

la a probac¡ón, tanto de la Ley de lo Contenc¡oso Adm¡nistrativo como de las leyes

que normalizan entidades autónomas; asimismo, los procedimientos de reformas o

derogatorias de ambas leyes se hacen conforme a su aprobac¡ón, ya sea con

mayoría cal¡f¡cada o mayoría absoluta. La Const¡tuc¡ón Política preceptúa en el

Artículo 134, que el municipio y las entidades autónomas y descenlral¡zadas para su

creac¡ón, es necesar¡o el voto favorable de las dos terceras partes del total de

diputados que ¡ntegran el Congreso de la Repúbl¡ca.
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Los entes invest¡dos de autonomía, ejercen una qama de func¡ones administrativas,

dotadas con personalidad jurídica propia, considerándose esa personalidad juridica

el hecho de obligarse, y por la autonomía plasmada; deja al eiecut¡vo en Ia no

jnterferencia en sus atribuciones o competencia deleqada; por ende el presidente de

la repúbl¡ca no puede atribuirse una de las competencias que no esté expresa en la

ley.

Es el caso del Artículo 20 de la Ley de lo Contencioso Administralivo que no se

apl¡ca a la declaratoria de lesividad dentro de las instituciones que gozan de

autonomía. Únicamente se apl¡ca esta disposición en los actos, resoluciones,

contratos o concesiones que adolezcan de v¡c¡os o anomalías considerados les¡vos

a los intereses del Estado celebrados por órganos que administrativa o

jerárquicamente dependen de la pres¡denc¡a de la República.

b) Las entidades autónomas, tienen un órgano super¡or, que toma las decisiones

principales para el buen funcionam¡ento de sus atribuciones, a é1, le compete

declarar si un acto, resolución o contrato es lesivo a los intereses del Estado,

actuando s¡empre de acuerdo a las facultades enmarcadas, considerándose que

ex¡ste un vacío legal en cuanto a la autoridad que va a dec¡dir si y un acto es lesivo

o no. Ese inconveniente apunta que, gozar de autonomía es disponer de una

libertad que rige sus prop¡os intereses mediante sus normativas propias con la

observancia de no estropearlas, ser el responsable de los actos de su

admin¡stración, puesto que ningún funcionario es superior a la ley,

independientemente de la ¡nstituc¡ón que este bajo su cargo, es precisamente el fin

24



que la legislación y la doctrina establecen al

vienen hacer los frenos y contrapesos dentro de los órganos de Estado y más aún

en la administración públ¡ca guatemalteca, que son en pr¡mer lugar el proceso

contencioso administrat¡vo (en la Ley de lo Contencioso Adm¡nisfativo), al cual se

someten los actos de estos órganos.

Si bien es cierto, que hay falta de regulación legal en cuanto a declarar si un acto de

la admin¡strac¡ón de los entes autónomos es ¡es¡vo o no al interés público, no es

v¡able que e¡ Presidente de la República manifieste que un acto admin¡strativo es

lesivo, cuando e¡ presidente no debe ¡nterfer¡r dentro del que hacer de estas

¡nstituc¡ones, a menos que el congreso crea la figura juríd¡ca, o que resulte un

problema que no pueda ser controlado por la autoridad máxima de la

inst¡tucionalidad del órgano autónomo, caso que habría qu e analiza(.

El ente autónomo desde el momento que es creado, se le confiere personalidad

jurídica prop¡a, detegándole una libertad total, la cual desarro ará al margen de su

prop¡a ley y de leyes ordinar¡as aplicab¡es a su func¡ón, por cuanto sus actos

administrativos que carezcan de regularidad deben ser sometidos al controljud¡c¡al.

1.11. Lesividad en la práctica:

El trámite administrativo de la declarator¡a de lesividad, para las instituciones que

adm¡nistrativa y jerárqu¡camente dependen del ejecutivo, lleva un trámite como el

expuesto en puntos anteriores, para su posterior presentación en tribunal contencioso.



El procedimiento de lesividad que surge en las instituciones aulónomas, como

consecuencia de contratos o concesiones, tiende a variar con el primero, en virtud que

no ex¡sle ordenam¡ento jurídico que lo establezca: por tal razón es la Contraloría

General de Cuentas quien inic¡a, proceso de auditoría, haciendo además una serie de

diligencias con la institución al margen del aclo que se está ver¡ficando y, al encontrar

anomalías, la Contraloría está en la obliqación de informar a la Procuraduría General

de la Nac¡ón de conform¡dad con lo normado en el Artículo 40 de la Ley Orgánica de la

Contraloría General de Cuentas y el Artículo 23 del Reglamento de dicha ley, para que

el Procurador externe opinión al respecto.

El informe del Procurador, conileva un estud¡o exhaustivo del expediente admin¡strativo

que se ha formado y, este, se traslada a la Presidencia de la República para

conocimiento del presidente, que en efecto es la Secretaría General de la Pres¡dencia

quren hace un dictamen del expediente y lo tras)ada a )a Procuraduria General, para

que esta proceda según, lo determinado en los dictámenes.

El procedimiento que dev¡ene al respecto, es la presentación de Ia demanda de

lesividad, ante el tribunal de lo contenc¡oso administrativo. Qu¡en acude al órgano

jurisdiccional es el Procurador General de la Nación, con la pretensión de que se anule

el acto o contrato, se busca, entonces, la nulidad, en lo preceptuado en el Artículo 1302

del Código Civil, que literalmente regula: La nulidad puede ser declarada de of¡cio por el

juez cuando resulte man¡fiesta. Puede también ser alegada por los que tengan interés o

por el Ministerio Públ¡co. Entendiéndose lo último como Procuraduría General de la

Nación, según del Decreto Número 25-97, del Congreso de la Repúbl¡ca, que
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contempla; en toda norma legal o reglamentaria en que se mencione ¡/¡nisterio públ¡co

se refiere a dicha institución.

Actúa el Procurador, pretendiendo la nulidad del acto, por la ¡nexistencia de la norma

jurídica que plasma el precepto, de tal manera entend¡ble al coso en concreto, y que,

derivado de ello, el Procurador en aras del cumpl¡miento del deber jurídico, enmarca su

pretens¡ón en el Artículo 1302 del Código Civil.

La falta de un procedimiento modelado en Ia ley administrativa, amenaza los bienes del

Estado, puesto que al contrato o acto se le da una figura distinta a la naturaleza del

mismo, creando una libertad en procedim¡entos adm¡nistrativos por los intervinientes,

en vista que, al acto o contrato se le da una figura c¡vil, no obstante al crear una litis, las

partes; lo pretenden someter al juez del orden civ¡|, prescindiendo así de actuar ante el

tribunal contencioso. Lo amenazante, es entonces, que el juez civil no examina la

jur¡dicidad del acto, esto es, una atribución del tribunal de lo contenc¡oso administrat¡vo

y solo a él compete determinar, si el acto o contrato, es lesivo o no a los intereses del

Estado.

No obstanle, el actuar del Procurador en este tipo de casos, ante el tr¡bunal

contencioso, le apremia una serie de recursos, por las contrapartes, tratando de buscar

una incompetencia, para someter el acto al juez c¡vil, por la figura de nulidad que el

Procurador le da a la demanda, puesto que emplea esta norma porque no hay otra

figura legal que apl¡car en estos casos, s¡n embargo, examinar la jurid¡c¡dad del acto o

contrato, comprende la ley, los princ¡pios generales del derecho y las ¡nst¡tuciones
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propias del derecho administrat¡vo, examen que no se hace en civil, por tanto no se

puede someter un acto o contrato admin¡strativo a un juez que no sea el tr¡bunal

contencioso, puesto que es un tribunal especializado y privativo en estos casos, es

factible mencionar, que este tema tiene que ver con los contrato administrativos,

argumento que se expondrá.

En la práctica, las partes constriñan una serie de recursos, que legalmente no es más

que retardar, de manera considerable el proceso, producto de ello hay varios procesos

de lesividad que t¡enen un s¡n número de años, en que la demanda fue presentada y

ún¡camente se ha notificado la pr¡mera resoluc¡ón y en otros casos, como el de

ferrovías que no se ha podido not¡ficar la primera resolución, en virtud que las partes se

n¡egan a ser notif¡cadas haciendo la devolución de la cedula cuando ésta ya ha sido

realizada. Hago la salvedad, que el caso ferrovias es un contrato declarado lesivo por el

presidente de la repúbl¡ca, derivado que ¡as partes son de entidades que dependen del

Ejecutivo, al ¡gual que la Portuaria Quetzal.

En la práctica, la serie de recursos en estos casos, retarda cons¡derablemente el

trámite, como ya se d¡jo, son pocos los procesos en que se haya d¡ctado sentencia de

lesividad. En conclus¡ón, el trámite es el mismo que cualquier proceso contencioso

administrativo, con la diferencia de que las partes presentan una serie de recursos y,

que, en la demanda se pretende la nul¡dad del acto de conformidad con el Código C¡v¡|,

caso que no se da en el contenc¡oso normal; al dictar una sentencia, es en ella, que el

órgano jur¡sdicc¡onal declara s¡ el acto es lesivo o no. Como se especifica en la

les¡vidad, princ¡palmente con las inst¡tuc¡ones autónomas, en la práct¡ca se tiene una
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diversidad de

pretensión de

s¡guiente.

criterios que aún

los intervinientes

falta por definir, derivado de la

en un acto, cuestión por la que

no

se

regulac¡ón y la

amplía el tema

1.11.1. La contratac¡ón adm¡nistrativa:

Contrato: del latín contractus, que sign¡fica "Pacto o convenio, oral o escr¡to, entre

partes que se obligan sobre materia o cosa determ¡nada, y a cuyo cumplimiento puede

ser compelidas. Documento que recoge las condiciones de este convenio."lu Godínez

citado por el licenc¡ado Manuel Ballbé, lo considera "La declarac¡ón de voluntad del

Estado, a través de sus órganos centralizados y entidades autónomas y descentralizas,

con una persona ind¡v¡dual o colectica, privada o pública, nacional o ¡nternacional, con

el compromiso del primero de pagar honorarios o un prec¡o por la cantidad, servicio o

bien que le presla el contratante, bajo las cond¡c¡ones establecidas en las leyes de

orden público y sometido en caso de conflicto o cumplimiento a la jurisdicción privativa

de lo contencioso administrativo "17

El contrato, es una de las herramientas de la administración pública, que inf¡ere

constantemente en el que hacer del Estado, con el objeto de proveerse de servic¡os o

bienes, para el cumplimiento de sus f¡nes, así la contratación adm¡nistrativa posee,

como característica especial, el hecho de que su régimen jurídico se halla regulado por

16 Diccionario de la RealAcademia, Ob. Cit; 0ulio 2010)
r7 Ballbé, [¡anuel, et al., Manualde derecho adm¡ñ¡strat¡vo, Páq. 436.
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normas juríd¡cas de derecho públ¡co, que establecen requisitos de forma, asi como\^.., \.'__

solemn¡dades especiales para su celebración, modificación o extinc¡ón; y que

primord¡almente están sometidos a procedim¡entos de formalización, entre ellas la

licitación pública, la compra d¡recta y la subasta pública; que por falta de cumpl¡miento

pueden también acogerse a un control jur¡sd¡ccional de derecho público establec¡do.

Lo verídico en los contratos admin¡strativos, es que tienen marcadas varias diferencias

con los contratos del orden común, lo cual manifiesta latentemente que los contratos

administrativos son somet¡dos a un examen de jurid¡cidad que ún¡camente le copete al

tribunal de lo contenc¡oso administrativo, hecho que en la práctica algunas o varias

instituciones de gobierno al pactar o convenir en contratos, los amarran a un tribunal

del orden común, objeto que no puede gozar de esa vía, en v¡rtud, de que se estaría

contribuyendo latentemente una anarquía y dejar un camino l¡bre al Estado de operar

sin ningún control, y no tendría caso la existencia del tribunal de lo contenc¡oso

admin¡strativo, s¡ exclusivamente es un ente contralor de los actos, resoluciones,

contratos y concesiones de la adm¡nistración pública. En real¡dad existen casos, con el

fin de evadir el control que la ley y da doctr¡na sostiene a este respecto.

Otra dilerencia determinada en contratos administrativos, es en cuento a los sujetos a

quienes se les aplican dos tipos básicos de relac¡ones: una, de subordinación o

supraord¡nación; otras, de coordinac¡ón.

La relación jurídica es de coordinación cuando los sujetos se encuentran actuando en

un m¡smo plano, es decjr, en una situac¡ón de igualdad, coñcwtiendo paralelamente a
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subord¡nación cuando los su¡etos no actúan en un plano de igualdad, o sea, no son

juríd¡camente ¡guales, situac¡ón que se presenta cuando una de las partes

intervinientes es el Estado, en su carácter de entidad soberana.

De tal suerte, una parte tiene super¡oridad sobre la otra, la cual, consecuentemente, le

está subordinada. Así los contratos administrativos se ind¡vidualizan por ser contratos

en los que la relac¡ón juríd¡ca establecida se encuentra reconoc¡da que una de las

partes es la adm¡nistración pública, teniendo una posic¡ón predomínate, mientras que el

part¡cular o ent¡dad jurídica pr¡vada se halla subordinada a esa parte principal.

Al efeclo Bercaitz citado por el l¡cenciado Ballbé, puntualiza que "esto es lo que

constituye el elemento característ¡co fundamental del contrato admin¡strativot el

establec¡miento de una relac¡ón juríd¡ca de subordinación con respecto a la

Adm¡nistración Pública, mediante un acto de propia volunlad de quien se obliga con

ella, subordinación que no es personal sino de conten¡do patrimonial" 1s (sic.)

Entre los contratos administrativos se t¡enen característ¡cas definidas, que no deben ser

objeto de confusión en la adm¡nistración pública y menos para la tribunal¡c¡a

contenciosa administrat¡va; al conocer un contrato de esta índole. cuando el

administrador o una de las partes pretende darle el valor de privado y perseguir

someterlo al orden común, y dentro de las descifradas características están:

'u tbío. pá0. ++0.
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Exorbitación de sus cláusulas: la anotación prop¡a de los contratos adm¡nistrativos,

que los d¡stingue del derecho pr¡vado, rad¡ca en la ex¡stencia en los pr¡meros de

cláusulas exorbitantes que no se dan en los contratos regulados por el derecho

pr¡vado, es decir, de cláusulas que no tendrían cab¡da dentro del derecho común o

que s¡túan de man¡fiesto la existencia de un régimen especial del derecho público.

En consecuencia, puede aceptarse que en todo contrato ya sea administrativo, del

derecho público o privado del derecho común, adopten expresas o implícitas,

cláusulas exorb¡tantes, lo que no signif¡ca; s¡n embargo, que un contrato adquiera el

carácter de administrat¡vo por el mero hecho de que tenga inclu¡da cláusulas de

esta naturaleza. Los contratos admin¡strat¡vos tienen o pueden tener cláusulas

exorbitantes porque son contratos de esa clase.

b) Jurisd¡cción especial: los conflictos jurídicos derivados del cumpl¡miento o

interpretac¡ón de los contratos administrat¡vos están sometidos a jurisd¡cción

espec¡al¡zada, de carácter pr¡vativo, como son la sala del tribunal de lo contenc¡oso

administrat¡vo.

Dentro de la conlratación adm¡nistrat¡va, se aplica el pr¡ncipio de que el derecho

públ¡co prevalece sobre el derecho privado, los pr¡nc¡pios jurídicos que or¡entan la

interpretación de su contenido así como a la suscripción del contrato son espec¡ales

del derecho administrat¡vo.
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De esa cuenta, la formación del contrato admin¡strativo, es inéd¡tamente diferente a

los contratos del orden común. En el proceso de formación de los contratos

administrativos también es dable percib¡r la existencia de otra d¡screpancia, que

otorga a la génesis de estos contratos una s¡ngularidad que resulta, a la postre, de

la participación que en ello t¡ene la administración públ¡ca, inevitablemente sometida

a procedimientos que buscan asegurar su mayor eficacia y correcc¡ón.

En este aspecto, pueden distinguirse dos etapas distintas. La primera, relativa al

orden interno de la admin¡stración pública, y es la que se refiere a la formación de la

voluntad administrativa, a la decisión de contratar en sí misma y a la forma y

condiciones de esa contratación, etapa que suele estar constituida por

proced¡mientos más o menos complejos de consideración y estudio de aspectos de

orden general, técnico y jurídico.

La segunda, en cabio, atañe al conjunto de las relaciones de la administración

pública con los particulares, y es la que se refiere a la formación del contrato como

tal y a las formas y modalidades de selección del contratante part¡cular, que llevará,

finalmente, a la declaración de voluntad común que constitu¡rá el contrato. Los

sistemas de restr¡cción aceptados para la selección del contratante part¡cular de la

adm¡nistración pública, tiene indudable trascendenc¡a la l¡c¡tac¡ón, por ser el s¡stema

que más frecuentemente se adopta a la celebración de gran parte de las

condiciones admin¡strat¡vas, y por estar respaldado por un consenso bastante

amplio, en el sentido de que se trata de un procedimiento apto y conven¡ente de los

intereses del Estado, argumento que no ocurre en el derecho común.
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1.12. Naturaleza jur¡dica del tr¡bunal de lo contenc¡oso admin¡strat¡vo:

El contencioso administrat¡vo, es un verdadero proceso de conoc¡miento, cuya función

esencial, es la de contralor de ta juridicidad, la naturaleza juríd¡ca del tr¡bunal de lo

contencioso y del proceso contenc¡oso, rad¡ca en que es un tribunal de única instancia,

como literalmente lo preceptúa el Artículo 1B de la Ley de lo Contenc¡oso

Administrativo, el proceso contencioso administrativo será de única ¡nstancia y su

planteamiento carecerá de efectos suspensivos, salvo para casos concretos

excepcionales en que eltribunal decida lo contrario, en la misma resolución que admita

para su trámite la demanda, siempre que lo considere indispensable y que de no

haberlo se cause daños irreparables a las partes.

Un¡ca instancia, s¡gnifica que la resolución o los autos jurisdicc¡onales que pongan fin al

proceso no pueden ser objeto de apelación, por no existir segunda instancia, esto no

signif¡ca que se carezca de recursos ex¡stentes para atacar las resoluciones que

pongan fin al proceso.

l.'13. Plazo para plantear el proceso contencioso adm¡n¡strativo:

Debe interponerse la demanda dentro del plazo de tres meses, contados a part¡r de la

última notificac¡ón de la resolución dictada por el órgano adm¡nistrativo; con la que

concluye el procedimiento admin¡strativo que fuera solicitado por el part¡cular o por las

mismas entidades del Estado, siendo el m¡smo plazo para la presentac¡ón de la

demanda de¡ acto declarado lesivo, o cuando no se haya dictado la resolución
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trascurrido treinta días a partir de la fecha en que el expediente se encuentra en estado

de reso¡ver. que, en este caso, es el silencio administrativo o a partir de vencido el plazo

del auto para mejor fallar, cuando éste se ha considerado dentro del expediente, sin que

la administración dicte la resolución correspondiente, según lo regula la ley de la

materia

Si se trata de procesos, contencioso administrat¡vo, de naturaleza tributaria el plazo

varía considerablemente, puesto que el Código Tributario regula en su Arlículo 16 1 , que

se interpondrá, dentro de los tre¡nta días hábiles, contados a partir del día siguiente de

la última notificación de la resolución del recurso de revocatoria o de reposición.

En el escrito, de demanda contenciosa de naturaleza tributar¡a, se puede consignar

recurso contencioso o demanda. ya que así lo previó el legislador al aprobar dicho

código, no así, la Ley de lo Contencioso Administrat vo que únicamente se reserya a

denominar demanda.

En la práctica son escasos los abogados que consignan alguna vez en su memoria de

demanda, recurso a un proceso de naturaleza purar¡ente administrativa, cuestión que

no es causa de rechazo por el tribunal, en virtud que desde 1928 fue concebido como

recurso, es decir, un medio de impugnación de resoluciones admintstrativas, que

posteriormente con Ia ley de 1996, lo incluye como un proceso, transformación que se

estima conecta técnicamente por el hecho que el contencioso se desenvuelve como un

genuino proceso de conocimiento, similar en alto grado alju¡c¡o ordinario civil.
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1.14. Princ¡pios del proceso contenc¡oso administrat¡vo:

Pr¡ncipios: Del latin pr¡ncipi um, que quiere decir "Punlo que se cons¡dera como primero

en una extensión o en una cosa." 1s

Principio, tamb¡én es una línea directriz de interpretac¡ón o de aplicación que nos

conducen a un fin determinado. Se entiende por princ¡pios procésales los que regulan

la actividad de las partes y van encaminados a cond¡c¡onar la actividad del órgano

llamado a decidir.

El proceso contencioso administrativo por ser un proceso especializado cuenta con

principios prop¡os que de conformidad con el criter¡o de varios autores consultados se

pueden enumerar los siguientes:

Corresponde a las partes in¡c¡ar el contenc¡oso med¡ante la formulac¡ón de la demanda

y, por otro, la iniciativa probatoria corre a cargo de las partes. Como excepción al

principio enunciado, ex¡ste aquel mediante el cual el tribunal, que se juzgue

incompetente por razón de la mater¡a, para conocer de la cuestión l¡tig¡osa, en el cual

no solo le es lícito, sino obligado, proponerse de oficio la cuest¡ón de competencia y

resolverla en el sent¡do de abstenerse de entrar en elfondo del asunto.

rq Diccionario de la RealAcademla, Ob. C¡t; (iulio de 2010).



\.¡11'1-1 '1-14.2. Contradictorio:

Las partes se colocan en un plano de debate ¡gual y pueden contradecir lo afirmado por

la parte contraria y proponer pruebas con idénticas oportun¡dades, sin ventaja para la

administración.

Esta característica contrasta la oportunidad que la administración de Guatemala al

presentar al tribunal el expediente admin¡stral¡vo, en cualquier etapa procesal, tal como

lo establece el Artículo 33 del Decreto 119-96, Ley de lo Contencioso Administrativo.

1.14.3- Esc.¡to:

En la práctica, representa una combinación de lo escr¡to y lo oral. En el proceso

contencioso adm¡nistrativo debe ser escrito: la demanda, la contestac¡ón de la

demanda, la proposición de los medios de prueba y los alegatos de ¡as partes. Deben

ser orales: el interrogatorio de las partes, los testimonios, el reconoc¡miento de los

documentos y la ¡nspección judic¡al, que se cumple en aud¡encia pública. La ley es la

que determina que fases son escritas y cuales son orales.

1.14.4. No público:

S¡gnifica que al proceso, no tiene acceso cualqu¡er persona o func¡onar¡o públjco, en tal

sentido es público exclusivamente para los funcionarios en ejercicio de sus funciones y
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para quienes partic¡pan en et proceso\,. - -- , :'para las partes, representantes y apoderados y

en calidad de coadyuvantes o impugnantes.

'l-'14.5. lnstanc¡aúnica:

La Constitución Polít¡ca establece que en ningún proceso puede haber más de dos

¡nstancias (Artículo 221).

En el proceso contencioso adm¡nistrativo guatemalteco, según d¡sposición legal, habrá

ún¡ca instancia en demandas que se ¡nterpongan contra resoluciones dictadas por la

administración públ¡ca. Artículo 18 de la Ley de lo Contencioso Administrativo.

1.14.6. lntegración:

Las defic¡encias de la Ley de lo Contencioso Administrat¡vo, obligan a que todo lo no

prev¡sto en esta ley, se aplique por inlegración únicamente la Ley del Organ¡smo

Jud¡cial y el Código Procesal C¡vil y Mercantil.

1.14.7. Se conoce y se resuélve dentro de un órgano jur¡sd ¡ccional:

Las salas del tribunal de lo contencioso adm¡nistrativo, se encuentran integrado por tres

miembros titulares y dos suplentes, todos electos por el Congreso de la República. En
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meramente administrat¡va y la segunda, tercera y cuarta conocen materia lributar¡a.

1.14.8. Presupone la existencia de un acto adm¡n¡strat¡vo:

Es decir un acto declarativo, el simple ejerc¡c¡o de una facultad o competencia, no es

suficiente para que se produzca la posibilidad procesal de que el recurso se ¡nterponga,

ni tampoco la em¡sión de un acto declarativo, esta no afecta un derecho previo

ostentado por el part¡cular recurrente. Ha de tratarse de un acto gubernat¡vamente

ejecutivo, o lo que es lo mismo literalmente firme y admin¡strat¡vamente irrevocable, que

lesiona un derecho.

1.14.9. Crítica o rev¡sora:

La jurisdicción contenciosa radica en ser substancialmente crítica o revisora, lo que

signif¡ca que su misión se reduce y concreta a examinar las decisiones, acuerdos y

actos administrativos, que se dictan en la vía gubernativa, bien provocada por un

particular, ya med¡ante declaración espontanea de la propia autoridad administrativa,

para mantenerlos, revocarlos, anularlos o modificarlos, siempre a base de decid¡r de

una manera exclus¡va en la extensión que el acuerdo, la petic¡ón o reclamac¡ón, haya

tenido en la prop¡a vía gubernativa. Estos principios además de ser una línea directriz

constituyen ¡nstrumentos de interpretación de la ley procesal, principios que son

cerrados, puesto que no en todos los procesos se apl¡can, y por la exclusiv¡dad del

proceso contencioso adm¡nistrativo son los más apropiados por el formal¡smo c¡vilista
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que conlleva este proceso se aplican en su mayoría, princip¡os del proceso civ¡|, slendo ' I :

pocos los propio del proceso contencioso admin¡strativo.

'1,15. lmprocedencia del proceso contencioso administrativo:

La Ley de lo Contenc¡oso Adm¡nistrativo en su Artículo 21, enumera las cuestiones en

las que no puede proceder, l¡tigios que son competencia de otras instancias

jurisdiccionales.

"Por improcedencia debe enlenderse la ¡mposibilidad jurídica que tienen el Tribunal de

lo Contencioso-Administrat¡vo de d¡rimir controversias por los asuntos que

específicamente se prev¡ene en la Ley, que impide que dicho órgano jur¡sd¡ccional

analice y resuelva la pretens¡ón de la parte actora." 20 específ¡camente la ley hace

reticencia a:

a. En los asuntos referentes a orden político, militar o de defensa, sin perjuicio de las

indemn¡zaciones que proceden.

Los actos políticos de gobierno escapan del control jur¡sd¡ccional al que se someten

los actos admin¡strat¡vos, en virtud de que la función de gobierno no es la de

administrar, ya que la primera es una func¡ón de planificac¡ón, de d¡rig¡r, de

establecer directrices, acciones que ocurren antes de que se material¡ce dicha

'o aanbé, ob. cir; eág. zzz
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función en actos administrativos. Viene al caso también aquellos actos en los que

se apl¡ca la Ley Electoral y de Partidos Polít¡cos, con el f¡n de realizar políticas de

gobierno para su mejor funcionamiento. lgualmente ocurre en los asuntos militares

o de defensa, que por tratarse de aspectos de seguridad nacional, el leg¡slador los

deja fuera, aunque no signif¡ca que no pueda ¡ndemnizarse a quienes resulten

afectados por las acciones derivadas de estos asuntos.

b. En asuntos referentes a disposiciones de carácter general sobre salud e higiene

pública, sin perjuic¡o de indemnizaciones que procedan.

Por la naturaleza de estos asuntos, en los que la salud e higiene son

fundamentales para el desarrollo de la población del Estado (que a través de sus

órganos instituciones especif¡cas procura por la prevención, promocional,

recuperación y rehabilitación de los habitantes), resultaría contraproducente que las

decis¡ones que se tomen en ese sentido estuvieran sujelas a esta jur¡sd¡cción. Lo

anterior hace referencia a d¡sposiciones de carácter general, por lo que las

dec¡s¡ones que en particular se tomen en materia de salud e h¡g¡ene, sí serán

conocidas por la jurisdicción contenc¡oso-adm¡nistrativa.

c. Asuntos que sean competencia de otros tribunales.

La Ley del Organismo Jud¡c¡al regula que los tribunales sólo podrán ejercer su

potestad en los negocios y dentro de la materia y el terr¡torio que se les hubiese

asignado, lo cual no impide que en los asuntos que conozca pueda dictar
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providencias que hayan de llevarse a efecto en otro territor¡o. Asim¡smo, esta Ley'i."-ft.

expresa que es obligación de los tribunales conocer de ofic¡o de las cuestiones de

jurisdicción y competenc¡a, bajo pena de nulidad de lo actuado y de responsabil¡dad

del funcionario, salvo aquellos casos en que la competencia de los jueces pueda

ser prorrogada por tratarse de competencia territorial, entonces, cada uno de los

tribunales de justicia l¡enen la competenc¡a que le es atr¡buida por la ley o por

acuerdo de la Corte Suprema de Justicia.

En cuanto a lo contencioso administrativo por ser una rama e)densa y la salvedad

que ex¡ste en la Ley de lo Contenc¡oso Administrativo, man¡festando que los únicos

recursos serán el de revocatoria y el de reposición, viene a la práct¡ca a crear una

serie de confusión, derivado que hay procesos que han conocido los lribunales de

lo contencioso administrativo como consecuencia de reclamos que formulan los

patronos y los af¡l¡ados específicamente por seguridad soc¡al, y que en la vía

administrativa han hecho uso de los recursos de revocator¡a o de reposic¡ón,

cuando la Ley Orgánica del lnstituto Guatemalteco de Segur¡dad Soc¡al, es muy

clara al preceptuar, que los reclamos provenientes de patronos o afiliados en

materia de segur¡dad social procede el recurso de Apelación y que debe de

discutirse las resoluciones dictadas por este órgano en los tribunales de trabajo.

La Const¡tuc¡ón Política, también contempla en su Artículo 1OO. Seguridad Social.

Cuando se lrate de prestaciones que deba otorgar el régimen, conocerán los

tribunales de trabajo y previsión social. No así los actos administrat¡vos

consentidos por el lnstituto Guatemalteco de Segur¡dad Social, cuando su
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como un ejemplo, las resoluciones d¡ctadas por contratos admin¡strat¡vos o la no

aceptación de ofertas con personas ind¡viduales o juríd¡cas y otras.

Tamb¡én deja fuera de su competencia las controversias causadas entre patronos o

afiliados ante el lnstituto Guatemalteco de Seguridad Social y más específicamente

esta ley preceplúa en su Artículo 17, se exceptúan aquellos casos en que la

impugnación de una resolución deba conocerla un Tribunal de Trabajo y Previsión

Social; qu¡ere decir que estos casos deben ser analizados y por su interpretación

meramente labora, remilir a donde corresponda, porque no sólo ser un recurso de

revocatoria o de reposición deba proseguir e\ contencioso, si la lev prevé varias

excepciones que requiere de su ¡nterpretación dejando fuera toda cuest¡ón de esta

naturaleza.

El derecho admin¡strativo es exclusivo y extenso a la vez, cuest¡ón que no deja de

confund¡r al jur¡sta más de una vez, a ello deviene la especialidad que debe poseer

el juzgador, en aras de dictar fallos contundentes, puesto que hay elementos muy

claros que corresponde ser tomados en cuenta pr¡mordialmente en el

proced¡m¡ento administrat¡vo.

d. En los asuntos originados por denegator¡as de conces¡ones de toda especie, salvo

lo dispuesto en contrario por leyes especiales; y
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"Esto se debe a la especial circunstancia de que los actos de concesiones, casi

s¡empre son una potestad discrec¡onal de la administración, que obra más que todo

inspirada en razones de interés público y convenienc¡a colectiva. Ya que la Ley de

Contrataciones del Estado en el Artículo 33 establece, que se adjudicarán al

oferente que adjuntándose a los requisitos y condiciones de las bases, haya hecho

la proposición más conveniente para los ¡ntereses del Estado y el Artículo uno de la

Constitución Política, establece que el Estado de Guatemala se organiza para

proteger a la persona y a la fam¡l¡a; su f¡n supremo es la realización del bien

común".21

Cuestión que, s¡ el oferente cons¡dera tener algún derecho respecto a una

conces¡ón con la salvedad de lo que establezcan leyes especiales, el interesado

puede en este caso si lleva ¡mplícita una amenaza, una restr¡cción o una violac¡ón

de derechos que Ia Constituc¡ón y las leyes garantizan, ¡niciar una acc¡ón de

amparo puesto que es improcedente la vía del proceso contencioso-adminlstrativo.

e. En los asuntos en que una ley excluya la posib¡lidad de ser planteados en la vía

contenc¡oso admin¡strativo.

En algunas leyes se excluye específicamente el conocimiento de determinados

asuntos por parte dei tribunal de lo contencioso administrativo como se encuentra

en la Ley de Servicio Civil, que indica que, las resoluciones emitidas por la Junta

21 Palacios Herera, Ob. C¡t; Pág. 14.
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Nacional de Servicio Civ¡l relacionadas en casos de despido pueden continuar

discutiéndose en las satas de trabajo y previsión social, una vez se haya agotado la

vía adm¡n¡strativa, o el caso del proceso de lesividad regulado en el Código

Municipal, así como otras cuestiones que la ley excluya claramente.

1.16. Sujetos del proceso contencioso adm¡nistrat¡vo:

En general, todo sujeto capaz de ser titular de un derecho, puede ser parte de

proceso, por lo que puede decidirse que son parte del mismo, qu¡enes gozan

capacidad jurídica.

Dice Sánchez Román c¡tado por el licenciado Brañas "La aptitud que t¡ene el hombre

de ser sujeto en las relaciones de derecho." 22 Es un requisito de orden estrictamente

¡urídico procesal, aunado a que se garantiza la eficacia de cada uno de los actos y

etapas que constituyen el proceso.

Se refiere a la capacidad procesal de qu¡enes se encuentran en el pleno ejerc¡cio de

sus derechos civiles, siendo el derecho mater¡al el que ¡ndica cuando se está en esa

condición. Se dice entonces, que la capac¡dad se ventila en dos niveles:

2'zB¡añas, Alfonso, Manualde derecho civ¡1, Pág. 34.

un

de
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a. "La capacidad para ser parte, ident¡ficada con la capac¡dad jurídica, que

reconoce a favor de la persona por el hecho de serlo y que se define como

apt¡tud de ser titular de derechos y obligac¡ones de carácter procesal". 23

b. Y la capac¡dad procesal, identificada según Rojina Villegas c¡tada por el licenciado

Brañas "supone la pos¡bilidad juríd¡ca en el sujeto de hacer valer directamente sus

derechos, de celebrar en nombre propio actos jurídicos de contraer y cumplir sus

obligaciones y de ejercitar las acciones conducentes ente los tribunales" 2a

capacidad conoc¡da de obrar, que consiste en la apt¡tud para real¡zar eficazmente

actos procesales. Ambos niveles son substanciales para ostentar la capacidad

necesaria, sin perjuicio de que, quien siendo juríd¡camente capaz, carezca de

capacidad de obrar y actué a través de quienes perfeccionen su capacidad.

Para que se pueda ser parte en un proceso, se necesita: primero, que la persona tenga

la capacidad necesaria en la litis o controversia que se entra a dir¡mir; segundo, que

dicha persona sea capaz procesalmente de actuar en nombre propio o a través de su

representante legal; tercero, que la persona encuentre al objeto de la controversia, en

una determ¡nada relación que asegure la controversia, en una estipulada relac¡ón

asegurando la ef¡cac¡a de la dec¡sión del tribunal que pretenda. La ley preceptúa que

son parte dentro del proceso contencioso admin¡strativo las s¡gu¡entes:

'z3 Palacios Herera, Ob. C¡t; Pág. 15.

'?a Brañas, Alfonso, Ob. Cit; Pág. 37.
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a) La parte actora o demandante, es qu¡en promueve el proceso. puede ser un

particular cuando se crea afectado por un acto adminislrativo o la propia

administrac¡ón o el Estado cuando por circunstancias excepc¡onales se presentan

declaratorias de lesiv¡dad.

b) El órgano centralizado o la ¡nstitución descentralizada de la admin¡strac¡ón que

haya conocido en el asunto objeto del proceso, que normalmente es el demandado,

contra quien se exige el cumplimiento de determinada pretensión.

c) La Procuraduría General de la Nación, de conformidad con la Constitución tiene a

su cargo ¡a func¡ón de asesoría y consultoría de los órganos y entidades estatales,

correspondiendo al Procurador General de la Nac¡ón, ejercer la representación del

Estado (Artículo 252 de la Constitución Política de la Repúbl¡ca de Guatemala). En

consideración a esa función, en el proceso se le considera como parte del mismo.

Por tal mot¡vo, al dar trám¡te a la demanda se emplaza entro otros, a la

procuraduria qu¡en no puede dejar de pronunciarse sobre el fondo del asunto que

se discute y participar en todas las etapas procesales.

d) Los terceros que aparecieran como interesados dentro del proceso.

Tercero: es una persona distinta del demandante o actor y el demandado. Su

fundamento para ¡ntervenir en el proceso deriva de que e¡ legislador estimó que

deben salvaguardarse y protegerse los derechos de estas personas, los cuales

pueden verse afectados por las sentencias del tribunal, además de que con su
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intervención, provee al ente jur¡sdiccional de más elementos de juicio para o¡cta)'llr-'::,:.:"

una sentenc¡a justa. En el proceso "puede un tercero presentarse a deduc¡r una

acción relativa al m¡smo asunto. A esta nueva acción se le llama tercería y el que la

promueve, tercero, opositor o coadyuvante." 25

e) La Contraloría General de Cuentas cuando el proceso se refiere al control o

f¡scalización de la hacienda pública. La Contraloría General de Cuentas es una

institución técn¡ca descentralizada, con funciones fiscalizadoras de los ingresos,

egresos y en general de todo ¡nterés hacendar¡o de los organismos del Estado, los

munic¡pios, entidades descentralizadas y autónomas, así como de cualqu¡er

persona que reciba fondos del Eslado o que haga colectas públicas. Le

corresponde además la fiscal¡zación de contratistas de obras públicas y cualquier

otra persona.

Con fundamento en esa dispos¡c¡ón constitucional, la Contraloría General de

Cuentas, se debe constituir en parte del proceso contencioso admin¡strativo,

cuando sea emplazada en los caso en que el asunto que se d¡scute t¡ene relac¡ón

con la hacienda pública, (Artículo 232 de la Constitución Potít¡ca de la República de

Guatemala y el Artículo 22 y 35 de la Ley de ¡o Contencioso Administrativo),

normalmenle este ente contralor del gasto público, en la práct¡ca no se constituye

en los procesos contencioso administrativos a pesar del mandato constitucional.

'z5 Orellana Donis, Eddy Giovanni, Dérecho procesal civil, t. , Pág. 83.
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CAP¡TULO II

2. Etapas procesales del proceso contenc¡oso adm¡n¡strat¡vo

La demanda contenc¡oso administrat¡va:

La demanda es el escrito ¡nicial, con carácter introductorio o instrumental que presenta

un sujeto procesal llamado actor, mediante el cual, afirma la existencia del precepto

establecido en la ley, colocando en movimiento a un órgano jurisdiccional y en donde

ex¡ge una pretensión que se resuelve en sentencia, sin la cual se logre inic¡ar el

proceso contenc¡oso administrativo. Existen regulados en el Artículo 28 y 29 del

Decreto 119-96 del Congreso de la Repúbl¡ca, requisitos que indispensablemente

corresponden cumplirse en la demanda. Se debe aplicar la Ley del Organismo Judicial

y el Código Procesal Civil y Mercantil, puesto que la ley de lo Contencioso (Artículo 26)

regula Ia integración con las normas de las teyes aludidas. Esto signif¡ca la aplicación

por ¡ntegración de la ley, el Artículo 50,61,63 y 79 del Código procesal Civit y

Mercantil.

Conten¡do de la demanda:

En Artículo 28 de la Ley de lo Contencioso Administrativo, señata aspectos de

observancia obligatoria del contenido de la demanda, sin ello el tribunal está en la

facultad de em¡tir un previo, si este no es subsanado la sala lo rechaza sin más trámite.
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El Artículo 29 de la Ley de lo Contencjoso Administrativo, regula que 

"l 
u"to, otlLlit

demandante acompañe a su demanda todos los documentos en que funde su derecho,

tanto los referentes a los medios probatorios como los que justifiquen su

representación. En cuanto a los primeros, s¡ no se hallan bajo su poder, tiene que

indicar el lugar, persona o institución que los posee, a efecto que el tribunal lo solicite.

La demanda se presenta en el Centro de Servicios Auxiliares de la Adminjstración de

Justicia, derivado del cabio prov¡sto por la Corte Suprema de Justicia con la

implementac¡ón de las últimas tres salas, que de hecho las demandas administrativas

de naturaleza tributaria ya se presentaban con anterioridad en el centro, quien lleva el

control de la distribución de las m¡smas en una forma equitativa.

2.3. Examen de forma en la demanda y rechazo:

El escrito de demanda al ser recibido, el tribunal procede hacer un examen de forma,

en caso presentara errores o deficiencias que a juicio del tribunal sean subsanables,

emite un decreto ordenando al demandante que los corrija dentro del plazo prudencial

a criterio del tribunal. En la práctica la sala pr¡mera y sexta otorgan un plazo de cinco

días, la sala quinta, de tres o c¡nco días y en el caso de las salas que conocen

procesos administrativos de naturaleza tributaria, conceden plazo por 1O días. En el

Artículo 31 de la Ley de lo Contenc¡oso Administrativo, no se regula plazo alguno para

la subsanación de los errores o defic¡encias en la demanda, el juzgador se apoya en el

Artículo 49 de Ley del Organismo Judicial, que norma: El juez debe señalar plazo

cuando la ley no lo disponga expresamente.
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Si la demanda presenta errores, deficiencias u om¡s¡ones y la sala notifica el decreto de t. . ''

subsanaciÓn pero el demandante no presenla su memor¡al enderezando su demanda o

s¡ lo presenta con las mismas deficiencias, a ju¡cio del tr¡bunal puede echazat la

demanda, por faita de requisitos de forma únicamente, puesto que no entra a conocer

el fondo, es dec¡r si está ajustada a derecho.

Entre otras causas que ameriGn el rechazo y por consiguiente el tribunal en alquno de

estos casos lo puede hacer sin dictar decreto de subsanac¡ón de lo faltado, entre las

causas más frecuentes están:

a) Que la demanda es presentada en forma extemporánea según el plazo identificado

para ¡nterposición de la misma.

b) Porque el memorial de demanda no cumple con los requis¡tos del Artículo 28 de la

Ley de lo Contencioso Administrativo.

c) Por encontrarse la demanda

administrativo requlados en

Administrat¡vo.

los casos de improcedencia

Artículo 21 de la Ley de

del

lo

en

el

contencioso

Contencioso

d) Por falta de copias, documentos, firma, sello o timbre forense.

e) Por no haberse agotado la vía administrativa, y de esa cuenta la resolución

impugnada no ha causado estado.
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f) Por presentarse la demanda sin la firma del abogado auxiliante.

Una vez examinada la demanda, se procede a d¡ctar el auto de rechazo, s¡ la misma

carece de alguno de los requisitos de ley. Es en auto por el razonamiento que el

juzgador plasma del por qué se rechaza la demanda alud¡endo el fundamento del

mismo. Las partes interesadas del auto que declara el rechazo, puede hacer uso de los

recursos si no están de acuerdo con su contenido.

2.4. Sol¡citud de antecedentes:

El proceso contencioso administrat¡vo se in¡c¡a con la demanda, y si esta cumple con

los requ¡sitos formales, el tr¡bunal debe em¡tir el decreto dentro de los cinco días de

haberse presentado el escr¡to, en donde se solicita al órgano administrativo, el

expediente, señalando el plazo de 10 días hábiles a la entidad administrat¡va para que

lo envíe al tribunal, con apercibimiento de que en caso de ¡ncumplimiento Se le

procesara por desobediencia, delito tipificado en el Artículo 420 del Código penal

guatemalteco, además que el tribunal entra a conocer teniendo como base el dicho del

actor. EI órgano gubernativo requerido al remitir los antecedentes, lo hará con informe

circunstanciado.

En la práctica únicamente la sala quinta solicita el expediente administrativo, algunas

veces en decreto y por lo general en of¡c¡o. Las de más salas lo hacen en of¡c¡o,

asimismo que el expediente sea presentado con su folder respect¡vo, debidamente

foliado y que se haga referencia al número de proceso indicando que en caso contrario
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no será rec¡bido por la sala. La autoridad gubernativa puede presentar los antecedentes'{'{I,.,,:.:'

en cualquier etapa del proceso, s¡ no lo hubiese presentado en su momento, pero el

tribunal da trámite a la demanda con lo d¡cho del actor.

Providencias precautorias:

Se le conoce con el nombre de medidas precautorias o medidas de urgencia, pud¡endo,

sol¡citarse cuando se halle un derecho amenazo por un juicio ¡nminente e irreparable. El

doctor Aguirre Godoy establece que "nadie debe puntualizar que recursos o medios

tiene una persona para prevenir una serie de consecuencias o de riesgos, que puedan

lesionar su patr¡monio, su integridad moral, su personalidad, etc., porque realmente la

gama de recursos debería de ser limitada, es decir, no está fijada a preceptos legales

que contuvieran medidas concretas más que en casos determ¡nados, sino en

d¡sposiciones generales que garantizan en forma plena la func¡ón prevent¡va del

derecho o de la jurisdicción". 
'z6

El Artículo 34 de la Ley de lo Contencioso Administrat¡vo, regula que: EL actor podrá

solicitar providenc¡as precautorias urgentes e indispensables. El tr¡bunal resolverá

discrecionalmente sobre las m¡smas en la resolución que admite para su trámite la

demanda.

26 Agu re Godoy, l\4ario, Derecho procesal civ¡|, t. I, Pág. 369.



demanda siempre se interpone en contra de entidades gubernat¡vas, tomando en

cuenta que los bienes del Estado no pueden embargarse, la Ley del Presupuesto

General de lngresos y Egresos del Estado para el Eiercicio F¡scal 2012, en su Artículo

noveno, regula en el segundo párrafo: En ningún caso puede trabarse embargo sobre

las asignaciones que amparan las partidas presupuestarias, depósitos, efect¡vo, va¡ores

y demás b¡enes muebles e inmuebles del Estado. Por tanto los b¡enes del Estado son

inembargables en ningún t¡po de proceso, ni pueden responder de una deuda de la

administración pública. También está regulado la negativa de embargo de bienes del

Estado en el Decreto Número 261, Código Fiscal (Parte Vigente), en su Artículo 1348,

que literalmente preceptúa: Ningún tr¡bunal despachará mandamiento de ejecución ni

dictar providencia de embargo contra las rentas o b¡enes nac¡onales.

La ley de lo contencioso administrativo contempla en el Artículo '18, que el proceso

contencioso administrativo será de única instancia y su planteamiento carecerá de

efectos suspensivos, salvo para casos concretos excepc¡onales en que el tr¡bunal

decida lo contrario, en la misma resolución que adm¡ta para su trám¡te la demanda,

siempre que lo considere indispensable y que de no hacerlo se causen daños

irreparables a las partes.

EI tribunal contencioso en la generalidad de los procesos, como medida únicamente

puede suspender la resolución admin¡strativa, siempre que sea pedida por las partes y

considerando que no va a causar agravio en el proceso, la parte que se considere
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afectada puede hacer uso de los recursos pertinentes en contra de la resolución que 
'i:l:-'-'

otorga la suspens¡ón de la resolución adm¡nistrativa.

Emplazam¡ento:

Se puede def¡nir como "el llamado que hace el Juez a un sujeto procesal llamado

demandado, para que se apersone a un juicio y tome alguna act¡tud frente a la

demanda." 27 (S¡c.) El juez deber conceder a Ia parte demandada, conforme al principio

del deb¡do proceso, un tiempo para que se pronuncie frente a la acción del actor, plazo

que se conoce como emplazam¡ento.

En el proceso contencioso administrat¡vo el emplazam¡ento se hace a las partes por un

plazo común de 15 días.

Como ya se expresó, dentro del proceso contencioso se t¡ene como parte al órgano

gubernativo que em¡tió la resolución con la que se deja f¡rme la vía admin¡strativa, a la

Procuraduría General de la Nación y los terceros que aparecen en el expediente

administrativo, y estos al apersonarse se tendrán como tercerías coadyuvantes o

excluyentes según el derecho que pretendan y de conformidad con el Código Procesal

Civil y Mercantil. Y cuando el proceso se refiere a la hacienda pública, también se le

correrá aud¡encia por el mismo plazo a la Contraloría General de Cuentas.

'?7 Orellana Donis, Ob. C il; L l, Páa.272.
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El licenciado Hugo Calderón es del criterio que la resolución con la cual se da trámite a t-ill''

la demanda es un decreto, y los "decretos de mero trámite deben contener los

requis¡tos que se establecen en la Ley del Organismo Judicial en su artículo j43, pero

en este caso por tratarse de una resolución que contiene cuestiones de fondo, es

necesario que el mismo sea firmado por los mag¡strados del Tribunal, pues en este

decreto se está dando trámite a la demanda planteada y se están dando audienc¡as a

las partes, razón por la cual consideramos, que aunque son de mero trámite ya

contienen cuestiones de fondo, pues el Tr¡bunal ya encontró ajustada a derecho la

demanda." 28 (Sic.)

El criterio que se manejan en la sala primera, qu¡nta y sena, es que la resolución en la

que se da trámite a la demanda es en auto, porque no solo se está concediendo el

plazo para que las partes se pronunc¡en, sino también, en ocas¡ones se está otorgando

la suspensión de la resolución que final¡za con la vía administrativa, además que se ha

cuestionado con un examen exhaust¡vo de la demanda, y es una responsab¡l¡dad del

tribunal y no solo del presidente de sala y de la secretaria.

En las otras salas se da el emplazam¡ento en un decreto debido a que son los oficiales

los que dan trámite a la demanda y los que rechazan la mjsma, pero en s¡ es una

responsab¡lidad del tribunal.
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Efectos del emplazamiento:

El emplazamiento produce sus efectos cuando es notificado con apego a las

formal¡dades a que la notificación está subord¡nada. A partir de ese momento, se

constituye la relación procesal y el litigio queda en estado de pendencia.

En términos generales, nace el deber del órgano jurisdicc¡onal de incoar el proceso,

sustanciándolo, ordenándolo y llevarlo a térm¡no. Esta obl¡gación no der¡va desde

luego, del emplazamiento, sino de la presentación de la demanda, s¡ llena los requisitos

legales.

Excepciones:

"En su más amplio significado, la excepción es el poder jurídico de que se halla

investido el demandado, que le habilita para oponerse a la acción promovida contra é1."

29

Tamb¡én "Son armas de defensa que tiene el demandado frente a la demanda,

pudiendo atacar la forma, la pretens¡ón o la falta de un presupuesto procesal." 30

La acción es el derecho del actor y la excepc¡ón es el derecho del demandado frente a

la litis. Para el actor la acc¡ón equ¡vale a afirmar los hechos, en el demandado

'zs Couture, Ob. C¡t; Pág. 73.
30 Orellana Donis, Ob. Cit; t. l, Pág. 203.



excepc¡ones son medios de defensa ut¡l¡zadas por el demandado para atacar la forma

de la demanda y buscar su depurac¡ón mediante la dilación del proceso y además el

fondo de las pretensiones expuestas por el actor en la demanda, con el objeto de

desvirtuar o exinguir el derecho alegado por este. En nuestra leqislación existen dos

clases de excepc¡ones que son previas y perentoria, según la doctr¡na también hay

miXtaS.

2,8.1. Excepciones previas:

La doctrina a las excepc¡ones previas también las denom¡na d¡latorias. Son defensas

previas, alegadas in lim¡ne lit¡s. Previas porque son anteriores y antepuestas a la

contestación de la demanda, su final¡dad es depurar el proceso frente a la falta de

presupuestos procésales, por ellas el demandado hace ver al juzgador la inexistencia

de requisitos que imp¡den conocer el fondo de la pretensión, de modo que si la

excepc¡ón es estimada por el juez, no se tendrá que contestar la demanda, en vista que

el incidente finaliza el proceso.

Tienen un carácter acenluadamente previsto en cuanto t¡enden a economizar esfuerzos

inút¡les. Se deciden previamente a toda otra cuest¡ón, razón por la cual se les llamó en

el derecho clásico español alongaderas y más tarde artículos de no contestar. Las

excepciones previas no son siempre procesales, s¡no que siempre postergan la

contestac¡ón de la demanda. Algunas son procesales, al atender a la regulac¡ón de la

constitución de la relación jurídica procesal, es dec¡r del proceso mismo, m¡entras que
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derecho' - "otras son materiales, por tanto atienden a la existencia o efectiv¡dad

material af¡rmado por el actor.

actual del

La enunciación de las excepciones previas y la combinación o mezcla entre las

procesales y materiales están reguladas en el Código procesal Civ¡l y Mercant¡l

(Artículo 1 16). Procesales: incompetencia, l¡tispendencia, demanda defectuosa, falta de

capacidad legal, falta de personalidad, falta de personería y cosa juzgada. Materiales:

falta de cumplim¡ento del plazo o la condición a que estuviere sujeta la obl¡gac¡ón o el

derecho que se haga valer, caducidad, prescr¡pc¡ón y transacc¡ón.

La Ley de lo Contencioso Admin¡strativo en su Artículo 36 sitúa las excepciones que se

pueden plantear, se tramitarán en inc¡dente en la misma pieza del proceso, entre las

que se encuentran:

a. lncompetencia: cuando el órgano jurisdicc¡onal carece de competencia, en lo

contencioso específicamente por cuestión de la mater¡a;

b. Litispendencia: equivale a ¡uicio pendiente, es decir, se encuenlra en trámite y se

alega, si se siguen dos o más procesos iguales en cuanto a sujetos, objeto y causa.

Tiene fundamento más amplio en el Artículo 540 del Cód¡go Procesal Civil y

l\4ercant¡l:
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l:;:,i.;;,,i;lr#üc. Demanda defectuosa: surge si la demanda no cumple con los requisitos formales '.:¡.. :.,'
que establece la ley y, que la omis¡ón de los mismos impide al juzgador dictar una

sentencia congruente con lo solicitado;

d. Falta de capacidad legal: quien ejerce la pretensión no cuenta con la aptitud legal

para ejercerla;

e. Falta de personalidad: no se coligen las calidades necesarias para comparecer a

ju¡cio de los sujetos procesales, es decir no se cuenta con la legitimación activa

necesaria de quien exiqe una pretensión;

f. Falta de personería: el que pretende el derecho no cuenla con documento que

acredita la representación o el presentado tiene deficiencias;

g. Caducidad: quien tiene que ejercer la acción procesal no lo hace dentro del plazo

establecido, para que el juzgador continúe con el trámite, siempre que la etapa

procesal requiera del impulso por las partes;

h. Prescripc¡ón: cuando no se ejerce el derecho o la pretens¡ón en el plazo de ley;

Cosa juzgada: se tiene una sentencia f¡rme y ejecutoriada, que resolv¡ó la

pretensión procesal, s¡n que se pueda hacer uso de recursos por estar todos

aqotados;
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j. Transacción: las partes del litigio han llegado a un acuerdo extrajudicial

resuelve el conflicto objeto del proceso.

En lo contencioso, las excepciones se interpondrán dentro del quinto día del

emplazamiento es decir, después de la not¡ficación de la demanda en los cinco días

háb¡les siguienles; se substancian en la misma pieza del proceso principal. Las

excepciones se resuelven en la vía ¡nc¡dental que para el efecto regula la Ley del

Organismo Judicial en los Artículos del 135 al 140.

2.8.2. Trám¡te de los incidéntes:

"El lncidente es un proceso accesorio y paralelo al principal que resuelve la incidencia,

nunca el fondo del asunto principal y se utiliza cuando" 3r la ley establece esa via para

resolver el asunto o cuando no se especif¡ca el trámite, considerándose este, a efecto

de seguir con los pasos presentes:

a) Se presenta el memorial ¡nterponiendo la excepción previa, individual¡zando las

pruebas que se van al rend¡r y diligenciar;

b) El tr¡bunal resuelve dando trámite a la excepc¡ón, si procede, concede audiencia

por dos días a las partes, para que se pronuncien al respecto;

3i ob, c¡t; t. l, Pág. '125.



c) Las partes evacuen la audiencia concedida, presentado memorial y ofrec¡endo las

pruebas e ¡ndividualizándolas, s¡ lo cons¡deran pertinente;

d) El tribunal resuelve los escritos;

El legislador señala en al Artículo 139 de la Ley del Organismo Judicial, si el

¡nc¡dente se refiere a cuestiones de hecho y cualquiera de las partes pide que se

abra a prueba o el juez lo cons¡dera necesario, el mismo se abrirá a prueba por el

plazo de ocho días;

El tr¡bunal dicta la resolución (auto) resolviendo el incidente dentro de los tres días

de haberse cumpl¡do la audiencia que por dos días se le haya concedido a las

partes o, dentro de los tres días de haberse concluido el período de prueba, si es

cuestión de hecho.

2.9. Actitudes del demandado

Las que se describen a continuación.

2.9.1. Contestac¡ón de la demanda:

e)

"La contestac¡ón de

presenta al proceso

la demanda ¡mplica una acc¡ón en donde el demandado se

como sujeto del mismo y se opone a la demanda, argumentando
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acto procesal por parte del demandado con el que se constituye al proceso y, que

expresamente niega los argumentos de hecho y de derecho de la pretensión de actor,

tratando que el juzgador no dicte una sentencia condenatoria en su contra; excluyendo

con ello el allanamiento y la reconvers¡ón. El Código Procesal Civil y l\Iercanti¡ en el

Artículo 118, regula la contestación de la demanda, que debe de llenar los mismos

requisitos del escrito de demanda, exponiendo la versión que el considere en su

argumentación a fin de desvirtuar los hechos del actor y ofrecer pruebas distintas de

aquel.

La Ley de lo Contencioso Admin¡strat¡vo contempla en elArtículo 38, la contestac¡ón de

la demanda, que puede ser negativa o positiva, o en su caso que las partes se allanen,

prescindiendo de este último la Procuraduría General de la Nac¡ón. De una forma más

amplia se expone de la sigu¡ente manera:

a) Negativamente: se presenta el escrito simple, con pruebas o con excepciones

perentor¡as y;

b) Posit¡vamente: con allanam¡ento, confesión, reconversión o rebeldía. El plazo para

hacer valer una de las act¡tudes ostentadas es de 1S días comunes del

emplazamiento, excepcionalmente las excepciones prev¡as que se presentan

dentro del qu¡nto día del emplazamiento y s¡ estas fueron declaradas sin lugar, la

3'?Calderon 
lvl., Ob. C¡t; Páq.264.
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demanda debe de contestarse cinco días después de la notificac¡ón del auto que \1:l:. 
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resuelve improcedentes las m¡smas.

Es importante destacar que, a través de esta actitud típica de defensa, de oposición, de

¡nconformidad, expresada en la contestac¡ón de la demanda, queda enlablada la

relación procesal y el actor ya no podrá ampliar o modificar su demanda, ni el

demandado sus defensas, salvo que surgen hechos poster¡ores (Artículo 110 del

Cód¡go Procesal C¡vil y N4ercantil). Si el demandado tiene pruebas que aportar dentro

del proceso contencioso, debe individualizarlas y puede en su misma contestación,

sol¡citar que el juicio se abra a prueba.

2.9.2. Reconvención:

Es la acción ejercitada por el demandado dentro del propio acto de la contestación de

la demanda, no solamente se opone a las pretensiones de la parte actora, sino además

la contraataca, asumiendo un doble rol, y desvirtuar el derecho expuesto por el

demandante, sino hacer valer el propio, como fundamento de la reconversión. Para que

esla act¡tud se constituya en una fehac¡ente figura procesal tiene que llenar los

requisilos sigu¡entes:

Es ineludible que ex¡sta conex¡ón con el asunto principal;

Debe presentarse por razón del mismo objeto o deltítulo que da inic¡o a la demandaj
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- Es ¡mprescindible no seguirse por distintos trámites y;

- Las partes principales obligatoriamente tienen que ser las mismas de la demanda

que dio oiigen a reconvenir.

La ley de lo Contencioso Admin¡strat¡vo regula (Artículo 40) la reconvención en casos

de controversias derivadas de contratos y concesiones admin¡strativas, que se plantean

en el escrito de contestac¡ón de la demanda en el m¡smo caso que en el proceso civil.

Expresamente se excluye la reconvención en cuanto se refiere a contiendas por actos o

resoluciones de la adm¡nistración y de las entidades descentral¡zadas o autónomas del

Estado. Ello en cons¡derac¡ón a que, en estos casos, el proceso contencioso

admin¡strativo tiene por objeto dilucidar la legalidad o juridicidad del acto gubernativo

impugnado. Por lo tanto, no es posible jurídicamente pronunciarse sobre otras

cuestiones que contempla el acto (resoluc¡ón) mot¡vo del proceso. Es decir la m¡sma

autoridad que dicta la resoiuc¡ón, no puede contrademandarse a qu¡en se opone a ella

o cuest¡ona su legalidad.

2.9.3. Allanamiento:

Supone la declaración expresa de voluntad del demandado de no formular oposición,

de conformarse con la pretensión planteada por el actor; y, en consecuencia de que se

dicte sentencia condenatoria. El al¡anamiento t¡ene lugar en la contestac¡ón de Ia

demanda. Así lambién, el acto procesal der¡vado del emplazamiento, en donde el
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demandado acepta expresamente Ia pretensión impuesta y se somete al tribunal Fara\<-', , .- '

lo que este dec¡da.

El Artículo 38 de ta Ley de lo Contencioso Admin¡strat¡vo, ind¡ca que si todos los

emplazados se allanen, el tribunal procederá a dictar sin más trámite la sentenc¡a. En el

proceso contencioso, es difícil que todas las partes se allanen al proceso, puesto que la

Procuraduría General de la Nac¡ón, por su naturaleza no puede proceder positivamente

en esta figura.

Cuando en una demanda se da el acto del allanamiento, el juzgador fallará s¡n más

trámite, s¡empre que sean todos los emplazados y el memorial de allanam¡ento deberá

presentarse con firma legalizada, en caso contrario deberá rat¡ficarse por quien lo

presentó. Esla actitud, se considera de buena fe por el juzgador, por lo que exime al

demandado del pago de las costas procesales.

2.9.4. Rebeld¡a:

En la doctr¡na a esta actitud del demandado se le denomina contumacia. Se define

como la situación procesal producida por la incomparecenc¡a de una de las partes ante

la c¡tac¡ón o llamamiento judicial o ante Ia negativa de cumplir sus mandamientos, y que

por ia ausencia del¡berada de una de las mismas, e¡ trám¡te del juicio, se haga con el

propósito de restar al mismo el carácter contrad¡ctorio que con su comparecencia

hubiese tenido. La rebeldía está contemplada en el Artículo 37 de la Ley de lo

Contencioso Administrativo, que literalmente preceptúa: Transcurrido el



demanda, la que se tendrá por conlestada en sent¡do negativo.

En el Artículo citado, no establece sí esta procede, de of¡c¡o o a petición de parte, se

entiende que es una de las facultades que la ley le concede al tribunal. La rebeldía si se

considera que debe proceder de oficio, puesto que en este caso son las partes las que

tienen el ¡mpulso del proceso, dirim¡endo de las etapas que si requiere, se proceda de

ofic¡o.

2.9.5. Excepc¡ones perentorias:

Son medios de defensa innominados, que pers¡guen desvirtuar el fondo de las

pretensiones expuestas por el actor en la demanda, para que se declare la inexistencia

del derecho que se ¡nvoca o bien, para obtener su extinción. También se definen como

"aquellas que no procuran la depuración de elementos formales del ju¡cio, sino que

constituyen la defensa delfondo sobre el derecho cuestionado, por ello las excepciones

perentorias no son defensas sobre el proceso sino sobre el derecho" 33

Las excepc¡ones perentofias son innom¡nadas, el nombre de cada excepción se lo

debe dar el profes¡onal del derecho que asesora al demandado o a las partes

contrarias al actor, de acuerdo al aspecto que desea atacar en relación al fondo del

derecho que se busca desvirtuar, así podrán tomar el nombre de hechos extint¡vos, de

33 couture, ob. c¡t; Pá0. 95
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circunstancias que puedan producir el nacim¡ento de una obl¡gación o bien hacer'.{.-:,r.:..j.'

referencia a la inexistencia de la obligación y de los propios hechos en que se funda el

derecho que se ¡nvoca en la demanda. y puede ser hechos excluyentes cuando el

demandado no niega la existenc¡a ni la realidad de los hechos alegados por el actor, ni

las consecuencias jurídicas der¡vadas de los m¡smos, pero alega en su defensa otro

derecho, un contraderecho que sólo a él corresponde articular, que excluye dichas

consecuencias jurídicas.

En síntesis, el demandado por las excepciones perentorias agrega otros hechos que

impiden, elitinguen o excluyan e! derecho alegado por el actor. La Ley de lo

Contencioso Adm¡nistrativo contempla la f¡gura legal de las excepciones perentor¡as en

el Artículo 39, que deben interponerse en el memorial de contestación de demanda y

estas se resuelven hasta en la senlencia respectiva.

2.10. Periodo de prueba:

Para Couture la prueba "es la acción y el efecto de probar; y probar es demostrar de

algún modo la certeza de un hecho o la verdad de una afirmac¡ón." "0 Asimismo es la

actividad procesal dirigida a tratar de convencer al juez de la existencia o inexistencia

de los datos procesales que han de servir de fundamento a su dec¡sión.

'o o¡. c¡t; pág. lzz.
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En el sentido jurídico procesal, la prueba es además, una forma de crear la convicción ':i " l-'

del juzgador y formar en é1, el espíritu de convencimiento acerca de la ex¡stencia o

inexistencia de las circunstanc¡as relevantes del juicio o de la exactitud de las

afirmac¡ones de hecho operadas por las partes en el proceso.

De conformidad con nuestra legislación, la carga de la prueba corresponde al actor y al

demandado, en cuanto que sea el interés de uno u otro probar determ¡nado hecho;

pueslo que se aporta, por el hecho de haber contravenc¡ones.

En el proceso contencioso administrativo, el plazo para aportar la prueba es de 30 días,

el tribunal emite un decreto en el que abre a prueba el proceso, contabilizándose dicho

plazo un día después de la últ¡ma not¡ficación. El plazo puede ser ampliado por 1O días

más, aunque en el Decreto 119-96 (Artículo 41), el legislador se limitó a establecer la

ampliac¡ón del plazo o el extraordinario, no obstante puede sol¡citarse al tribunal el

período e)traordinario de prueba, considerando que este proceso se integra con

normas del Cód¡go Procesal Civil y Mercantil y, en lo dispuesto en los ArtÍculos 124 y

125 del m¡smo, que regula el período enraordinario de la prueba y, ún¡camente

procede, si se ofreció, prueba que deba recib¡rse fuera de la República y proced¡era

legalmente. En tal sentido, cualquiera de las partes puede hacer la petición det plazo

improrrogable que no exceda de los 120 días, plazo que se contabiliza juntamente con

el ordinario.

En el proceso contencioso, puede om¡tirse el período de prueba cuando existen medios

de convicc¡ón suf¡c¡entes, en el expediente tramitado en la vía gubernat¡va y que el
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tribunal considere que estos medios le dan la certeza para d¡ctar un fallo justo. La {..-:t:"1.t

resolución que om¡ta el período de prueba debe ser razonada por el tribunal, quiere

dec¡r que se hace en auto y no en un decreto, pudiendo haber reposición del mismo.

El actor como el demandado, eslán en su derecho de aportar las pruebas que hayan

ofrecido en el escr¡to de demanda, pero el tribunal está en la facultad de rechazar las

que considere proh¡bidas por la ley, las notor¡amente d¡latorias o las propuestas con el

objeto de entorpecer la celerldad del proceso. Contra la resoluc¡ón que rechace med¡os

de prueba, no cabe recurso alguno, pero las partes poseen el derecho de protestarla, a

fin de que dicha prueba sea rec¡bida en casación.

Los medios de prueba adm¡s¡bles en el proceso contencioso, son los m¡smos que se

reconoce en el Código Procesal Civ¡l y l\4ercantil, en el Artículo 128. Entre los medios

de prueba se inst¡tuyen los s¡guientes:

Declaración de las partes;

Declaración de testigos;

D¡ctamen de expertos;

Reconocim¡ento judicial;

Documentos;

Medios científicos de prueba; y,

Presunc¡ones.
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Además, el proceso contencioso admin¡strat¡vo, acoge a un medio de prueba más

idóneo a su origen y, esto es, el exped¡ente admin¡strat¡vo que constituye la ordenación

escrita del procedim¡ento seguido ante la administración pública, qu¡en está obligada a

remitirlo al tr¡bunal en el plazo de ley. Sin dejar de restar importanc¡a a los demás

medios de prueba que coadyuvan cons¡derablemenle con la prueba documental para

que los magistrados d¡cten una sentencia apegada a derecho.

2.10.1. Fases del proced¡miento probator¡o:

a) Ofrecim¡ento: es un enunciado que hacen las partes, tanto en la demanda como en

su contestac¡ón, de una gama de pruebas que aportarán al proceso. En el

ordenamiento jurídico guatemalteco, las partes en su demanda y contestación,

deben füar con claridad y precisión las pruebas que van a rendirse, que por

¡ntegración al proceso contencioso se aplica lo establec¡do en el Artículo 106 del

Código Procesal Civil y lvlercantil.

b) Pet¡tor¡o o propos¡ción: en esta elapa se solicita al tribunal la admisión de la prueba,

puesto que sólo a él constituye adm¡tir o rechazar los medios de prueba ofrecidos

en la demanda o su contestación, una vez se verif¡ca por el juzgador que el

exped¡ente admin¡strativo es suf¡c¡ente para dictar un fallo apegado a derecho. "Solo

el juez le compete admitir los med¡os de prueba y practicarlos y es técnicamente
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impos¡ble incorporar al proceso una prueba s¡n la efectiva autorización deljuzgador."

35

c) D¡l¡genciamiento: es una etapa que corresponde al tribunal, en v¡rtud de que una

vez ofrecida la prueba y admitida por el juzgador, se procede a su incorporac¡ón

material al proceso. El d¡ligenciamiento de la prueba de declaración de parte, de

testigos y el reconocimiento judic¡al se practica, señalando el tribunal, el día y la

hora a realizarse, dejándose constancia por escrito y si esta deba pract¡carse en el

inter¡or de la República, se comisiona al juez del lugar para que la practique y a la

brevedad posible presentarla altribunal de lo contenc¡oso.

El diligenciamiento de la prueba en lo contencioso administrativo se rige por lo regulado

en el Cód¡go Procesal Civil y l\¡ercantil, conten¡da en el capítulo V, Artículo 123 al '195

de d¡cha norma legal. Las pruebas se reciben con c¡tación de la parte contrar¡a, es

decir, deben notificarse a la parte a efecto de que esta tenga oportun¡dad de impugnar

el diligenciam¡ento de las mismas y poder fiscalizarlas. Esta notif¡cación debe hacerse

por lo menos con dos días de anticipación al señalado para la práctica de la diligencia,

según lo est¡pulado en el Código Procesal Civily Mercantil.

2.10.2. Vencimiento anticipado del período de prueba:

Se regula en la Ley de lo Contencioso Administrativo (Artículo 42), podrá declararse

venc¡do, cuando se hubieren recibido todos Ios medios de prueba ofrec¡dos. El Artículo

3s Orellana Donls, Ob. Cit; t. l, Pág. 145.
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196 del Cód¡go Procesal Civ¡l y Mercantil establece que concluido el plazo de prueba el

secretario lo hará constar sin necesidad de providenc¡a, agregará a los autos las

pruebas rendidas y dará cuenta al Juez.

En alguna sala se hace un decreto por parte del secrelario, hac¡endo constar que el

per¡odo de prueba ha concluido derivado que las partes han aportado todas las

pruebas. Al recibir dichos medios de prueba, s¡n que se haya terminado el plazo de 30

dlas el tribunal puede notilicar dichas pruebas y dar trámite a la etapa procesal

siguiente. El ¡nteresado en aportar la prueba son las partes y el dest¡natario por

legalidad lo es el juzgador, por tanto la valorac¡ón de la prueba es una facultad del juez.

En el tribunal de lo contenc¡oso admin¡strai¡vo las pruebas, se aprecian de acuerdo al

sistema de valoración de la prueba, que para el proceso civ¡|, se norma en el Código

Procesal C¡vil y Mercant¡|, que en términos específicos es legal o tazada, libre

conv¡cción y sana crit¡ca.

Dependiendo cual sea el medio de prueba aportada por las partes en el proceso

contencioso, así tamb¡én el tribunal le dará el valor correspondiente. Dado que la

naturaleza de este proceso es desde sus inicios escrito y por consiguiente es el

expediente adm¡nistralivo el que se aporta como prueba o sea, es prueba documental

que se aprecia en base a la sana critica, puesto que son documentos públicos privados,

pero si se trata de documentos públicos autor¡zados por notario en ejercicio de su cargo

o resoluciones em¡tjdas por juez competente, la aprec¡ac¡ón camb¡a

trascendentalmenle a legal o tazada, en virtud que estos documentos hacen plana

prueba (Artículos 127, 139 y 186 del Código Procesal Civ¡l y N4ercantil).
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No obstante, también es de reconocer un sistema mixto de apreciación en el proceso$-r::.!,'

ya que el juez se encuentra con que en unos casos debe aplicar sus máximas de

exper¡encia, con base en las cueles se convencerá o no de la realidad de una

afirmac¡ón de hecho efectuada por la parte, pero en otros casos su labor se limita a

comprobar si el hecho ha quedado o no afirmado conforme a lo que la ley regula,

independ¡entemente de su convencimiento. Con uno y otro sistema tendrá que

establecer en la sentencia cuales son los hechos que han sido probados.

2.11. Vista:

Es el momento procesal, en el que se presentan los resúmenes del litigio, expon¡endo

las partes ante el tr¡bunal los hechos alegados, prueba practicada y fundamentos

iurídicos de Ia controversia.

Para el doctor Orellana "La vista es un momento procesal en la cual podrán alegar de

palabra o por escr¡to los Abogados de las partes y ésta si asi lo quiere." 36

2.11.1. Alegatos:

Es el escr¡to donde hay controversia, esto es, demostraciones de una de las partes

para debilitar y restarle fuerza a las pruebas de la parte contrar¡a.

'u o¡. c¡t; eág. sor.
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K,.,,,ij/2-11.2. Forma:

En la práclica las conclus¡ones pueden ser escritas u orales, como lo establece e¡

Artículo 196, del Código Procesal C¡vil y l\¡ercantit, aunque el teqistador se t¡mitó a

regula con detalles la v¡sta n¡ el escr¡to de conclusiones en el mismo cuerpo legal. Ei

tribunal por med¡o de decreto debe señalar con claridad día y hora en ¡a cual se va a

desarrollar.

En conclusión, la alegación en forma oral, en vista pública, tiene un efecto

preponderante, dado que al juez o tribunal se le presentan las razones que le asisten a

las partes para ped¡r la admisión o desestimación de sus respectivas pretensiones.

2.11.3. Plazo:

El pazo para señalar el día y hora para la v¡sta, es de '15 días contados a part¡r de que

se haya concluido el per¡odo de prueba, según el Artículo 43 de la Ley de lo

Contencioso Adm¡nistrativo, vencido el periodo de prueba, se señalará día y hora para

la vista. Tanto en esta ley, como el en Cód¡go Procesal Civil y Mercantil no regula el

plazo para la vista, mismo que está establecido en el Artículo 142 de la Ley del

Organismo Judicial, que se verificará dentro de los quince día después de que se

termine la tram¡tación del asunto, salvo que en leyes especiales se esblencan plazos

diferentes.
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..i.,:-2.12. Aulo para mejor fallar:

Es una institución dentro del derecho procesal administrativo, que de una forma más

extensa se analiza a continuación.

2-12.1. Or¡gen:

Como lo expone en l¡cenciado Chacón "En el derecho castellano no ex¡stía norma

alguna en virtud de la cual pudieran los jueces acordar de of¡cio, y una vez realizadas

las conclusiones, la práclica de medios de prueba. Fueron los tribunales de España y

los tribunales de lberoamérica, la que introdujo esta posibilidad que, luego se asum¡ó

en los cód¡gos." 37

2-12.2. Def¡n¡c¡ón:

Acto procesal en vista del cual el órgano jurisdiccional ordena el diligenc¡amiento de

algunos medios de prueba, con el f¡n de esclarecer las dudas que surjan en el

momento prev¡o a emitir séntencia y que eslas hayan sido ofrec¡das en la demanda o

en la contestac¡ón de demanda, pero que no se hubiesen practicado en su oportun¡dad

procesal. Además de la act¡vidad probaloria que se realice a instancia de parte, la Ley

de lo Contencioso previene también de la potestad del tr¡bunal para ordenar la práctica

3/ Chacón Corado, [/lauro, Manual de derecho prccesal c¡v¡l guatemalteco, volumen ll, Pág. 198.



de las diligenc¡as probalorias que considere necesarias, con el objeto de formarse un

mejor criterio sobre el fallo que tiene que emitir.

2.12.3. Oportunidad:

El auto para mejor fallar tiene su oportunidad de conformidad con el Artículo 44 del

Decreto '1 '19-96, que establece: el tribunal podrá (facultad) si lo estima necesar¡o dictar

auto para mejor fallar por un plazo que no exceda de diez días, para pract¡car cuanta

diligencia fuera necesarias para determinar el derecho de los litigantes, ind¡cando en

dicho auto las que habrían de practicarse, las que se efectúan con citación de parte. Se

puede ampliar su fundamento por integrac¡ón con lo preceptuado en el Código Procesal

C¡v¡l y lvlercantil (Artículo '197).

2-'12-4- Procedimiento:

Dado que la característica principal del auto para mejor fallar es probator¡a, el Artículo

197 del Decreto Ley 107, contiene en realidad una rem¡s¡ón a la regulación de los

medios de prueba en su dillgenciamiento.

2-12-5- Récursos:

El dictar diligencias para mejor fallar, es facultad del juzgador, se entiende que contra

las oportunas resoluciones no se admita recurso alquno, las partes únicamente deben

pronunc¡arse en los puntos formulados por eltribunal.
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La improcedencia de algún recurso contra la resoluc¡ón que admite el trám¡te del auto

para mejor fallar, es acepto por ser una discrecionalidad del tribunal. No es que se

lorne en una arbitraria dec¡s¡ón o parcialidad del juzgador, s¡no que, la ambigüedad o

duda de las pruebas aportadas, no le permite dictar una sentencia jusla. En el proceso

contencioso adm¡nistrat¡vo, el auto para mejor fallar, opera únicamente en pruebas que

fueron ofrecidas.

Los mag¡strados del tribunal contencioso como cualquier otro juzgador juegan un papel

inmensurable, qu¡en además de las cal¡dades morales y éticas que deben poseer

desde el punto de vista humano, son los func¡onarios que expresan la voluntad del

poder judicial. Elfilósofo Montesquieu, dijo: el juez no es más que la boca por la que se

aplican las palabras de la ley.

2.13. Senténcia:

Etimológicamente, el término sentencia "proviene de la voz latina sentiendo, que

equivale en castellano a sint¡endo; es decir, juzgando, opinando, porqué eljuez declara

u opina con arreglo a los autos." 38

El licenc¡ado Chacón, define sentencia como "el acto procesal del juez o tr¡bunal en el

que dec¡de sobre la estimación o desestimación (total o parc¡al) de la pretens¡ón

33 http/www.monograf¡as.com (10 de enero de 2011).
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jurídico." 3e

Se expone que "El vocablo sentenc¡a sirve para denotar, a un mismo tiempo, un acto

jurídico procesal y el documento en que él se consigna. Como acto, la sentencia es

aquel que emana de los agentes de la jurisdicción y mediante el cual decide la causa o

punto sometido a su conocim¡ento. Como documento, la sentencia es la pieza escr¡ta,

emanada del tribunal, que cont¡ene el te),ito de la decisión em¡tida. El estudio de este

tema constituye, conjuntamente con los in¡c¡almente exam¡nados de la acción y de la

excepción, la base sobre la que asienta la ciencia del proceso. En cierto modo, las

conclusiones a que se llega en esta materia no sólo significa debat¡r el tema de la

sentencia en sí misma, sino también el tema de la jurisdicc¡ón. EI conten¡do y la función

de la sentenc¡a con contenido y la función de la jurisdicción." a0 (Sic.)

Según lo expone el doctor Orellana "sentencia es el acto procesal por excelencia de los

que están atr¡buidos al órgano jurisdiccional, med¡ante ella termina normalmente el

proceso y cumple el estado la delicada tarea de actuar el derecho objetivo." al Es decir,

"la resolución que acogiendo o rechazando la demanda del actor afirma la existencia o

inexistenc¡a de una voluntad de la ley que garant¡za un bien o lo que es igual,

3s Chacón Corado; Ob. C¡t; Pág. 203.
40 Couture, Ob. C¡t; Pág. 227.
4rOreilana Donis, Ob. Cit;tomo l, Pág.322.
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bien al demandado." a2

Para el tribulan de lo contencioso administrativo, la sentencia es el acto, por el cual los

magistrados cumplen la obligac¡ón jurisdiccional derivada de la acción y del derecho de

contrad¡cción, de resolver sobre las pretensiones del actor. Plasmando con ello la

voluntad del tribunal en una decisión y resultado de un razonamienlo o juic¡o de la sala

y puntual¡zando en la conclus¡ón, un mandato, pues tiene fuerza ¡mpos¡tiva, ya que

v¡ncula y obliga.

2-13-1- Redacción:

La redacción de la sentencia debe de cumpl¡r con varios requisitos a juicio de la ley. Por

su naturaleza debe ser clara, precisa y congruente con la demanda y las demás

pretens¡ones de las partes, deduc¡das oportunamente en la l¡tis, harán las

declarac¡ones que aquellas ex¡jan, decid¡endo todos los puntos lit¡g¡osos.

La Ley del Organismo Judicial, en el Artículo 147, contiene un resumen de los

requis¡tos, entre ellos la necesidad de motivar la sentencias; que es la parte en la que el

juez o magistrado, expresa los razonamientos fácticos y jurídicos que conducen a la

apreciación y valoración de la prueba, así como a la ap¡icación e interpretac¡ón del

derecho. Además d¡cho Artículo, contiene la forma de la redaccjón de la sentencia y

o'ob. cif.
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debe de integrarse con el ArtÍculo'143 del mismo cuerpo legal,

los requisitos generales de todas las resoluciones.

Considerando que es una condición de validez de la sentencia que sea motivada y

fundamenlada, y, por ende, que consl¡tuya una derivación razonada del derecho que le

asiste, siendo descal¡ficable la sentencias que se encuentra desprovista de tal

c¡rcunstancia y fundada tan solo en la voluntad del juzgador, ya que como regla

general, debe expresar el derecho que rige el caso y, razonablemente del

ordenamiento jurídico guatemalteco.

La Ley de lo Contenc¡oso Adm¡nistrativo contempla en el Artículo 45, lo relativo a la

sentenc¡a, que literalmente dispone: La sentenc¡a exam¡nará en su totalidad la

juridicidad del acto o resolución cuesl¡onada, pud¡éndola revocar, confirmar o modif¡car.

Quiere decir que el tribunal contenc¡oso, va a resolver en sentencia la pretensión en

congruencia con lo ped¡do y ún¡camente en los puntos sol¡c¡tados en la demanda y las

demás pretensiones. No puede conocer ni más n¡ menos de lo ped¡do. (Artículo 622 del

Código Procesal Civil y Mercant¡l y 147 inciso c, de la Ley del Organismo Judicial)

2.13.2. Parte resolutiva o fallo:

El Artículo 147 ¡nciso e, del Decreto número 2-89, establece lo referente a la parte

resolutiva de la sentencia, al fallo o también llamada parte dispositiva, que para el

efecto l¡teralmente regula: la parte resolutiva, que contendrá decisiones expresas y

precisas, congruentes con el objeto del proceso.
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La parte resolut¡va o fallo es la dec¡sión final del juez o tribunal que conoce de un

asunto lit¡gioso, por cuanto su pronunciamiento debe ser expreso, no ¡mplícito, por sí

mismo evidente y congruente con las prensiones.

Plazo: El Decreto 119-96, no contiene plazo para dlctar sentencia, por integración se

utiliza el plazo preceptuado en la Ley del Organismo Judicial (Artículo 142), en donde

se expresa, que las sentencias se dictarán dentro de los quince días después de la

v¡sta.

2-'13.3. Clasificac¡ón de las resoluciones:

La palabra resolución prov¡ene del latín resolvere; de re, y solvere, soltar o desatar, que

quiere dec¡r, "tomar una determinación fija y decisiva." a3

Las resoluciones jud¡c¡ales como definición propia son: instrumentos que emiten los

jueces o los tribunales coleg¡ados, en las que se hace constar la tramilación, el

incidenle o el fallo de los juicios o procesos sometidos a su jurisdicción. Las

resoluciones pueden ser objeto de recursos, ya sea por vicio de proced¡miento o

nul¡dad de resoluc¡ón. Tanto la ley como la doctrina las clasifica como:

Providencias mere ¡nterlocutorias: Son resoluciones de s¡mple trámite o resolución

judicial escr¡ta o expresada oralmente, que decide sobre cuestiones de trámite y

43 Diccionario de la RealAcademia, Ob. Cit; (julio de 2010)



en nueslra,"r,.,"'rÉj:j$'pet¡ciones secundarias o acc¡dentales, también conocidas

como decretos.

Prov¡dencias ¡nterlocutor¡as: Son resoluciones judic¡ales, que dec¡de la cuestión

pr¡ncipal por med¡o de su sentencia o auto definitivo.
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3.

CAPíTULO III

Los recursos procesales, que le asisten al proceso contenc¡oso

adm¡nistraiivo

3.1. Recursos:

La palabra recursos, emana del latín recursus, que quiere dec¡r "acción y efecto de

recurrir." aa

"Los recursos son genéricamente hablando, medios de impugnación de los actos

procesales. Realizado el acto, la parte agraviada por él tiene, dentro de los lím¡tes que

la ley le confiera, poderes de impugnación destinados a promover la revisión del acto y

su eventual modificación." a5

Los recursos, para Manuel Osorio, citado por el l¡cenciado Martín Guzmán es el "medio

que concede la ley procesal para la impugnación de las resoluciones judiciales, a efecto

de subsanar los errores de fondo o los vicios de forma en que se haya jncurr¡do al

dictarlas." a6 El doctor Orellana expone que "recurso qu¡ere decir: acudir a un juez

'a Drccionano de a Eea¡ Academia, Ob. C¡t
45 Couture, Ob. C¡t; Pág. 277.

'6 Guzmán Hernández, l/lartín Ramón, Elampa.o fall¡do, Pág. 45.
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super¡or para que rev¡se una resolución que dicto un juez inferior; con el objeto de que ':: ' '

confirme, modif¡que o revoque dicha resolución." a7

"El recurso está reputado como acto procesal y por ello es que su interpos¡c¡ón supone

siempre un procedimiento anterior, en el cual haya sido d¡ctada la resolución

impugnada, suscitando su revis¡ón ya sea en la misma ¡nstancia o en otra segunda;

esto s¡gnifica que inicia un nuevo proced¡m¡ento deniro del m¡smo proceso, seguido

ante el mismo juez emisor del acto o ante otro órgano de autoridad superior con el fin

de que, como se dijo, sea conocida de nueva cuenta la resolución atacada, en atenc¡ón

a los agravios expresados por el recurrente. Por ende, el recurso se cons¡dera como un

medio de prolongar un juicio o un proceso ya ¡niciado y su objeto cons¡ste,

expresamente, en - como se dijo- rev¡sar la resoluc¡ón impugnada, bien sea para que la

misma se conf¡rme, modifique o revoque." nu (Sic.) ft licenciado Chacón ostenta que

"Se debe habla de recursos cuando del medio de impugnación debe conocer un órgano

super¡or y distinto al que dictó la resolución que se impugna. De estos medios puede

dec¡rse también que tienen efecto devolutivo." ae

3.2. Naturaleza ¡urídica de los recursos:

La naturaleza de los recursos,

las partes y se hace efectivo

es estrictamente procesal. Es un derecho subjet¡vo de

cuando los litigantes actúan como auxil¡antes en el

47 Orellaña Donis, Eddy Giovanni, Derecho procesal c¡vil, t. ll, Pág. 251.
a3 Guzmán Hernández. Ob. C¡t; Pág. 46.
ae Chacón corado, ob. citi Pág.267.



proceso. Cuya finalidad es obtener la

resoluc¡ones judiciales y además es un

porque no garantiza el pronunciamiento

s¡mple hecho de su interposición. s¡no

impugnada.
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rev¡s¡ón, anulación o modificación de las 'r't:l' ''' ""

derecho abstracto, sim¡lar al de la acción,

de una sentencia o auto favorable, por el

simplemente la revisión de la resolución

Recursos en el proceso contencioso:

Const¡tuyen el medio por el cual la parte, que se considere perjud¡cada o agrav¡ada por

el contenido de la resoluc¡ón d¡ctada, en consenso, del tribunal de lo contencioso

administrativo, reclama para que el tribunal superior respectivo, revise aquella

resoluc¡ón y la mod¡f¡que, revoque o en doto caso, confirme.

En el proceso contenc¡oso administrat¡vo, como único recurso enraordinario que

asiste, es el de casación, derivado que no ex¡ste segunda instanc¡a, puesto que

tribunal de lo contencioso es de única instanc¡a.

Los recursos que la lay regula, para impugnar las resoluciones que contengan agravios

o violaciones de proced¡miento, en el proceso contenc¡oso, son los remed¡os

procesales que según la doctrina, es el medio de impugnación que debe conocerlo el

mismo órgano que dictó la resolución que se reclama. De estos medios puede dec¡rse

también que carecen de efecto devolutivo, que se produce dentro de la misma instanc¡a

y que son hor¡zontales. Es devolut¡vo cuando el medio de ¡mpugnación se atribuye a

tr¡bunal dist¡nto y super¡or al que ha dictado la resolución que se impugna. Los medios

le

el
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de impugnación no devolutivos o remedios procesales se dan, cuando el tr¡bunal

competente es el mismo que ha d¡ctado la resolución que se ¡mpugna.

La Ley de lo Contencioso Administrat¡vo, instruye que salvo el recurso de apelación,

son admisibles los recursos que contemplan las normas que regulan el proceso c¡vil,

incluso el de casación, contra las sentencias y autos definit¡vos que pongan f¡n al

proceso, los cuales se sustanc¡an conforme lales normas. De los medios de

¡mpugnación que se interponen en el proceso contenc¡oso adm¡nistrativo son:

revocatoria, reposición, enm¡enda del procedim¡ento, aclaración y ampliación y

casación. Para nuestra legislac¡ón, todos son medios de ¡mpugnación, según el libro

sexto del Cód¡go Procesal Civil y Mercantil, impugnac¡ones de las resoluciones

jud¡c¡ales.

3.3.1. Recurso de revocatoria:

Constituye el medio procesal, en que la parte o las partes hacen uso de su derecho de

pedir la revocación o impugnac¡ón del conten¡do del decreto o el juez o tribunal, puede

en este caso hacerlo de of¡c¡o.

Para el licenciado Chacón "Se trata de un remedio, es decir, de un medio de

impugnación del que conoce el mismo órgano judicial que d¡ctó la resolución que se

impugna, y lo característico del m¡smo es que procede sólo contra los decretos (art. 598

8B
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del CPCYN¡), esto es, contra las resoluciones determinadoras del trámite procesal lart \.---":

141, a) de la LOJ)." so (Sic.)

En el proceso contenc¡oso, principalmente en la sala primera, quinta y sexta, el recurso

de revocatoria, opera contra los decretos de trámite, el de reposición en contra de los

autos que dicta la sala, en igual sentido proceden estos recurso en las salas que

conocen en mater¡a tr¡butaria.

Encontrando a ese respecto c¡ertas contrad¡cciones, ya que en la sala primera y sexta,

ex¡ste el criter¡o que el recurso de revocatoria o de repos¡c¡ón, que se acepta dentro del

proceso, es el que está regulado en la Ley del Organismo Judic¡al, Artículo 146,

fundamentando en que las leyes posteriores derogan a las anteriores, y que son dos

leyes de carácter general, s¡endo la Ley del Organismo Judicial la más rec¡ente, por

ende se toma en cuenta dicha ley.

La sala quinta, en aras de no afectar el debido proceso y derecho de defesa, considera

razonando, que tanto la Ley del Organismo Judicial como el Cód¡go Procesal Civil y

l\4ercant¡|, le son aplicables al proceso, ya que se ¡ntegra con dichas leyes, además la

Ley de lo Contencioso Administrativo, regula que en el proceso conlencioso caben los

recursos de dicho cód¡go, sin hacer mención a los recursos de la Ley del Organismo

Judic¡al. Por tanto, todo recurso de revocatoria presentado con fundamento, ya sea en

* ou. c¡t; pág. zel.
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la Ley del Organismo Judicial o en el Código Procesal Civ¡l y Mercantil, se tramita O"\; 
t'

acuerdo al plazo est¡pulado.

El plazo que ambas leyes regulan es distinto en Ia interposición, según el Artículo 598

del Código Procesal Civil y l\4ercantil, es de 24 horas siguientes y en Ia Ley del

Organismo Judicial, Artículo 146, es dentro de dos días siguientes a la notificac¡ón. El

trámite tamb¡én es diferente, según lo ostentan ambas leyes, ya que el Cód¡go Procesal

Civil y Mercantil requla, el juez o tribunal resolverá la revocatoria, sin más trámite, es

decir sin audiencia de la parte conlraría. El juez o tribunal, puede revocar los decretos

de oficio. o la parte pedir la revocación.

Según el Artículo 146 de la ley del Organismo Jud¡cial, la revocatoria debe tramitarse

como la reposición, esto es dando audiencia por dos días a la parte contraria.

El plazo para d¡ctar el auto que resuelve la revocatoria tamb¡én es d¡símil en los dos

cuerpos legales:

a) En el Artículo 599 del Código Procesal Civil y l\4ercantil eljuez o tribunal dictará la

resolución en el plazo de 24 horas;

b) Y en la Ley del Organismo Jud¡cial (Articulo 146), rem¡te al Artículo 145, que para

el efecto establece, que se dará audiencia a la parte contraria por dos días y con

su contestación o sin ella, eltribunal resolverá dentro de los tres días.
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3.3.2. Recurso de reposición:

lnstituye un med¡o y según la doctr¡na es un remedio, que perm¡te la revocación de los

autos dictados por la salas o sea los tribunales colegiados y de las resoluciones

d¡ctadas por la Corte Suprema, por medio de su interposición, de alguna de las partes

que considera que su derecho está siendo atectado. Al igual que la revocatoria, la

reposición, según la doctrina es un remedio y no un recurso, aunque el Oecreto Ley

107, lo regula como recurso, sin embargo no encaja dentro de las características de un

verdadero recurso, s¡endo que existen argumentos en las diferencias de uno y de otro

como se indica: "Los recursos se denominan no devolutivos, cuando tienen que ser

resueltos por el mismo órgano judic¡al que dictó la resolución, y devolutivos cuando son

resueltos por otro órgano judicial, de categoria superior al que resolvió inicialmente." 51

Para Cabanellas, el recurso de repos¡c¡ón es "El que una de las partes presenta ante el

propio juez que d¡cta resolución interlocutoria, con la finalidad de que la deje sin efecto,

la corrüa, la am¡nore y la cambie según el recurrente." 52

En el proceso contenc¡oso administrativo, el recurso de reposición es de suma

importanc¡a, sin dejar de notar que no es un verdadero recurso por sus características,

debido que se "trata de un remedio, es decir, de un medio de impugnac¡ón del que

conoce el propio órgano jud¡cial que dictó la resoluc¡ón que se impugna, y lo

s1 Dicc¡onar¡o Juíd¡co Espasa, Pág. 917.
s'zCabanellas, Ob. cit; Pág. 379.
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característico del m¡smo es que procede solo contra (art. 600 del CPCYM y 144 de la

LOJ):

1 ) Los autos or¡ginarios de la Sala (de los tribunales colegiados) y,

2) Contra las resoluciones dictadas por la Corte Suprema de Just¡c¡a que infrinjan el

procedimiento de los asuntos sometidos a su conoc¡miento, cuando no se haya

d¡ctado sentencia." 53 (Sic.)

Es ¡nelud¡ble entender que los autos y las sentencias no pueden ser revocados por el

lribunal que los d¡ctó, ni de oficio, n¡ a instancia de parte, y sin perjuicio de la posibilidad

de recurrir en apelación o en casación, contra unos u otras, con la posib¡l¡dad de la

anulac¡ón o la mod¡f¡cac¡ón que corresponderá al tribunal d¡stinto y superior por med¡o

de un verdadero recurso.

En el proceso contencioso administrativo el recurso de reposic¡ón, procede en contra

de los autos dictados por la sala, cualquiera que sea. Puesto que la naturaleza del

contenc¡oso adm¡nistrativo faculta a las partes para hacer uso de este derecho, no

obstante la regulación del recurso se encuentra en dos normas, como lo es:

El Código Procesal Civil y lvlercant¡|, Artículo 600, que literalmente incoado: Los

lit¡gantes pueden pedir la reposición de los autos originarios de la Sala, dentro de las

veinticuatro horas siguientes a la últ¡ma notificación. Procederá asim¡smo la

repos¡c¡ón contra las resoluciones de la Corte Suprema de Justicia que ¡nfrinjan el

5r Chacon Corado: Ob. C¡t; Pag. 283.
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procedimiento de los asuntos sometidos a su conocimienlo, cuando no se haya

d¡ctado sentencia; y,

El Articulo 145 de la Ley del Organ¡smo Judicial, que preceptúa: La reposición de

autos se pedirá dentro de los dos días siguientes a la última notificación. De la

sol¡c¡tud se dará aud¡encia a la otro parte, y con su contestación o sin ella, eltr¡bunal

resolverá dentro de los tres días sigu¡entes.

Al igual que el recurso de revocatoria, el de reposición, tiene plazo diferente en

ambas leyes, en el proceso contencioso, como ya se indicó, en cada una de las

salas se esgr¡me criter¡o distinto, respecto de que norma utilizar al ¡nterponer uno u

olro recurso, imprescindible recordar que el de revocatoria es en contra de los

decretos de trám¡te y el de reposición en contra de los autos.

Tanto el trámite como la resoluc¡ón del recurso de reposición, se encuenlran

contemplados en el Artículo 601 del Código Procesal C¡vil y Mercantil y en elArtículo

'145 de la ley del Organismo Judicial, el remedio debe de interponerse por la parte en

el plazo que es distinto, en cada cuerpo legal, aunque es a contar desde la última

notif¡cación:

A. En el Cód¡go Procesal Civily Mercantil, dentro de las 24 horas siguientes;

B. Según el Artículo 145 de la ley del Organismo Judicial dentro de los dos días

sigu¡entes.
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Et trámite siguiente es ya igua\ en \os dos textos \ega\es, como \o es:

- De la solicitud se dará audienc¡a a ¡a parte contraria por dos días;

- Con su contestac¡ón o s¡n ella, eltribunal resolverá dentro de los tres días s¡qu¡entes;

Contra el auto que resuelve la repos¡ción no cabe recurso alguno.

En lo contenc¡oso administrativo, el trám¡te del recurso de reposición es eminentemente

escrito y se presenta ante el tribunal que d¡ctó la resolución que le da origen,

conv¡rtiendo se así en medio de impugnación de vital importancia dentro de este t¡po de

proceso, de hecho los profesionales deben saber contra que resoluc¡ones procede el

m¡smo.

3,3.3. Recurso de aclaración:

"El que se interpone ante el mismo juez o tribunal que ha dictado una resolución que se

estima obscura, insuficiente o enónea, s¡n que signifique una rev¡s¡ón del caso, sino

concreta a la aclaración de faltas de lo dudoso, al completo de los aspectos omit¡dos, a

la resolución de lo contradictor¡o." 54

sa Cabanellas, Ob. C¡t; Páq. 380.
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El Decreto Ley 107, en el Artícuto 596, establece: cuando los términos de un auto o Oe':l:..-'::"

una sentencia sean obscuros, ambiguos o contradictorios, podrá pedirse que se aclare.

No es una def¡nición s¡no una acotación de lo que es el recurso de aclaración y además

no tiene las características de un verdadero recurso, tanto que la doctrina expone que

es un remedio.

El recurso de aclaración en lo contencioso administrativo procede en contra de los

autos y las sentencias, como lo establece dicho Decreto Ley, se presenta ante el

mismo tr¡bunal para aclarar, puntualizar, precisar algún aspecto o resolver una omisión

secundaría en auto o sentenc¡a; oscura o ambigua o contrad¡ctor¡a, en los puntos que

den lugar a duda.

La ¡nterposición del recurso de aclaración, es dentro de las 48 horas de haberse

notif¡cado el auto o la sentencia. El fámite del recurso de aclaración en lo contencioso,

se hace en el orden que el Código Procesal Civil y Mercantil regula en el Artículo 597.

Dando aud¡encja a las otras partes por dos dÍas y con su contestación o sin ella, se

resuelve dentro de los tres días, aunque esto últ¡mo, se hace de conformidad con lo

establec¡do en elArtículo '142 de la Ley del Organismo Judic¡al.

El recurso de aclaración es pedido por las partes o también es de oficio cuando eljuez

o tribunal, ha comet¡do alguna ambigüedad que crea duda para las partes o cunado se

da cuenta de los errores comelidos.
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"Es razonable que si la parte tiene la posibilidad de subsanar algún defecto de la

sentenc¡a, por un s¡stema tan simple como el de la aclaración y ¡a ampliación, se le

ex¡ge que acuda pr¡mero a ellas antes de acudir al s¡stema complejo del recurso de

casación, pero ello no afecta a la naturaleza de esas instituciones, que siguen s¡n ser

med¡os de impugnación." 55

3-3-4. Recurso de ampliac¡ón:

"La palabra ampliación, deriva del latín ampliare, que qu¡ere decir, acción y efecto de

ampliar." 56 El Decreto Ley 107, Artículo 596 regula que procede el recurso de

ampliación en contra de los aulos o sentenc¡as, si el juez o tribunal, hubiere omit¡do

resolver alguno de los puntos sobre que versare el proceso, podrá solicitarse la

ampliación. Como ocurre en el recurso de aclarac¡ón, en el de ampliación el Código

Procesal Civ¡l y l\4ercant¡1, no ostenta una defin¡c¡ón, sino ún¡camente lo señalado.

En termino espec¡fico, puede definirse el recurso de ampliación como: el medio ¡dóneo

que la ley concede a las partes en el proceso contencioso admin¡slrativo, para ped¡r al

tribunal que d¡ctó el auto o la sentencia, que amplié sus términos, cuando haya omitido

resolver alguno de los hechos o circunstancias del proceso a fin de que su resoluc¡ón

abarque todos los puntos que fueron somet¡dos a su conocimiento.

55 Chacón Corado, Ob. c¡t; Pág. 280.
56 Drccionario de la RealAcademia, Ob. Cit; úulio de 2010).
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En algunas ocasiones el tr¡bunal de lo contencioso administrativo, al resolver las

controversias ya sometidas a su conocim¡ento, deja de resolver algunos hechos que

fueron objeto del proceso, causando así perjuicio en los ¡ntereses de Ios litigantes,

situación que incide esenc¡almente en la determinación de la verdad procesal.

Se est¡ma que por tal eventualidad, la ley ha previsto el recurso de ampl¡ac¡ón, como la

facultad de las partes del juicio para exigir del tribunal que profirió la resolución, que la

amplié, es dec¡r, la haga más eltensa, para que se tome en cuenta todas las

pretensiones que fueron objeto del proceso. El trámite del recurso de ampliación, se

concede cuando las partes presentan la sol¡c¡tud anle el tribunal, en este caso, ante el

tribunal contenc¡oso que dictó la resolución que se recurre.

La ampliación puede pedirse por las partes dentro de las 48 horas siguientes a la

notificación del auto o de la sentenc¡a. Si el juez comprueba que el recurso fue

presentado en forma extemporánea podrá rechazarlo de plano, sin necesidad de

formar Artículo, como lo dispone la literal e, del Artículo 66 de la Ley del Organismo

Jud¡c¡al.

De la solic¡tud se dará audienc¡a a las otras partes por el plazo de dos días y con su

contestación o s¡n ella se resolverá lo que procede; siempre dentro de los tres días de

evacuada la audienc¡a (Artículo 142 de la Ley del Organismo Judicial). La ampliación

como bien es expuesta por la doctr¡na, no es un recurso, puesto que no llena las

características de un auténtico recurso, siendo imprescindible su presentación ante el

tribunal, cuando se est¡ma por las partes, presentar el recurso de casación, entonces, el



plazo corre desde la última notif¡cación que rechace de plano la ampliac¡ón pedida o

b¡en la resuelva, la resolución del recurso, reviste la forma de auto y forma parte

integrante de Ia resolución ampliada, ya sea esta sentencia o auto.

3.4. Recurso de casación:

Esencialmente un verdadero recurso dentro del proceso contenc¡oso adm¡n¡strat¡vo.

Casación prov¡ene del "verbo latino casso, s¡gnifica quebrantamiento o anulación." 57

Etimológ¡camente, casación sign¡fica casar o anular, declarar sin ningún riesgo un acto

o documento.

3.4.2. Concepto:

Para Efraín Nájera Farfán c¡tado por el l¡cenciado Calderón la "casación es: el recurso

extraordinar¡o que se interpone ante el órgano supremo de la organizac¡ón judicial y por

mot¡vos taxativamente establec¡dos en la ley, para que exime y juzgue sobre el juicio de

derecho conlenido en la sentencia def¡nit¡va de los Tr¡bunales de Segunda lnstancia, o

sobre la act¡vidad realizada en el proceso, a efecto que se mantenga la exacta

57 Cabanellas, Ob. C¡t; Páq.379
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observancia de la ley por parte de los Tribunales de Justicia." 5e El recurso de casación

es la "acción de anular y declarar sin ningún efecto un acto o documento. La

inexistenc¡a excepcional, al punto de no resultar grato a los procesalistas el térm¡no,

que permite recurr¡r contra el tribunal de apelación u otros especiales (como los

amigables componedores), tan sólo en los casos estr¡ctamente prev¡stos en la ley, y

cuando se haya incurrido en el fallo contra el cual se acude en casación, b¡en en una

¡nfracción evidente de la ley o en la omisión de algunas formal¡dades esenciales en el

proced¡miento." 5e El Artículo 221 de la Constitución Política, establece que contra las

resoluciones y autos que pongan f¡n al proceso contencioso adm¡nistrativo, puede

interponerse el recurso de casac¡ón. En la Ley de lo Contenc¡oso Administrativo, el

legislador determinó que es procedente hasta el recurso de casación contra los autos

definit¡vos y las sentencias (Artículo 27). Encontramos también la procedencia de Ia

casación en el Código Tributar¡o (Artículo 169), normativa que fundamenta su

¡nterposición, que en un mismo plano deriva, que es en contra de las resoluc¡ones y

autos que pongan f¡n al proceso contencioso. Dicho recurso se interpondrá y

substanc¡ará de conformidad con lo dispuesto en el Código Procesal Civ¡l y l\4ercantil.

3,4,3. Finalidad del recurso de casación:

"T¡ene como finalidad la reforma, sustitución o anulac¡ón de la resolución ¡mpugnada. El

objeto principal del recurso extraordinar¡o de casac¡ón, es la anulación de la sentenc¡a o

53 Calderón N4., ob. c¡t; Pág. 279.
5'qCabanellas, Ob. C¡t.
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quiere dec¡r anular. Y los efectos que se producen como consecuencia de la anulac¡ón,

pueden ser la obtención de una nueva sentencia, dictada por el tr¡bunal superior, o el

reenvió del proceso al tribunal, para que corrija los errores contenidos en la tramitación

del proceso." 60

A diferenc¡a de otros recursos, la casación tiene no sólo la finalidad de sustituir una

resolución por otra y reparar así el daño o perjuicio causado al recurrente, sino también

la de ev¡tar desv¡ac¡ones de las resoluciones judiciales respecto del derecho objetivo,

velando por el respeto del mismo y por la uniformidad en su interposición. De alli que

las sentencias de casación sean las que habitualmente se estiman constilutivas de

jurisprudencia.

En un ordenamiento jurídico en el que el criterio interpretativo de la ley es apl¡cable por

los jueces, puede ser d¡vergente, resulta indispensable la ¡ntervención de un tribunal

que garantice la correcta observancia de las normas jurídicas, br¡ndando cr¡terios

un¡formes de interpretación del derecho vigente. El recurso de casación como

extraord¡nario, ¡nstituye su presentación ante el tribunal superior, en este caso ante la

Corte Suprema de Justicia, que indudablemente contribuye a obtener la un¡formidad de

cr¡terio en la aplicación de la ley, de tal forma que la legislación ha establecido que

cinco fallos un¡formes de la misma, const¡tuyen doctrina legal, fundamentando en

causal de casación la no observanc¡a de esta doctr¡na.

60 Palacios Herrera, Ob, Cit; Pág. 89.
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3.4.4. Característ¡cas de procedenc¡a:

Las característ¡cas que por ende hacen única a la casac¡ón y por tanto importante a la

observancia de su interposic¡ón son las siguientes:

Se trata de un recurso e)draordinar¡o:

Lo que se está impugnando es la sentencia o auto que pone fin al proceso;

Se plantea sobre las actividades realizadas dentro de un proceso:

Se presenta ante el órgano más alto de la escala jerárquica de la administrac¡ón de

justicia;

Se busca que mantenga la exacta observanc¡a de la ley por parte de los tr¡bunales

de justicia;

Los motivos de su interpos¡c¡ón se encuentran taxativamente establec¡dos en la ley.

3.4.5. Resoluc¡ones contra las que procede:

El recurso extraordinario de casación, es limitado, en v¡rtud que las partes no pueden

¡nterponer el recurso alud¡endo solo su disconformidad con la sentencia del tribunal de

ún¡ca o segunda instanc¡a, s¡no que únicamente pueden hacerlo con referencia a
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alguno de los motivos que la ley establece o sea solo procede contra ciertas\:"ill':¡ ': '.

resoluciones pronunciadas en determinado tipo de proceso y manifestando mot¡vos

delimitados.

En el proceso conlencioso adm¡nistrativo como lo establece la Constitución Polít¡ca,

ostentando que contra las resoluciones y autos que pongan fin al proceso, puede

interponerse el recurso de casación. lgualmente lo preceptúa elArticulo 27 de la Ley de

lo Contencioso Adm¡nistratlvo, al regular que salvo el recurso de apelaclón en este

proceso son admisibles los recursos que contemplen las normas que regulan el

proceso civil, ¡ncluso el de casación contra las sentencias y autos definit¡vos que

pongan fin al proceso los cuales se substanciaran conforme tales normas.

Como lo instituye el precepto legal descrito, el recurso de casación procede en contra

de las sentencias, que en este caso cont¡enen resuelta la litis, aunque no esté firme el

fallo, que a la postre las partes, busca de alguna manera su anulación, ya sea in

procedendum o ¡n iud¡cando.

La m¡sma suerte sucede para los autos defin¡tivos, es decir, que es necesario que sean

autos que impiden continuar eljuicio, de tal manera que exisla una causa def¡nitiva que

dé lugar al recurso. ldentif¡cadas las resoluciones susceptibles del recurso, para que

este aparezca fundado y se obtenga el resultado esperado de casar, siendo necesario

que aquellos estén evidenciados de alguno de los vicios o errores que constituyen los

mot¡vos de casación o casos de procedencia.
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Una de las características del recurso extraordinario, consiste en que su planteamiento

debe estar debidamente mot¡vado y fundamentado en los casos o vicios taxativamente

señalados por la ley.

El recurso de casac¡ón en la interposición posee motivos que específicamente regula la

ley, entre ellos: recurso de casación por motivos de fondo y, recurso de casac¡ón por

motivos de forma.

El Artículo 620 regula la procedencia del recurso de casación, que únicamente procede

conlra las sentencias o autos definil¡vos de segunda instancia no consentidos

expresamente por las partes y que esta procede por motivos de fondo y de forma. El

ArtÍculo 621 regula la procedencia de la casación por motivos de fondo y el Artículo 622

regula la casación por motivos de forma que a continuación se detallan:

Mot¡vos de foima:

En todo proceso los juzgadores modelan una serie de normas o actos que integran en

su conjunto el proceso, es decir el estudio de las actuac¡ones que ¡e permiten la

declaración de una sentencia o auto, que man¡fiesta la imparcialidad y legalidad con la

que actúa el juez o tribunal, denotando así que el auto o sentencia es justa. De estas

normas o actos que ¡ndican el camino que debe segu¡r el desarrollo del proceso,

103



,"í¡),
lr;;t-rlt1

¡mponen a la actividad del juez o, de tas partes ta observancia de terminud"" forru" 
"n 

\kltl'l)'

los fallos, de esa cuenta puede argumentarse los errores que los mismos contengan.

En el proceso puede ¡nterponerse, por motivos de forma, cuando se esgrime los errores

in procedendo, en su manifestación de quebrantam¡ento sustancial del procedim¡ento.

Es decir, error en el proced¡miento que afecta sustancialmente la dec¡sión final.

En los motivos de forma, se puede invocar cuando se cometen irregularidades en la

actividad procesal, infringiéndose normas procesales, que pueden provocar la nul¡dad

de la sentenc¡a; puntual¡zando que no todas las nulidades son denunciables por el

recurso extraordinar¡o de casación, sino que la ley selecc¡ona las que estima como más

esenciales para la vida normal del proceso y en consideración a su grado de influenc¡a

en los resultados de la decis¡ón. Constituyen motivo de casación, además de ser de las

previstas en la ley, es inelud¡ble que se hayan hecho valer infructuosamente en el curso

del proced¡miento.

Así, inevitablemente, lo regula el Artículo 625 del Código Procesal C¡v¡l y lvercant¡|, que

invoca, los recurso de casación por quebrantamiento sustancial de procedimiento, sólo

serán adm¡tidos si se hub¡ese pedido la subsanación de la falta en la ¡nstancia en que

se cometió y reiterada la petición en la segunda; cuando la ¡nfracción se hubiese

comet¡do en la primera. No será necesario haber reclamado la subsanación de la falta

cuando esta hubiese sido cometida en Ia segunda instancia, y hubo ¡mposibilidad de

pedirla.

104



Vicios en el procedimiento: Los vicios en el procedimiento son los que se han comet¡do

en la aplicación de la ley procesal desde el in¡c¡o del procedim¡ento hasta, pero

exclu¡da, la operación lógica que desarrolla el tribunal de segunda ¡nstancia para dictar

su resoluc¡ón, que son los v¡c¡os que enumera el Artículo 622 en los numerales uno al

cuarto.

1) Cuando el tribunal de primera o de segunda instancia careciere de jurisdicc¡ón o de

competencia para conocer en el asunto de que se trate, o cuando el tr¡bunal se niegue

a conocer teniendo obligación de hacerlo. La constituc¡ón válida de la relación procesal,

no solo pers¡gue, sino que, es indispensable que el iuez ante quien se ha de

desenvolverse, goce de jurisdicc¡ón y competencia, por imperativo legal. 2) Por falta de

capacidad legal o de personalidad de los lit¡gantes o de personería en qu¡en los haya

representado. La falta de capacidad legal es difícil que llegue a presentarse en la

práctica, a no ser con relación a entidades jurídicas que no se han constituido con todo

los requ¡sitos legales. Entendida la personalidad como legitimación, su alegación en

casación es mucho más común. La falta de personería, que alude a la no existencia de

representación legal o necesaria en quien ha comparecido por una persona física o

jurídica, si se considera como un requisito subsanable, mediante la presentación del

documento acreditativo, no debería de llegar a cuestionarse en casación. 3) Por

om¡sión de una o más de las notificac¡ones que han de hacerse personalmente, de

conformidad con el Artículo 67, si ello hubiere influido en la decisión. Se parte de

entender que el motivo tiende a salvaguardar la vig¡lanc¡a del principio de contradicción

y la efectiv¡dad del derecho de defensa de las partes en el proceso, y la seguridad del

derecho de defensa de las partes en el proceso, habrá de entenderse que el mot¡vo
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concurre cuando la notificación se ha efectuado con defectos tales que ha impedido, de'il:l:ll,:.1'

hecho, que la parte llegue tener el conocimiento de que aquello debió ser notificada. Se

trata por tanto, de si la falta completa de la notificac¡ón o los defectos en la misma han

colocado realmente a una de las partes en situación de indefensión. No debería

olv¡darse que el Artículo 77 del Código Procesal C¡v¡l y l\¡ercantil, d¡spone que las

notificaciones que se hicieren en forma distinta de la prevenida en la ley, son nulas. 4)

Por no haberse rec¡bido a prueba el proceso o sus incidenc¡as cualesquiera de las

incidenc¡as, cuando proceda con arreglo a la ley, o se hubiere denegado cualquiera

dil¡genc¡a de prueba admisible, si todo ello hubiere influido en la decis¡ón. En el examen

de este motivo debe estar a la gradac¡ón en el v¡c¡o comel¡do en el procedim¡ento, pues

se trala de:

No recepc¡ón a prueba del proceso: el proceso debía recibirse a prueba, siempre

que en el mismo ex¡stan hechos que deban ser controvertidos, después de la

demanda y de la conlestac¡ón de la demanda. El ejemplo oportuno a este vic¡o, es

que no se abra a prueba el proceso, en el caso de que el demandado haya s¡do

declarado rebelde, por tal motivo, el aclor deba de probar todos los hechos

constitutivos de su pretensión, dado que la rebeldía no equivale n¡ ha adm¡sión de

hecho ni allanamiento. (Artículo 113).

b) No recepc¡ón a prueba en un inc¡dente: cuando en el incidente se sol¡c¡tó abr¡rlo a

prueba o cuando el tribunal sabe que no puede resolver sin que se abra aprueba,

pero es aquí donde adquiere senl¡do el requisito de que la denegación ha de
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haberse ¡nfluido en la dec¡s¡ón, pues etto supone la exigencia de que la decisión \.:-'t,-' '-'

del ¡nc¡dente tenga influenc¡a en la decis¡ón del proceso.

c) Denegación de diligencias de prueba admisible: abierto a prueba, el motivo

atiende ahora a la denegación de un medio concreto de prueba por la parte.

d) Denegación de una posesión, pregunta o punto: el motivo del Artículo 622 no se

ref¡ere literalmente a esta última posib¡lidad en la denegación de prueba, s¡no más

bien debería cuestionarse en el exceso en ta calificación det iuez, a la hora de

admit¡r las pos¡c¡ones a hacer a la parte, las preguntas a los testigos o los puntos,

puede llegar a influir en la decisión.

Vicios en la sentencia: Son los vicios que se perpetran en la aplicac¡ón de la norma

procesal durante la operación lógica que realiza el tribunal de segunda ¡nstancia para

dictar su resolución y son los vicios de los numerales del cinco al s¡ete del Artículo 622

del Código Procesal Civil y Mercantil y que opera al igual que para el proceso c¡vil

también en lo contenc¡oso administrativo:

a. Cuando el fallo contenga resoluciones contradictorias, s¡ la aclaración hubiere sido

denegada. La parte resolutiva de las sentencias que regula el Artículo 147 de la

Ley del Organismo Jud¡c¡al preceptúa que en la ex¡gencia de decisiones expresas,

debe entenderse inclu¡do el requisito de que el fallo no contenga decisiones

contrad¡ctorias.
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b. Cuando el fallo otorga más de ¡o pedido, o no contenga

de las pretens¡ones oportunamente deducida, si hub¡ere

de ampliación; y en general, por incongruencia del fallo

fueron objeto del proceso.

sido denegado el recurso

con las actuaciones que

c. Si se trata del requisito de la congruencia de las sentenc¡as a que se refiere el

Artículo 147, de la Ley del Organismo Judicial. En este sent¡do, la Corte Suprema

de Justicia en fallo de 21 de septiembre de '1995, sostuvo que, no confiere más de

lo ped¡do el tr¡bunal que en la parte considerativa de su fallo cita normas legales

no contempladas por el actor en la demanda.

d. Por haberse dictado la resolución por un número de magistrados menor que el

señalado por la ley, o por magistrado legalmente impedido. El Artículo 87 de la

Ley del Organ¡smo Judicial d¡spone que en los tr¡bunales colegiados el orégano

jurisdiccional se compone de tres mag¡strados titulares.

Motivos de fondo:

Procede cuando el juzgador comete errores en la decisión de fondo del asunto, en la

doctrina se conoce como ¡n iudicando, y se def¡ne como el error que se comete en la

actividad jurídica ¡ntelectual que realiza eljuez al momento de dictar sentencia; es decir,

al desentrañar sobre las leyes que le servirán de sustento a los hechos en que ha de

basar decisiones y, que produce como resultado un fallo injusto.
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Los motivos de fondo están enumerados en el Artículo 621 del Código Procesal Civil y \l-l: :"

Mercantil, procede estos errores in iud¡cando, por haberse aplicado al caso una norma

erróneamente y, que afecta el contenido de la sentencia y existe un interés en que se

enmiende el error. Son los siguientes:

Error en el derecho aplicable: por medio de estos submot¡vos se atacan los errores in

iud¡cando, por lo que es ¡mportante tener presente que son cometidos por el juzgador

en su act¡v¡dad intelectual, cuando dicta una senlencia o un auto, en que, recurrido

contenga:

a) Violación, b) apl¡cación indeb¡da, c) ¡nterpretación errónea de las leyes, d)

¡nterpretación errónea de doctrinas legales aplicables.

Leyes: es toda norma jurídica general, formulada por la autor¡dad legítima, en el

Estado, pero aun así habrá de advertirse que en la misma hay que incluir las siguientes

normas:

- La Constitución Polít¡ca de la República, como norma suprema del Estado;

Leyes ordinarias, es dec¡r, las formuladas y sancionadas según los Artículo 174 al

181 de la Const¡tución:

Las disposiciones reglamentarias dictadas por el Presidente de la República, según

el Artículo 183 inciso e, de la Constitución, es función del Presidente dictar los

decretos para los que estuviere facultado por la Const¡tución, así como los
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acuerdos, reglamentos y órdenes para el eslricto cumplimiento de las leyes, sin

alterar su espír¡tu, siempre que los m¡smos tengan carácter general pueden ser

también incluidos en la expres¡ón genér¡ca de leyes, a los efectos de la casación.

Con todo, debe tenerse en cuenla que s¡ los reglamentos son el desarrollo de una

ley formal, deberá c¡tarse también está como infringida, lo que impl¡ca mantener el

princip¡o de jerarquía de las fuentes (Artículo 2 y 9 de la Ley del Organismo

Jud¡cial);

Las leyes extranjeras, en cuanto con las m¡smas deba resolverse la cuestión

planteada en el proceso;

La costumbre, a pesar que en ocasiones se ha considerado una cuestión de hecho;

Los pr¡ncipios generales del derecho, a pesar de no estar enunciados entre las

fuentes del Artículo 2 de la Ley del Organismo Judicial.

Doctr¡nas: El Artículo 2 de la Ley del Organismo Judicial regula que la jurisprudencia

complementará a la ley. El Artículo 621, párrafo 2 del Código Procesal C¡vil y N4ercantil

aclara que se ent¡ende por doctrina legal la re¡teración de fallos de casación

pronunciados en un mismo sentido, en casos similares, no interrumpidos por otro en

contrario y que hayan obtenido el voto favorable de cuatro magistrados por los menos.
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Error en la aprec¡ac¡ón de las pruebas: Cuando la apreciac¡ón de las pruebas naya ':1..11,.-.: .'

habido error de derecho o error de hecho, de este último resulta de documentos o

actos auténticos que demuestren de modo evidente la equivocación deljuzqador.

Error de derecho: Supone que eljuzgador ha ¡nfrjngido las normas que establece el

valor legal de algunos med¡os de prueba y, por tanto, solo puede producirse

respecto de aquellos medios que están todavía somet¡dos al princ¡pio de valorac¡ón

legal (documentos y confes¡ón de la parte).

Error de hecho: Es por este submot¡vo por el que se produce la entrada de los

hechos en la casación, pues por el mismo puede alegarse el error del juzgador de

instancia en la determ¡nación de los hechos que estima probados.

El error puede ser tanto positivo (cuando declare probados hechos contrad¡ctorios a

los que se desprende de los med¡os probator¡os), como negativos (omita hechos

que se desprenden de la prueba). Elementos subjetivo del juez al integrar la

sentenc¡a.

Trám¡te del recuso:

El trámite se encuentra establecido en la ley, para lo cua¡ la misma regula tanto los

plazos como su interposición.
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É+=l\i.1,,-1,'3.7.1. lnterposición:

El recurso se interpone en el plazo de 15 días contados desde la última notif¡cación de

la resolución respectiva. Tomando en cuenta que los Artículos 597, párrafo 2do. del

Cód¡go Procesal Civil y Mercantil y, 154 de la Ley del Organismo Judicial disponen que

el plazo empieza a correr desde la última notificac¡ón del auto que rechace de plano o

que resuelva sobre la aclaración o ampl¡ac¡ón pedida.

3.7.2. Escrito de ¡nterposición:

El recurso de casación es extremadamente formalista y si no cumple con los requisitos

de los Artículos 61 y 619 del Código Procesal Civ¡l y l\4ercantil es rechazado. Rec¡bido

el memorial en que se interpone el recurso, el tribunal pedirá los autos orig¡nales; en el

caso del conlencioso administrativo, los autos, es tanto el proceso contencioso

ventilado en la sala, como también el expediente adm¡nistrativo.

a) S¡ se hallare el recuro arreglado a la ley, señalará día y hora para la vista, en caso

contrario, lo rechazará sin más trámite;

b) Vista: el día para la vista pueden concurrir las partes y sus aboqados pudiendo

estos alegar de palabra o por escrito. La vista como bien lo señala la ley puede

ser pública, cuando lo p¡da cualquiera de los interesados o así lo disponga la

Corte Suprema de Justicia;

112



c) Sentenc¡a: la ley no señala plazo para dictar la sentencia, la

contener los requis¡tos que establece el Artículo 149 de la Ley

Judic¡al, siendo estos:

,4rt_irl
l1l f(6rt\,¡ a,i

,,",. 0"0,','(. 
-.-.-::i-^''

del Organismo

Un resumen de la sentencia recurridal

La expos¡ción concreta de los mot¡vos y submotivos alegados y las cons¡deraciones

acerca de cada uno de los motivos o submot¡vos invocados por las partes

recurrentes;

Análisis del tribunal relativo a las leyes y doctrinas legales que estimo aplicables al

caso:

La resoluc¡ón que en la ley en doctrina proceda;

En la sentencia de la Corte Suprema de Justicia hará la correspondiente

declaratoria de las costas, s¡ se desestima el recurso o se considera que la

resoluc¡ón recurrida es conforme a paqo de las costas del m¡smo a una multa no

menor de 50.00 quetzales n¡ mayor de 500.00 quetzales, según la importanc¡a del

asunto. Los insolventes serán penados con pr¡sión de tres a ocho meses.

Concluida la tramitac¡ón del recurso, se envía los autos a la sala que corresponda,

con certificación de lo resuelto por la Corte Suprema de Justicia. Los fallos se

deberán dar a conocer en la publicac¡ón oficial de los Tribunales de Justicia. Es
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¡mportante destacar que en la tramitac¡ón del recurso de casación, no pus¿s \:l|/'

proponerse ni recibirse prueba alguna, prescindiendo lambién del trámite de

incidentes, salvo los que se refieren a recusaciones, excusas, impedimentos o

desistimientos:

Contra las sentencia de casación solo proceden los recursos de aclaración y

ampliación.

En lo contencioso administrativo, el recurso de casación, procede tal como fue ya

expuesto, aludiendo que a su presentación, el recurso de casac¡ón puede anular o

modificar en todo en parte la sentencia recurrida o el auto dictado por e¡ tribunal. Esto

es, que la resolución recurrida, puede ser casada en todo o en parte. De ser

confirmada por entero se dice que el recurso ha sido desestimado o rechazado.

Los recursos descritos en este capítulo son los que proceden en el proceso

contencioso admin¡strativo, dentro de los plazos establecidos en la ley.

El recurso de casación emana de conformidad con la ley, en eltribunal superior, que en

este caso es ante la Corte Suprema de Justic¡a, no como una segunda instancia sjno

como el recurso extraordinario al cual las partes tienen derecho, ya sea porque el

tribunal les¡ono la norma por ¡n procedendo o ¡n iudicando.
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3.8. E¡ecuc¡ón de la sentenc¡a:

La ejecución de la sentencia tendrá lugar una vez que se haya producido cualquiera de los

sigu¡entes hechos:

a) Que la sentencia del tribunal de lo contencioso administrativo hayasido notificada y que

haya transcurrido el plazo de ley y no haya s¡do impugnada encontrándose, por

consiguiente firme.

b) Que el recurso de casación haya sido declarado sin lugar y, por consiguiente, la

resoluc¡ón queda firme.

Siendo firme la resolución que puso fin al proceso, se devuelve el expediente al órgano

gubernativo correspondiente con certificación de lo resuelto, para su ejecución. La

ejecución de la sentencia, según la materia del caso, puede hacerse a través de la vía

de apremio ante los k¡bunales del ramo civil (la sentencia pasada en autoridad de cosa

iuzgada es título ejecutivo para iniciarse este tipo de ejecución) y ante la competencia de

los tr¡bunales de lo económico coactivo (el cobro ejecutivo de adeudos tributario, de

contribuciones y otras).
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CAPíTULO IV

4. El recurso de nulidad y su improcedencia en el proceso contencioso

administrativo

4.l.Evolución h¡stór¡ca:

Los medios de impugnación han sufrido una ser¡e de cabios duranle épocas, es curioso

comprobar cómo esta lucha enlre la justicia y la certeza de la sentencia es casi una

disputa histór¡ca. En primer momento, en una concepción muy rud¡mentaria de la

justicia, como la del proceso germánico pr¡mit¡vo, con una acentuada tonalidad

religiosa, el fenómeno de los recursos no se conc¡be, porque elju¡c¡o es una expres¡ón

de la divin¡dad y tiene carácter ¡nfalible de esta.

De hecho, la forma de solucionar conflictos en la ant¡qüedad, influía en demasía la

relig¡ón, debido a que estaba íntimamente relacionada al poder y a la jerarquía de

mandos, s¡n embargo, los medios de impugnac¡ón surgieron específicamente en

aquellos s¡stemas monárquicos, donde el rey ejercía toda la hegemonía y los súbditos

acataban sus órdenes. Los números conflictos que el rey debía soluc¡onar, d¡eron

origen a que éste nombrara jueces contralores para que le conlribuyeran en sus

actividades, sin embargo los juzgadores, al resolver lo hacía de una forma errónea o

parcializada y fue aquí, donde al estar inconformes con la manera de solucionar los

conflictos, por parte de los jueces, la parte afectada, sol¡c¡taban que el rey conociera y
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juzgara, por sus actos, porque él tenía mayor experiencia y apl¡caba mejor la justicia, '""''':':-2'

esté ya era un ind¡cio de los medios de impugnación. Al momento de estar ¡nconforme

el afectado o las partes, con la resolución de ciertos casos, solicitaron que algu¡en de

mayor jerarquía resolviera.

No obstante, cuando el proceso se hace laico, van surgiendo los recursos como med¡os

de rev¡s¡ón de la sentenc¡a, que no t¡ene ya porque considerarse infal¡ble.

4.1.1. El recurso de nul¡dad en el derecho romano:

Surge en el derecho romano, con el nombre de nulidad o nul¡dades. Puesto que al

derecho romano corresponde el legít¡mo orgullo de servir de punto de part¡da de todo

estudio histórico, y por consiguiente, traza las razones que han justificado las

trasformaciones jurídicas en el transcurso de los siglos y es más, el estudio del pasado,

la labor de profundidad y reflexión, puede diseñar mejor la trayector¡a del presente.

Particularmente el derecho romano, es el empalme de las ¡nstituciones jurídicas,

aunque sus elementos no hayan constitu¡do propiamente un sistema.

Y desde el punto de v¡sta histórico, la primera nulidad que se origina, fue la absoluta,

llamada tamb¡én de pleno derecho o conocida en la locución latina como: ipso iure; que

la declaraba el juez al notar que en determ¡nado proceso se había cometido una

¡nfracción a la norma que establecía el proced¡miento respectivo. Es elocuente notar

que en el derecho romano, el proceso se encontraba bajo un conjunto de formal¡dades,

en el cual su estricto cumpl¡miento dependía de la eficacia del acto para anular la
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de ¡\{r::¡::/'omisión de un detalle o un error en la expresión consagrada, ya que la violación

cualqu¡er regla procesal conformaba la nulidad del acto.

En el derecho romano existía un principio de estricto cumplimiento, que expresaba:

toda contravenc¡ón a la ley de procedimiento ocasiona nulidad del acto. Precepto que

estaba un¡do al exceso de formalidades, lo que hacía que el proceso se convirtiera en

un acto sacramenlal y solemne. Este fue poco a poco abandonado y en nuestro tiempo

n¡ngún cód¡go consagra el acto sacramental. Posteriormente el procedim¡ento en roma,

según ¡a característica que presente el concepto de nulidad se dice que no había

ningún recurso por lo cual no era necesario. Lo nulo sencillamente carecía de val¡dez,

por lo que no era menester ¡nvalidarlo, o sea declararlo.

En el derecho romano clás¡co, se d¡st¡nguen las causas de impugnación de la

sentencia, por contravenir el ius constitucionis, es decir por incurr¡r en error, fespecto de

las normas de derecho objetivo o b¡en por infracción al ius l¡tigatoris, o error en cuanto a

la existencia del derecho subjetivo de las partes l¡tigantes, sin violar una norma de ley

de interés general.

4.1.2. El recurso de nulidad en el derecho francés:

En Francia, la nulidad causo confus¡ón en los legisladores de la época, su exponente

Domat, no pudo constituir una teoría de la nulidad sólida, clara y concreta, aún más en

el Código de Napoleón se denotó lo obscuro y amb¡guo de la nulidad, siendo que antes

de la aprobac¡ón del Cód¡go, los parlamentos o sea los tribunales apl¡caban el principio
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de nulidad, la cual era conminatoria, o sea que su apreciación estaba referida a los

jueces, ya que estos podían usarlas y rehusarlas, según las circunstancias. Prof¡riendo

este sistema con innumerables abusos, por cuanto se protestó sintet¡zando en la frase:

Dios nos libre de la equidad del parlamento. Puesto que la ley debía ser aplicada s¡n

que se le hubiera dado al juez la facultad de determ¡nar si la nulidad era justa o injusta,

y si había causado o no per¡uicio a alguna de las partes.

Al mencionar el concepto de nulidad, surg¡ó cierta oposición, espacialmente en el

derecho romano y en el medieval. Roma en su carácter formalista en cuanto al derecho

de la época, establecía que lo nulo era lo que carecía totalmente de efecto, esto surgía

en cualquier conlravenc¡ón a lo que ya se estipulaba en las leyes de procedimiento;

además se hacía mención al respecto en el código gregoriano. Posteriormente a la

facultad de los jueces de declarar la nulidad según la situación que se presentara, las

ordenanzas francesas establecieron un resumen del sistema procesal anterior y

también sostuvieron que los parlamentos llamados tribunales debían amparar y apl¡car

el princ¡pio de que las nulidades eran conminatorias, es decir, que sí procedía se

otorgaban y si no procedía la resuelven sin lugar. Seguidamente se analizó que tal

garantía era rígida y, la jur¡sprudencia y los posteriores textos positivos sostuvieron una

mod¡ficación que perm¡tía también anular aquellos actos que carecían de formal¡dades

esenc¡ales.

La forma de aplicar la nul¡dad, llega a su etapa final cuando se toma como punto de

partida el princip¡o del finalismo, es decir que adopta este pr¡ncipio, por lo que la nulidad

puede ser declarada fuera de los casos previstos en la ley, específ¡camente cuando el
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ha, '-:::l:1"' i"'acto carece de los requisitos pr¡oritarios para lograr el fin propuesto. Pero si el acto

alcanzado dicho f¡n respecto al cumplimiento de los requisititos que ex¡ge la ley no

nulo.

4.1.3. El recurso de nul¡dad en el derecho germánico:

Los germanos se caracterizaron por ser fieles al princ¡pio de val¡dez de la sentenc¡a,

principio que cons¡stía en que una vez pronunciada o consent¡da la sentenc¡a,

exter¡orizaban su autor¡dad, por la sola virtud, quedaban sanados cuantos vicios

pud¡ese contener.

En este derecho, la nul¡dad de la sentencia era inapelable, debido a que el acto se

pronunc¡aba por la asamblea; como acc¡ón de voluntad, y las partes que participaban

podían proponer otra forma sustitutiva, por lo que la noción de la nulidad (inexistenc¡a)

y de la ¡mpugnación no aparece como antitéticos en roma.

En un princ¡pio se establec¡ó la posibilidad de someter el litigio a la solución del

soberano de ¡gual forma que ocurrió en roma, posteriormente esta función jur¡sd¡ccional

fue delegada en un cuerpo de func¡onarios integrados jerárquicamente, momento en

que es posible empezar a hablar del surg¡miento de un verdadero sistema de recursos

frente a las resoluciones judiciales.

Del alcance de los principios romano y germánico, nace el proceso común (romano

canónico) por lo que la nulidad, basada en el pr¡ncipio de que la sentencia es válida,
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excepto la impugnac¡ón de parte, que surge como un recurso al lado de

fomana.

4.1.4. El recurso de nulidad en el derecho español:

El antiguo proceso español tenía en este sentido un ansia il¡mitada de just¡c¡a. La cosa

juzgada era tan déb¡l que siempre existía la posibilidad de un nuevo recurso. Su

fórmula era próxima a la que rige actualmente en el juicio penal, en el que la aparición

de un elemento de juicio decis¡vo perm¡te la reapertura del proceso.

Fue así, en la constitución española de 1812 en la que se ¡ncluyó, entre las facultades

del tribunal supremo español, la de conocer los recursos de nulidad interpuestos en

contra de las sentencias de última ¡nstancia dictadas con infracción del proced¡miento,

aun cuando con la sola finalidad de reponerse las actuaciones procesales viciadas y de

hacer efectiva la responsabil¡dad min¡sterial de los juzgadores.

En desarrollo de esta norma constitucional se dictó la ley que reguló la interpos¡ción y

sustanciación del recurso de nulidad, aunque esta es derogada dos años más tarde

pero se dictó el reglamento de adm¡nistración de justicia que recoge el recurso de

nulidad en térm¡nos sim¡lares a la carta constitucional derogada, es decir, solo por

infracciones procedimentales, ya que las sentencia no eran motivadas.
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4.2. El recurso de nulidad en el derecho guatemalteco:

Puede apreciarse que en el sistema guatemalteco, la nulidad configura en recurso,

la práctica judic¡al anterior al Cód¡go vigente, se perm¡tía dos vÍas paralelas

alegación de nul¡dad, como lo era:

con

de

a) El llamado recurso de nulidad que estaba regulado en los Artículos 500 al 503 del

Código derogado y,

b) El denominado ¡nc¡dente de nulidad.

Se alegaba que el recurso de nulidad se refería a las actuaciones o resoluciones que

se practicarán con anterioridad al señalamiento de día para la vista y que los actos

procesales poster¡ores a dicha etapa, deberán ser atacados mediante el incidente de

nulidad. Lo que llevó confusión a la práctica judicial y por ende, en el Código v¡gente, se

el¡minó ese problema y se permite un sólo medio impugnativo aunque con trámite

incidental.

El recurso de nulidad en el Código Procesal C¡vil y Mercantil

4.3.'1. Consideración:

El recurso de nulidad en el ordenamiento juríd¡co, se clasifica entre los medios de

¡mpugnac¡ón, pero no se le denom¡na como recurso, s¡no como un inc¡dente de nul¡dad,
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med¡os de impugnación ord¡nar¡os o sea aquellos que se presentan a raíz de la posible

violación de un derecho subjetivo y que se ¡nterpone ante el mismo órgano

jurisd¡ccional que d¡ctó Ia resolución recunida.

4.3.2. Etimología:

De conformidad con el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española,

nul¡dad, tiene cuatro acepciones a saber: "Calidad de nulo. Persona incapaz. Vicio que

disminuye o anula la estimac¡ón de algo. lncapacidad, ineptitud." 6l

De conform¡dad con el m¡smo diccionar¡o, la palabra nulo proviene del latín Nullus, que

es un adjetivo que sign¡fica lo "falto de valor y fuerza para obligar a tener efecto.

lncapaz física y moralmente para una cosa; y nulamente, es el modo adverb¡al con que

se desiqna lo inval¡do, lo que no tiene valor n¡ efecto." 62

4.3.3. Concepto:

"El recurso de nulidad es un medio de impugnación dado a la parte perjudicada por un

error de procedimiento, para obtener su reparación." 63 En el lenguaje procesal significa

61 Diccionarlo de a RealAcademia, Ob. Cit; 0ulio de 201O).
u'ob. c¡t; (iutio de 201o).
63 couture, ob. c¡t; Páq. 303.
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error, acto nulo, acto equivocado y produce los efectos de una senlencia nula o privada \'i*i)"

de ef¡cacia.

Para Cabanellas, el recurso de nul¡dad es, un "comodín procesal como se comprueba

por sus var¡as acepciones. Falta de ef¡cacia. lncapacidad, ineptitud. Persona ¡nútil.

lnex¡stencia. llegalidad absoluta de un acto. La nulidad puede resultar de la falta de las

condiciones necesar¡as y relat¡vas, sea a las cualidades personales de las partes, sea a

la esenc¡a del acto; lo cual comprende sobre todo la existencia de la voluntad y la

observancia de las formas prescr¡tas para el acto. Puede resultar también de una ley.

Los jueces no pueden declarar otras nul¡dades de los actos juríd¡cos que las

expresamente eslablec¡da en los códigos." 64 (Sic.)

En la legislac¡ón guatemalteca el recurso de nulidad, es el medio por el cual se puede

oblener la invalidez de las resoluciones o procedimientos en que no es procedente el

recurso de apelac¡ón o el de casación. El Cód¡go Procesal C¡vil y lvlercantil cont¡ene la

nulidad con el nombre de recurso, s¡tuándolo entre los medios de impugnación, su

verdadero carácter es el de una incidencia ínt¡mamente ligada al desarrollo

formalmente valido del proceso y que solo existe con carácter autónomo, manifestado

en que solo las partes o los c¡udadanos pueden rogar la tutela judicial del mismo; la

nul¡dad de los actos procesales adquiere especial importanc¡a, estando condicionada

por principios especíl¡cos que se derivan de Ia naturaleza de la func¡ón que desarrollan

los órganos judiciales.

64 Cabanellas, ob. c¡t; Pág. 300.
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La nulidad se considera un medio de impugnación, en el Código Procesal Civil y \1 , : l' '

Mercantil, porque se declara, entre otras posibilidades, en la consideración de un medio

de impugnac¡ón, lo que ha dado lugar a que en la práct¡ca, se le haya considerado un

recurso, otorgado a la parte perjud¡cada por error de procedimiento, lo fatal aquí, es

que no solo se pers¡gue declarar el incumplim¡ento de los requisitos formales del acto,

sino también la falta de acomodamiento del contenido del acto a la norma material.

Entre el error y el recurso, media la diferencia que existe entre el mal y el remedio.

La nul¡dad es, por tanto la desviación de los medios de proceder. Esos med¡os de

proceder no son nunca, como su nombre lo indica, fines en sí mismos, ya que el

proced¡miento por el procedimiento no se concibe. "En el lenguaje del derecho procesal

el vocablo nulidad menc¡ona ¡ndist¡ntamente, el error (acto nulo, como sinón¡mo de acto

equivocado), los efectos del error (sentencia nula, como sentencia pr¡vada de eficac¡a),

el medio de ¡mpuqnación (recurso de sentencia nula)." 65

Sin embargo los autores modernos enfocan la nulidad desde otro punto de vista como:

la sanción impuesta a los actos irregulares, que es lo que se persigue. Es decir, la

nulidad es la sanción que priva de efectos a un acto procedimental en cuya estructura

no se han guardado los elementos ejemplares del modelo, en tanto ellos constituyen

garantías de los derechos just¡ficables. Por lo tanto, la nulidad se da cuando un acto es

irregular, y lo que de ella se pretende, es detener los efectos que dichos actos

producen.

65 Couture, Ob. c¡t; Pág. 304.
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La naturaleza jurídica es la esencia y prop¡edad característica que diferencia a cada

uno de los recursos, el de nul¡dad no es la excepción, tiene rasgos que son necesarios

y suf¡c¡entes para determ¡nar su procedencia.

El Código Procesal Civil y ¡,4ercantil regula el recurso de nulidad en el Artículos del 613

al 618, pero se debe determinar si su naturaleza jurídica es de un verdadero recurso,

un incidente o una sanción. Se puede establecer en el Artículo 615 del mismo Código,

que la nulidad se ¡nterpone ante eltribunal que haya dictado la resolución o ¡nfringido el

procedimiento, y con ello nos está dando la característica esencial de que es un

verdadero remedio procesal, por las características del m¡smo. Los recursos que se

interponen ante el mismo órgano jurisdicc¡onal que dictó una resolución no son

recursos sino remedios procesales que se tienen con lugar o s¡n iugar, por el órgano

jurisd¡ccional, que de alguna forma remedian los vicios del procedim¡ento o la ¡nfracción

que la parte cons¡dera le afecte.

Si la nulidad es un ¡nc¡dente, en su naturaleza juríd¡ca, como lo plantea el Artículo 615

de nuestro Código, en el que se ordena que se trámite como ¡ncidente, seguro se está

en un error, s¡ se cons¡dera que la nul¡dad es una sanción, a un más se sitúa en una

¡nsostenible aplicación jurídica, puesto que en todo caso aparte de declarar la nulidad

habría que sancionar al responsable del acto nulo pecuniariamente y, como es sabido,

se da la nulidad cuando el juez o el tr¡bunal ¡nfringe el procedimiento o aplica una

norma evidentemente anormal en el proceder del proceso, entonces se sanc¡onaría al
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funcionario jud¡cial, imponiendo una sanción

proceder, puesto que se confund¡ría la inst¡tuc¡ón
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pecuniaria, siendo evidente au 
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misma con uno de sus efectos.

En el Artículo 615. se

dictado la resolución

¡nstituye que la

o ¡nfringido el

nul¡dad se interpondrá anle e¡ tr¡bunal que haya

procedim¡ento; esta frase nos da una de las

estamos frente a un remedio procesal y no uncaracteríst¡cas muy acertadas de que

recurso.

Se sigue ¡nd¡cando, en el mismo pánafo, que se tramitará como incidente y el auto que

lo resuelva, es apelable ante la sala respectiva, o en su caso, ante la Corte Suprema de

Justicia. En este caso deja de ser un remedio procesal cuando se apela ante el tribunal

superior, debido a que cambia por un recurso, siendo que la nulidad como remedio

procesal da origen al recurso de apelación, y este último de alzada.

La nulidad cons¡ste en la ausencia de efectos juríd¡cos del acto, por lo cual se ha

entendido como nulo el acto, cuando se debe a defectos de forma, competenc¡a,

capacidad o representación. El acto nulo es aquel que no cumple alguno de los

requisitos esenciales que la ley procesal exige para su const¡tución, por lo que no causa

los efectos que debió producir, o provoca efectos parciales inesperados. Entonces, se

trata de una sanción que la ley determina para el acto procesal que ha incumplido algún

presupueslo o requisito considerado esenc¡al, o sea la sanción que provoca la

inm¡nente inex¡stencia de los efectos jurídicos que son propios de ese acto.
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La nulidad no es específ¡ca de una determinada rama del derecho u ordenamiento 'til:.-',:-9t-

jurídico s¡ no, lo encontramos en el derecho público (nulidad de ley, de reglamento o del

acto adm¡nistrat¡vo) en el derecho privado (nul¡dad del negocio jurídico), siendo que en

todos los casos la nulidad está vinculada al incumpl¡miento de Ios requis¡tos que

condiciona la eficac¡a jurídica de cualquiera de las figuras jurídicas.

En el derecho procesal se debe cumpl¡r con los requ¡sitos de los actos procesales, para

el desarrollo del proceso, der¡vado de los formalismos que las leyes establecen con el

fin que se produzcan los efectos en ¡os actos procesales. "La nulidad, por su parte, es

la desviación en los medios de proceder." 66

4.3.5. Clasif¡cación de la nul¡dad:

a) Nul¡dad por violación de ley:

La nulidad que se orig¡na en las resoluciones judiciales cuando al dictarlas, se ha

produc¡do una infracción de ley material, dado a que no está ante un defecto propio del

acto procesal ni ante una nulidad en sent¡do estr¡cto, sino ante un error en la aplicación

del derecho mater¡al.

La nulidad de los actos procesales, t¡ene lugar, si no se observa los requisitos

procesales (generales o especficos) que vienen impuestos por una norma de

€6 Couture, Ob. Cit; Pág. 283.
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naturaleza procesal; es entonces cuando estamos ante un vic¡o, capaz de impedir que

el acto produzca los efectos que le son propios.

La nulidad de un acto procesal, se causa por defectos procesales, por infracc¡ones de

la norma procesal, por incumpl¡miento de los requisitos procesales del acto. El acto

procesal de la resolución judicial no es nulo si en ella se viola, o se aplica

indebidamente o se interpreta erróneamente una norma material; esa resolución será

recurrible por errores ¡n iudicando (en ju¡cio), pero no por v¡c¡os in procedendo.

Se acota la diferencia, en que una cosa es el vicio en la tram¡tac¡ón del proceso, el

defecto procesal, en un acto procesal o resolución judicial, que no toma en cuenta la

justicia del contenido del mismo y otra cosa es el error en la dec¡s¡ón del proceso, la

injustic¡a que sobre eltema, de fondo se ejecute.

El Cód¡go Procesal Civ¡l y l\¡ercantil tiene alguna ambigüedad en cuanto a la nul¡dad de

resoluciones jud¡c¡ales y al recurso de apelación, en el Artículo 602 regula cuándo es

procedente el recurso de apelación; con lo que varias resoluciones están excluidas del

mismo. El Artículo 613 preceptúa la procedencia de la nulidad, que es, contra las

resoluciones cuando no sea procedente el recurso de apelación, en el Artículo 615,

¡nstruye que contra el auto que resuelve la nulidad cabe apelación y más aún en el

Artículo 617 tercer párrafo indica que s¡ el tribunal de apelación declara la nul¡dad de la

sentencia, resolverá también sobre el fondo del lit¡gio.
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Es una imprecisión que manifiesta que contra algunas resoluc¡ones cabe apelación y ':1'::-:;

que, contra otras resoluciones no procede el m¡smo, pero que si la parte interpone el

remedio de la nulidad, contra la resoluc¡ón que no es d¡rectamente recurr¡ble en

apelación, el lr¡bunal superior poster¡ormente, puede determ¡nar resolviendo también

sobre el fondo del litigio, por la apelación interpuesta contra el auto que resuelve la

primera ¡nstancia de la nulidad.

b) Nulidad por ¡nfracción de procedimiento:

Los errores de procedimiento producen la nul¡dad dei proceso, si en su

desenvolv¡miento se vician las resoluciones dictadas por el órgano jurisdiccional El

v¡c¡o ¡n procedendo o infracción de la norma, produce por lo general, si es ¡nsalvable, la

nulidad del acto viciado. Ello conduce al ¡udicius rescindes de carácter negat¡vo, que

implica la declaración de invalidez del acto cuestionado, y como efecto secundario, el

retrotraer el proceso al estado inmed¡ato anterior al de aquel al cual se produjo elvicio

Para el licenc¡ado Chacón Corado "es la verdadera científ¡camente hablando, pues

atiende a la existencia de un vicio en un acto procesal (que puede ser o no una

resolución), consistente en la infracción de una norma procesal, que ha de impedir que

el acto produzca los efectos procesales que le son propios. Cuando se solic¡ta la

nulidad lo que se está pid¡endo es que el tribunal, al declarar que el acto se realizó con
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infracc¡ón de una norma procesal, reponga la actuac¡ón al momento y acto en que ."'\:r:/
produjo esta infracción." 67

4.3.6. Diferencia entre nulidad por violación de ley y nulidad por infracción de

procedimiento:

La diferencia que existe entre una y otra es que, el error o viliun in procedendo es la

v¡olación de normas procesales o la infracción de proced¡miento, la parte pretende que

el mismo tribunal declare la nulidad de un acto procesal, retrotrayendo las actuaciones

al momento de la infracc¡ón procesal; mientras que el error o vitium ¡n iudicando es la

violac¡ón de normas de derecho sustancial o sea la violación de ley (material), la parte

¡mpúgnate persigue que el mismo tribunal d¡cte otra resolución en la que modifique la

impugnada. Como es lóg¡co, por la defectuosa regulación de este remedio procesal al

no hacer distinción entre los dos supuestos que establece (violación de ley mater¡al e

infracción de procedim¡ento), los abogados lit¡gantes lo hagan valer sin advertir de su

diferencia. No obstante, en alguna ocasión los tribunales han pretendido rcalizat la

d¡stinc¡ón entre ambos supuestos.

4.3.7. Leg¡t¡mación:

Es sol¡citado por qu¡en afirme estar perjudicado con el acto procesal viciado, no así por

el que realizó el acto, sabiendo que el vicio que le afectaba, dado que el remedio

67 
Chacón Corado, Ob. C¡t; Pá0. 290.
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procesal acota una conlusión que ya ha s¡do advertida, por lo que presenta una\-::'-:)/

compleja regulación que se manifiesta en su procedencia, como lo es un modo positivo

y otro negativo.

a) En lo posit¡vo, e¡ remedio de nulidad cabe contra las resoluciones y contra el

proced¡miento que se infringe la ley, siempre que no san procedentes los recurso de

apelación o de casac¡ón (Artículo 613), además en el Artículo 615 en su segundo

párrafo determ¡na que por actos o proced¡mientos realizados antes de dictarse la

sentencia, debiendo interponerse pr¡mit¡vamente del señalam¡ento del día para la

vista, puesto que si es después lo procedente es recurrir contra la sentencia.

b) Por los actos o procedimientos real¡zados después de dictada la senlencia.

De forma negativa, la nulidad no puede ser solic¡tada (Artículo 614), cuando:

1) La parte que real¡zó el acto, sab¡endo o debiendo saber el v¡cio que lo afectaba;

2) La parte que haya determ¡nado la existenc¡a del v¡c¡o;

3) La parte qua ha consentido el acto procesal, incluso tác¡tamente y existe

consenlimiento tác¡to por el hecho de no ¡nterponer la nul¡dad dentro de los tres

días siguientes a tener conocimiento de la infracción, conocimienlo que se presume

inmed¡ato en la parte cunado la infracción se hubiere producido en una audiencia o

diligencia y a partir de la notif¡cación en los demás casos.
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En este último caso, se está ante un doble contenido, deb¡do que en lugar de '\.,:-/'

establecer casos de improcedencia de nulidad, lo que hace es determ¡nar quién está

legitimado para interponerlo, y en sentido contrar¡o que lo puede ¡nterponer la parte que

no pueda consentir o que sufre algún gravamen.

4.3.8. Trámite:

El recurso de nulidad debe interponerse dentro del plazo de tres días s¡guientes a la

última not¡ficación. Es decir, el acto procesal se ent¡ende consentido tác¡tamente

cuando las partes no interponen el recurso dentro del plazo establecido, entend¡éndose

que la notificac¡ón se computa un día después de darse a saber a las partes, según la

Ley del Organismo Jud¡cial (Artículo 45 inciso 3).

El Artículo 615 del mencionado Código, remile a lo dispuesto para los inc¡dentes,

añadiendo que contra el auto que decide esta incidencia cabe apelación ante la sala

respect¡va o en su caso ante la Corte Suprema de Just¡c¡a. Es dec¡r que se interpone

ante el tribunal que haya dictado la resolución o infringido el procedim¡ento. Puede

interponerse por actos o proced¡mientos realizados antes o después de dictada la

sentenc¡a. Es de señalar que el procedimiento es de un ¡ncidente como a cont¡nuac¡ón

se detalla:

a. Se interpone ante el m¡smo juez que dictó la resolución impugnada, dentro del

plazo de tres días siguientes a la última notif¡cación;
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". i.lb. Se admite para su trám¡te en la vía de los incidentes y se manda a dar audiencia a

la otra parte por el plazo de dos días;

c. Si el inc¡dente de nulidad se refiere a cuest¡ones de hecho, y cualqu¡era de las

partes pide que se abra a prueba o el juez lo considere pertinente se abrirá a

prueba por el plazo de ocho días, aunque las partes deben ofrecer las pruebas o

individualizarlas al promover el incidente o al evacuar la audiencia.

d. S¡ el ¡ncidente se refiere a cuestiones de derecho, el juez resolverá dentro de los

tres días de transcurr¡do el plazo de la audiencia y si se hubiere ab¡erto a prueba, la

resolución se dictará dentro de igual plazo después de concluido per¡odo de

prueba. La resolución es apelable, salvo los casos en que las leyes regulan

materias especiales que excluyan este recurso o se trate de incidentes resueltos

por los tribunales colegiados.

4.3.8.'1. Decis¡ón del órgano jurisdiccional:

Es un acto en el que el órgano iurisdiccional, hace un nuevo análisis de la resoluc¡ón

controvert¡da en nulidad; ya sea por vicio de procedimiento o por violación de ley

(material) y dicta un auto razonado, que puede desestimar la nulidad, en el caso de

desest¡mar, la resolución o el proced¡miento se conv¡erte en f¡rme, es decir que, es una

resolución que no ha lugar aunque se haya realizado el trámite correspondiente, por

tanto no beneficia a qu¡en legitimado para ¡nterponerlo lo hace, por las razones

cons¡deradas del órgano jurisdiccional. Diferente es cuando en el supuesto de la
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nulidad, es estimada, entones el resultado de la estimac¡ón dada por el órgano \:1f::'"

jur¡sdiccional, va a depender s¡ la nul¡dad interpuesta es por vic¡o de proced¡miento o

por violac¡ón de ley (material).

S¡ esta es por vicio de procedimiento, impl¡ca la dec¡aración de invalidez del acto

cuestionado, y como efecto secundario, el retrotraer el proceso al estado inmediato

anterior al de aquel al cual se produjo el vicio. Significa que el trámite del proceso

vuelve al momento en que se comelió la ¡nfracc¡ón y desde allí se s¡gue el curso del

proceso, en todas sus etapas hasta la sentencia. Si se trata de nulidad por violación de

ley (mater¡al), prácticamente la parte impúgnate persigue que el mismo tribunal dicte

olra resolución en la que modifique la impugnada, y si esta fuera estimada por el

órgano jurisdiccional Ia resolución entonces es modif¡cada en todo o en parte, y con ello

se dicta la resolución que corresponde, en esta no hay retrotracción de las actuac¡ones,

no afecta a los demás actos del proceso, además si la nulidad se ref¡ere a una parte de

la resolución, no afecta las demás partes y la resolución s¡gue produc¡endo sus efectos.

4.3.9. lmprocedencia del recurso de nulidad en el proceso contencioso

adm¡n¡strat¡vo.

La palabra improcedenc¡a prov¡ene del latín in-y procedenc¡a, que signif¡ca, "falta de

oportunidad, de fundamento o de derecho." 68 El en proceso contenc¡oso, el recurso de

nulidad es ¡nadecuado e improcedente, por lanto se torna en un obstáculo al

63 Diccronario de la RealAcademia, Ob. C¡t; (iulio de 2010)
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proced¡miento, pues no solo afecta el retardo del proceso cuando el recurrente ,o 
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interpone, sino que tamb¡én afecta las etapas procesales en su denegator¡a por parte

del tr¡bunal. La falta de oportunidad del actor o la parte afectada, a recurrir en la vía

procesal correspondiente, por el supuesto que el abogado auxiliante prescindió del

recurso idóneo, ya no podrá acudir con el recurso exacto porque s¡ lo presenta este

será exemporáneo.

4.3.9.1. La única instancia:

En pr¡mer lugar, por instanc¡a en el derecho procesal, se entiende cada uno de los

grados jur¡sdicc¡onales en que se puede conocer y resolver los diversos asuntos

somel¡dos a los tr¡bunales de justicia.

En segundo Iugar la única instancia según el diccionar¡o jurídico, ¡nd¡ca que "existe

cuando las sentencias dictadas por un órgano jur¡sdicc¡onal no pueden ser objeto de

recurso de apelación." 6s Es de señalar que el proceso se define y dec¡de de una vez;

no hay posibilidades de rev¡sar la decisión por otro tribunal superior.

Es también el perfil en la que el tr¡bunal desempeña la labor encomendada legalmente,

es decir que el órgano jur¡sdiccional es quien da trám¡te a la demanda y todas las

etapas procesales hasta la sentenc¡a, y además conoce los recursos ¡nterpuestos

6'gDicclonario Juridico Espasa, Ob. Cit; Pág. 617
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dentro de los procesos, o sea aquellos ord¡narios, o como Io señala la doctrina, 
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remedios procesales.

El proceso contenc¡oso administrativo es de única ¡nstanc¡a, ya que no hay tribunales

de segunda ¡nstancia para rev¡sar lo actuado por el juez infer¡or si lo fuera en este caso,

cuando existen vic¡os dentro de los procesos. La Constitución Política establece que en

ningún proceso puede haber más de dos instancias (Artículo 211). En el proceso

contencioso admin¡strativo guatemalteco, según disposición legal, habrá única ¡nstancia

en demandas que se interpongan contra las resoluciones dictadas por la administración

pública (Artículo 18 de la Ley de lo Contencioso Administrat¡vo).

No es la única instancia la que provoca que ante el órgano jurisdiccional de lo

contencioso no proceda el recurso de nul¡dad, sino es uno de los factores que por la

naturaleza del tribunal contenc¡oso, los recursos deben ser especiales, es decir

aquellos que puedan interponerse y resolverse por el mismo órgano jurisdiccional.

No se trata de ¡ndicar que no existan recursos ordinarios, sino de promover el med¡o de

impugnación que verdaderamente corresponda, a fin de evitar que tanto la parte

afectada como el mismo tribunal sean perjudicados con el retardo del proceso y las

etapas procesales por la denegatoria de un acto impropio dentro del m¡smo. Algunos

tratadistas del derecho, consideran que por ser el tribunal de única instanc¡a no es

procedente el recurso de nul¡dad, pero en mi análisis posterior ver¡ficaré si es pos¡tivo

este criterio.
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4.3.9.2- Característica de la única instancia:

En síntesis pueden tener sus ventajas y desventajas, der¡vado de las característ¡cas

establecidas para la única ¡nstancia, al considerar que existe la peculiaridad de apuntar

a Ias ventajas que se tienen dentro del proceso como las siguientes:

a) El bajo costo de la adm¡nistración de justicia;

b) La rap¡dez o celeridad de la resolución de los asuntos por el corto tiempo de su

proced¡miento;

c) Existe la posibilidad de corregir errores o equivocac¡ones jud¡c¡ales comet¡dos en

las decisiones:

d) Elimina la posibilidad de obtener una plena cert¡dumbre acerca del asunto al no ser

revisable por otro tribunal superior:

e) Son tribunales coleg¡ados, ¡nlegrados por tres jueces o magistrados que dec¡den

sobre las resoluciones o sentencias a dictaf;

No existe un juez o tribunal superior que revise las actuaciones dictadas en la única

instancia, a tendiendo a la honorabil¡dad y rectitud de los mag¡strados;
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Evita el descred¡to para la justic¡a, de ahí que prevé evitar las contradicciones entre 'i{-.: .l l'

jueces.

lntricadamenle las características que se tienen en cuanto a las desventajas que se

presenta pueden determ¡narse las siguienles:

a. La revisión de la decisión del juez ¡nferior por uno super¡or, perm¡te que pueda

aportarse nuevos elementos de prueba, en caso no hubieran sido recibidos en la

pr¡mera oportunidad;

b. Reduce la posibilidad de errores o equ¡vocaciones de la decisión, pues faculta que

por med¡o de la revis¡ón se modifique, revoque o confirme, total o parcialmente Ia

resoluc¡ón y proporcione mayor certeza, seguridad y garantía jurídica a la decisión

por ex¡st¡r deliberación en el asunto;

c. No hay pos¡bilidad de la impugnación a la decisión jurisdiccional, ya que lo resuelto

por eljuez inferior, puede ser revisado por un juez superior el que, por lo regular, es

un tribunal colegiado.

4.3.10. La ún¡ca instanc¡a y el recurso de nulidad:

La nul¡dad ya fue explicada en el presente capítulo, no obstante es menester

desarrollar las consideraciones contempladas dentro de la única ¡nstancia y el recurso

de nulidad, debido a que se enl¡ende por única instancia: el juzgamiento que realiza el
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tr¡bunal a un proceso determinado, dictando la resolución o la sentenc¡a, en tanto que\-:-'l.i'

por la decisión del órgano jurisdiccional no pueden ser objeto de recurso de apelación,

y el recurso de nulidad es un medio de impugnación dado a la parte perjud¡cada por un

error de proced¡miento o por vic¡os cometidos en la resolución, para obtener su

reparac¡ón. Como bien es cierto, la nulidad, por su parte, es la desviac¡ón en los medios

de proceder, por lo cual se comete un agravio por el juez que dictó una resolución que

vició el procedimiento establecido en la ley.

Para que proceda el recurso de nul¡dad es importante que ex¡sta los vicios del

consentimiento o la violación de la ley en la resolución recurrida, y se tramita ante el

mismo juez que cometió el agravio. Siendo que cuando el juez resuelve en auto la

nulidad presentada ante é1, si cons¡dera que esta es improcedente; m¡entras la parte

que lo promueve ins¡ste que hay error en la resoiución; qué pasa, en la única instancia,

no puede presentarse algún medios de ¡mpugnación contra el auto que resolvió el

recurso de nulidad, debido a que no hay juez de segunda instancia que pueda verificar

lo actuado por eljuez ¡nferior.

Por ello se considera que el recurso de nulidad no es procedente ante un tr¡bunal de

única ¡nstancia como lo es el proceso contencioso admin¡strativo, ya que se estaría

violando el derecho de las partes a que acudan ante otro órgano jurisd¡ccional para que

se verifique la violación o el vic¡o entablado en las decisiones del órgano jurisdicc¡onal.

En Guatemala, el tr¡bunal de lo contenc¡oso es de única ¡nstancia, es un tr¡bunal

colegiado que conoce de determinado proceso, como contralor de la jur¡dicidad de los
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actos de la administración pública, tornándose único y especial¡zado, en el que está

establecido en la ley el procedim¡ento del proceso y los recursos que las partes tienen

derecho a interponer en caso de los v¡cios que pueda contener sus resoluciones

judiciales. El recurso de nul¡dad, se const¡tuye en un recurso erróneo en el proceso

contencioso, desviando así su verdadero efecto, por una mala or¡entac¡ón de los

abogados lit¡gantes que no obstante tener un interés al cons¡derar una v¡olación o

infracción a su derecho, lo hace efectivo ¡nterponiéndolo ante el órgano jurisdiccional.

Con la interpos¡ción de dicho recurso se desvanece la pos¡bilidad de que el l¡tigante o el

actor promueva otro recurso por la misma violac¡ón considerada, este, pierde el

momento oportuno de presentar el recurso idóneo, que en cuest¡ón de derecho

repararía la ¡nfracción, y que no habría neces¡dad de perder el tiempo de parte del

tribunal a solventar el recurso y el retardo del proceso para el litigante.

Al cons¡derarse que el recurso de nul¡dad pueda promoverse ante el tribunal de lo

contencioso, no solo se pierde el momento procesal oportuno del mismo, sino tamb¡én

el agravio que se permite se cometa en las actuac¡ones procesales; por la inexistenc¡a

de otro órgano jur¡sd¡ccional que verifique lo actuado en la primera instancia, que es

uno de los anál¡sis del por qué no es procedente el recurso de nulidad ante este tipo de

proceso.

Pese a ese desconocim¡ento por algunos de los profesionales que se dedican a lit¡gar

procesos contenciosos administrativos, presentan el recurso de nulidad, y a raíz de ese

desconoc¡m¡ento perm¡ten la anulac¡ón de un derecho que le pudo haber as¡stido como
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verdadero recurso, y que en su oportunidad pudo solucionar el problema de legalidad ' 'i" '

en la resoluc¡ón impuqnada.

4.3.11. lmprocedencia de la apelación en el contencioso administrat¡vo.

Primero, por apelación se entiende según la locución latina appellare, "recurrir a alguien

o algo en cuya autor¡dad, criterio o predisposic¡ón se confía para dirimir, resolver o

favorece una cuest¡ón." 70 También se entiende que apelar es la "nueva acción o medio

procesal concedido al lit¡gante que se crea perjudicado por una resolución judicial (civ¡1,

criminal o de otra jurisdicc¡ón donde no esté proh¡bido), para acudir ante el juez o

tribunal super¡or y volver a discutir con loda amplitud el caso, aun cuando la parte se

l¡mite a repetir sus argumentos de hecho y de Derecho, con el objeto de que en todo o

en parte sea rectificado a su favor el fallo o resolución recaídos." 71 (Sic.)

Con la referente anterior se conmina que es un recurso que se promueve ente un

órgano jurisdiccional super¡or para que verifique lo actuado en el inferior al cual se le

considera a ¡nfr¡ngido todo o parte del procedim¡ento entablado en la ley. Como lo

est¡pula el Código Procesal C¡vil y Nlercantil en el Artículo 602, únicamente son

apelables los autos que resuelven excepciones previas que pongan f¡n al proceso y las

sentencias definitivas dictadas en primera ¡nstancia, así como los autos que pongan f¡n

a los ¡nc¡dentes que se tramiten en cuerda separada.

70 Diccionario de la Real Academia, Ob. C¡l, (10 iu io de 2O1O).

71 Cabanellas, Ob. C¡t; Pág.411.
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nul¡dad se interpondrá ante el tribunal que haya d¡ctado la resolución o infringido el

procedim¡ento; se tramitará como incidente y el auto que lo resuelva, es apelable anle

la Sala respectiva, o en su caso, ante la Corte Suprema de Justicia.

Uno de los factores normados más apropiados por el cual no es admis¡ble el recurso de

nulidad dentro del proceso contenc¡oso administrativo es por qué el recurso de

apelación está excluido de este t¡po de proceso, no siempre es la única instancia la que

lo hace inadmisible, sino más bien lo estipulado en la inadmisibilidad de la apelac¡ón.

Si b¡en es cierto que la nulidad es un recurso que ésta regulado en la legislación

gualemalteca, pr¡ncipalmente en el título Vl del Código Procesal Civil y Mercantil, es

inidóneo en el proceso contencioso, atendiendo a que, la resolución dictada a

consecuenc¡a del recursos de nulidad sería apelable, cuestión que no se esl¡ma en el

proceso contencioso, puesto que no solo Se excluye por Ser el tribunal Contencioso de

única ¡nstanc¡a, s¡no, porque tamb¡én la ley menciona la improcedencia del recurso de

apelación, en tal circunstancia que este último es de alzada. Especialmente el segundo

grado de jur¡sdicción que permite a un órgano jur¡sd¡ccional superior, conocer por la vía

de recurso, una cuest¡ón que ya ha sido resuelta por un órgano ¡nferior.

La Ley de lo Contencioso Adm¡nistrat¡vo en su Artículo 2'/ req;)ld salvo el recurso de

apelación, en este proceso son admisibles los recursos que contemplen las normas que

regulan el proceso c¡vil, incluso el de casación, contra las sentencias y autos definit¡vas

que pongan fin al proceso, los cuales se subslanc¡an conforme tales normas. En

pr¡nc¡pio, como que estuvieran regulados todos los recursos establec¡dos en el Código
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Procesal C¡v¡l y Mercantil, para los procesos contencioso adm¡nistrativos, no obstante el \ltt '. '

Atiiculo 27 de la Ley de lo Contenc¡oso Admin¡strativo al regular "salvo el recurso de

apelac¡ón", en este proceso son admisibles...; esta excepluando el recurso de

apelación para el proceso contencioso admin¡strat¡vo, y como lo establece el Artículo

615 del Código Procesal Civ¡l y Mercantil; que Ia nul¡dad se interpondrá ante el tr¡buna¡

que haya dictado la resolución o infringido el proced¡miento; se tramitará como

incidente y el auto que lo resuelva, es apelable ante la Sala respectiva.

Quiere decir que si se admite el recurso de nulidad en este tipo de proceso, el auto o la

sentencia no puede ser apelable porque el legislador así lo previo al aprobar la norma

juríd¡ca de la materia.

Normalmente los recursos de nulidad incuantif¡cables promovidos contra resoluciones

dictadas por eltribunal de lo contencioso administrativo, son contra autos que ponen fin

al proceso y otras, conlra resoluciones que aunque no pongan fin al proceso, pero s¡

esta es declarada sin lugar, inlerponen un recurso de apelac¡ón, cuest¡ón que esta

fuera de las facultades atr¡buidas legalmente al tribunal de lo contencioso; como

consecuencia de la inadm¡sibilidad de este tipo de recurso, la perd¡da de los juicios que

no afectan en sí, a los abogados lit¡gantes, s¡no a los sujetos procesales que pretendían

que se resolviera su petición, quedando en indefens¡ón, no por la violación que pudiera

haber sido reparada por la sala respectiva, s¡no por el desconocimiento del abogado de

promover un recurso que más bien le afecló considerablemente por inidóneo.
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En el mismo Artículo 615 del Código Procesal C¡vil y Mercantil; cuando se refiere a la

nulidad y esta se ¡nterpondrá ante el tribunal que haya d¡ctado la resolución o infringido

el procedimiento; el auto que lo resuelva, es apelable ante la Sala respect¡va. Esto se

refiere a los jueces de primera ¡nstancia que hayan ¡nfr¡ngido el procedimiento o

v¡olentado la ley, y con el objeto que al sujeto del proceso le sea rest¡tuido esa

¡nfracc¡ón o vicio del procedimiento tendrá que conocer otro juzgado, que en este caso

son tr¡bunales colegiados.

A esto deviene otra de las consideraciones del por qué no es admisible el recurso de

nulidad dentro del proceso contencioso adm¡nistrativo, ya que el mismo está constilu¡do

de única instancia y por tanto no hay una segunda instanc¡a que pueda revisar el

proceso en la violación o infracción manifestada en su resolución, que a la vez coincide

notor¡amente en el mismo Artículo 27 de la Ley de lo Contenc¡oso Administrativo.

El leg¡slador no fue muy claro al pronunciar que en el proceso contencioso, no se

admite el recurso de apelac¡ón, ya que no dejo claro la procedencia o ¡mprocedencia

del recurso de nulidad dentro de dicho proceso, al pretender regular: salvo el recurso

de apelac¡ón, son admisibles los recursos que contemplen las normas que regulan el

proceso c¡v¡|, incluso el de casación, contra las sentencias y autos definitivas que

pongan fin al proceso, Es más bien un vacío del que carece la norma, al tratar de

confund¡r al jurista, ¡ndicando que excepcionalmente se excluye el recurso de

apelación, tomando en cuenta todos los recursos contemplados en el l¡bro sexo del

Código Procesal Civ¡l y Mercant¡1, para atacar las resoluc¡ones que resuelven

excepciones prev¡as que pongan fin al proceso, la sentencia y autos def¡nitivos que
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pongan

nulidad, dejando en el limbo el recurso que procede contra el auto que resuelve la

nul¡dad en caso este fuera admitido a trámite y resuelto por eltr¡bunal o sala respectiva

ante quien se promovió.

De tal modo, que por excepcionarse el recurso de apelación legalmente en el pfoceso

contenc¡oso administrativo, excluye con ello, la interposición del recurso de nulidad en

este l¡po de proceso, no es por la naturaleza del tribunal de lo contencioso

admin¡strat¡vo por ser de ún¡ca instanc¡a, que no es admisible el recurso de nulidad,

que podría darse, en la razón del juzgamiento infer¡or, y del superior que entraría a

conocer en alzada, la violación aludida por uno de los sujetos del proceso, pero más

acertado es por lo regulado en el Artículo 27 de la Ley de lo Contenc¡oso

Adm¡nistrativo, que salvaguarda la inadmisibilidad del recurso de apelación .
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5. Criter¡o del tribunal de lo contenc¡oso administrativo respecto del recurso de

nulidad.

ldone¡dad del recurso:

En primer plano, la palabra idóneo proviene del latín idoneus, que qu¡ere dec¡r

"adecuado y apropiado para algo." 72

La idoneidad consiste en que el recurso estriba en el hecho de que, el m¡smo se

encuentra expresamente prev¡sto en la ley para impugnar determinadas resoluciones.

El tribunal de lo contencioso administrativo es uno, está d¡slribuido en seis salas para

cumplir con su f¡nalidad que es la de verilicar la legalidad y juridicidad de los actos de la

adm¡nistración pública, su naturaleza es de única instancia, aunque también hay que

tomar en cuenta que es un tr¡bunal colegiado.

El tribunal de lo contenc¡oso admin¡strativo tiene dos criter¡os a saber del por qué no es

admisible el recurso de nulidad dentro de este proceso, considerando que la Ley de lo

Contenc¡oso Adm¡nistrat¡vo regula que los recursos validos son los regulados en el

7'zDiccionario de la RealAcademia, Ob. Cit; (iulio de 2010).
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Código Procesal Civil V Mercantit, dentro de los cuales se encuentra el recurso

nul¡dad, para lo cual se exponen lo sigu¡ente:

a) En el pr¡mer criter¡o, el proceso contencioso administrat¡vo es un proceso espec¡al,

por lo tanto requiere que los magistrados que lo presiden como los lit¡gantes que

acuden en auxilio o procurac¡ón de las partes procesales, conozcan de la materia,

con el fin quej en cada una de las etapas procesales, primero no se infringe el

proced¡m¡ento violando los derechos de las partes, segundo que en caso de que los

sujetos no estén de acuerdo con las resoluciones dictadas por el órgano

jurisdiccional, puedan hace un buen uso de su derecho, a esto se refiere que

presenten los medios de ¡mpugnación acordes a la materia y al tipo de resolución

según lo previó la ley.

b) Es común verif¡car que dentro de este proceso las partes presentan el recurso de

nulidad, el cual se cons¡dera ¡mprocedente, ya que la Ley de lo Contenc¡oso

Admin¡strativo como bien se explicó en el capítulo anterior se exceptúa de esta

mater¡a el recurso de apelación, de conlormidad con el Artículo 27 de la Ley de lo

Contencioso Administrat¡vo, aunque si bien es cierto que el Artículo 26 de este

mismo cuerpo legal, regula lo relativo a la integración de la norma para poder

lramitar con Ia legalidad del caso los procesos que por la competencia son vertidos

en la salas de lo contencioso, no es cierto que pueda admitirse un recurso u otras

cuestiones que puedan afectar las resultas de los casos. En la cuestión de no

admitir el recurso de nulidad para atacar las resoluciones d¡ctadas por las salas que

infringe el procedimiento o violen el debido proceso, se da, porque el recurso de
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apelación fue excepcionado de esta maleria, o sea del proceso contenc¡oso\l-':.,..)'"

administrativo, ya que si el tribunal tramita la interposición de este recurso y lo

declara sin lugar para una de las partes, cuá¡ sería el recurso que él debe promover

ante aquella decisión. Pues no está establecido en la Ley de lo Contencioso

Administrativo la figura legal del recurso que procedería. De ese análisis se

cons¡deró por estos tribunales que el recurso de nulidad es inadmisible.

c) El segundo criter¡o en cuestión, y por el anál¡s¡s real¡zado en el Artículo 615 del

Cód¡go Procesal C¡vil y Nlercantil que establece: que la nul¡dad se interpondrá ante

el tr¡bunal que haya dictado la resolución o ¡nfring¡do el procedim¡ento; se tramitará

como inc¡dente y el auto que lo resuelva, es apelable ante la Sala respectiva, o en

su caso, ante la Corte Suprema de Justic¡a. Se entiende que al promoverse el

recurso de nul¡dad contra la resolución que vulnera el procedimiento y con ello se

comete una violación al derecho del sujeto procesal será restituido con el recurso

de nulidad, pero si este no es restitu¡do, con el auto que resuelve la nulidad,

termina el juicio; siendo que si el sujeto lo pref¡ere puede acud¡r ante otro tribunal

de alzada que conozca de la misma materia.

Es dec¡r que ex¡ste un tr¡bunal de alzada y el que dictó la resolución que puso fin al

proceso es un juez unipersonal o sea de pr¡mera ¡nstanc¡a. Para ello necesita el sujeto

agraviado que verif¡que el de alzada, si existe o no lo reclamado en la primera instancia

o que le restituya su derecho ¡nfr¡ngido.
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Caso que no puede acoplarse al tribunal de lo contencioso admlnistrat¡vo, ya que la --.'
naturaleza de este, es de única instanc¡a, o sea no existe otro tribunal super¡or a é1, que

pueda verificar sus actos, puesto que la instancia única no se lo perm¡te al no ex¡st¡r

otro. Criterio aludido por la doctrina respecto del recurso y el remedio procesal, pero se

enfocan en que, el contencioso admin¡strativo es de única ¡nstanc¡a, entonces se debe

de acudir con el remed¡o exaclo, en tal circunstanc¡a, idóneo, es dec¡r, exactamente

necesario para discutir y hacer que la decisión, que por alguna razón vulnera el derecho

de las partes, sea rest¡tuido.

A ese respecto es necesario que el profesional del derecho, haga un anál¡s¡s respecto

del recurso que pretende que se haga efectivo, porque siempre va a depender de la

resolución que se intenta impugnar, si es un decreto o un auto, o Ia sentencia, inclusive

si pretende la enm¡enda del proced¡miento. Lo que es cierto, que el recurso debe ser el

acertado o el idóneo para lograr el éxito que se pretende.

Enmienda del procedimiento:

Al igual que en otros procesos, en el contencioso administrativo es lógico resarcir los

errores en las resoluc¡ones, cuando se ha comet¡do error sustancial que vulnere los

derechos de cualquiera de las partes, por parte del tribunal. Que es otro de los cr¡terios

expuesto por los magistrados de la salas de lo contenc¡oso.
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Significa: "corregir, eliminar los errores, suprimir los defectos. Resarcir o reparar los

daños y perjuicios." T3 
Se considera en el derecho procesal, un remed¡o, que faculta

al juzgador para que de oficio o a petición de parte pueda enmendar el procedimiento

cuando exista error.

5.2.2. Esencia de la enmienda:

Lo que se prelende conseguir con la enmienda, ya sea acordado de oficio o a pet¡c¡ón

de parte, es que, se satisfagan los requisitos formales o sustanc¡ales dentro del curso

del proceso, en su defecto corregir las fallas que en este caso, el tribunal cons¡dere

oportuno.

En el proceso contenc¡oso adm¡nistrat¡vo, la enmienda de proced¡m¡ento no es más que

la forma que la ley autoriza al tr¡bunal, realizar modificac¡ones a las actuaciones en

donde considera que se cometió erro, es decir, que el procedim¡ento se encuentra

v¡c¡ado y por lo tanto, debe corregirse.

Según la Ley del Organismo Judicial en el Artículo 67 regula la enmienda, como la

facultad que t¡enen los jueces para rectjf¡car los errores comelidos en e¡ procedim¡ento

¡3 Caba¡ellas, Ob. Cit; Pág. 187.



o resoluc¡ón, en cualquier estado del proceso. Según esta norma los jueces tienen

facultad para enmendar el procedimiento, en cualquier estado del proceso, cuando se

haya cometido error sustancial que vulnere los derechos de cualquiera de las partes, y

ese error se comete cuando Se v¡olan garantías const¡tuc¡onales, dispos¡ciones legales

o formalidades esenciales del proceso, estando sujeto a las s¡guiente lim¡tac¡ones: a) el

juez deberá precisar razonadamente el error. b) El auto deberá señalar, de forma

concreta, las resoluc¡ones y diligencias que sean afectadas por la enmienda y se

pondrá razonar al margen de las mismas, para hacer constar que han quedado s¡n

val¡dez. c) No afectará las pruebas válidamente recibidas. d) No afectará las

actuaciones independientes o que no tengan relación con el acto o resolución que

motivo la enm¡enda. El auto que disponga la enmienda del procedimiento es apelable,

excepto cuando haya sido d¡ctado por el tribunal colegiado. Esto último no sign¡fica que

no ex¡sta un med¡o por el cual se pueda impugnar el auto que resolv¡ó la enmienda,

pero no sería procedente la apelac¡ón, según lo ¡ndicado en el capítulo anterior y la

primera parte del presente capílulo.

5.2.2. lnterposición de la enm¡enda:

La ley no contempla el plazo dentro del cual se ha de sol¡c¡tar la enm¡enda del

procedimiento y de allí que en la práct¡ca se acuerde que la misma podrá interponerse

en cualquier estado del proceso, sin tomar en cuenta n¡ngún plazo que haya

transcurrido entre la comisión del error y el momento de presentar la pet¡c¡ón, por lo

que no incide en la decisión de acceder a la enmienda.
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Se concluye entonces, que la enm¡enda corrige los errores, pud¡endo ¡nterponerse en '{. tj:j. "
cualquier estado del proceso hasta antes de dictar sentencia, y es procedente por los

errores de proced¡miento, en que incurr¡ó el tribunal.

5.2.3. Trámite de la enm¡enda:

El trám¡te y la sustanclac¡ón de la enmienda es sencilla, pues no requ¡ere la formación

de Artículo, s¡ no que solicilada por la parte interesada o advert¡da por el tribunal, se

resuelve de plano y s¡endo que la resoluc¡ón que la contenga indefectiblemente está

constituida por un auto, este deberá resolverse dentro de los tres días de presentada la

solic¡tud.

Se toca el tema de la enmienda en este apartado, considerando que es un remed¡o

dentro del proceso contenc¡oso admin¡strativo, tomando en cuenta que procede por el

error sustancial, cuando se v¡olen garantías constitucionales, disposic¡ones legales o

formalidades esenc¡ales del proceso, en virtud que en el contencioso admin¡strativo no

es procedente el recurso de nulidad por las razones ya consideradas.

La resoluc¡ón que resuelva la enm¡enda no puede ser objeto de apelación, ni procede

el recurso de nulidad, se t¡ene que tomar en cuenta la interposición del recurso idóneo

en caso las partes quieran ¡mpugnar la resolución.
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Es causa de nulidad de la not¡f¡cación de las resoluciones judiciales, cuando esta no se

realiza en la forma establecida en la ley, cualquiera que sea esa forma, viola el principio

de legalidad y el debido proceso establec¡do en la norma procesal. El criterio del

tribunal contencioso respecto a esa informalidad en la que se realiza la notif¡cación, no

s¡gnifica que la nulidad que se interponga, por ella sea un recurso, es más bien una

simple nulidad que tienen un efecto dentro del proceso, hac¡endo que se repare el daño

causado.

El Código Procesal Civil y lvlercantil establece en el Artículo 76, que en las

not¡ficaciones no se adm¡tirá razonam¡entos ni ¡nterposio¡ones de recursos, a menos

que en la ley o en la resolución se d¡sponga otra cosa. En el Artículo 77 del m¡smo

cuerpo legal, regula, que las notificaciones que se hic¡eren en forma distinta de la

prevenida en este capítulo, serán nulas; y el que las autorice incurr¡rá en multa de c¡nco

a diez quetzales, debiendo, además, responder de cuantos daños y perjuicios se haya

orig¡nado por su culpa.

La norma es clara, respecto de que en este tipo de errores no se permite la admisión

de recurso alguno, pero en aras de rest¡tuir el derecho de las partes, la nulidad de la

notificación, puede sol¡c¡tarse ante el lribunal de lo contencioso. Esto no s¡gnif'ca, que

sea nul¡dad de la resolución, si no, únicamente de la notificación. Hay d¡ferencia entre

una y otra, la nulidad de la notificación se ref¡ere en específ¡co al capítulo lll, del título

lV del Código Procesal Civ¡l y Mercantil, mientras que el recurso de nulidad está dentro
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del libro Vl, de las impugnac¡ones, entonces no se puede asemejar uno de otro. Algunog 'i:. : ': '

abogados creen que por ser admitida la nulidad de notificación, también se puede

solic¡tar la nul¡dad de la resoluc¡ón, lo cual no es cierto debido a que las resoluc¡ones

tienen dispuestos los recursos que la ley establece y resuelven peticiones de las etapas

procesales que contiene la pretensión.

En conclusión, dentro del proceso contencioso administrativo, sí se da trám¡te a ta

nulidad de la notificación, porque es el remedio que la ley regula, pero en específico de

las not¡ficaciones, aunque dentro del capítulo lll, del título lV del libro primero del Código

Procesal C¡vil y Mercantil, no estipula el plazo para presentar la nulidad de la

notif¡cación, prescindiendo de la misma forma de sus plazos para resolver, por lo cual se

resuelve de conform¡dad con los plazos establecidos en Ley del Organismo Judic¡al para

los incidentes, sin dar audiencia a las partes, únicamente en un decreto ordenando se

notifique de conformidad con lo que para el efecto regula la ley, no qu¡ere decir que sea

el recurso de nulidad entablado en el libro Vl del Código Procesal Civil y l\¡ercantil, más

bien es lo previsto en el Artículo 1302 del Cód¡go C¡vil, aludiendo a que la nul¡dad puede

ser declarada de olic¡o por eljuez cuando resulte man¡fiesta. Puede también ser alegada

por los que tengan interés.

5.4. Conflicto de leyes para ser aplicadas dentro del proceso contenc¡oso

administrat¡vo:

Al reseñar el conflicto de leyes en el proceso contenc¡oso administrativo, se refiere en

específico a los medios de impugnación contemplados, tanto en la Ley del Organismo
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Jud¡cial como en el Código Procesal C¡v¡l y Mercantil, para lo cual se pretende hacer un

análisis respecto del cr¡terio del tribunal contencioso administrativo.

5.4.1. Discrepanc¡a en la legislación:

La Ley de lo Contencioso Administrativo regula en el Artículo 26, que en lo que fuere

aplicable, el proceso contencioso administrativo se integra(á con las normas de la Ley

del Organ¡smo Jud¡cial y del Cód¡go Procesal C¡vil y l\¡ercantil. Hac¡endo un anális¡s del

Artículo citado, el legislador poses¡ono en pr¡mer plano, para integrar lo no previsto en

la Ley de lo Contencioso Administrativo, la Ley del Organ¡smo Judicial, tomando en

cuenta la primacía de las d¡sposiciones especiales, puesto que la Ley del Organismo

Jud¡cial en princjp¡o es una ley especial, siendo general para todo acto d¡ctado en lo

que fuere apl¡cable en todo proceso ventilado en los órganos jur¡sdiccionales, ¡ncluso al

proceso contenc¡oso adm¡nistrat¡vo. No obstante al orig¡narse algún recurso se tiene

una cuest¡ón en¡gmática debido a lo sigu¡ente:

a) Recurso de revocatoria, está regu¡ado en el Código Procesal Civil y l\4ercantil en el

Artículo 598, el que determina que puede ped¡rse la revocatoria de los decretos,

dentro de las veinticuatro horas siguientes a la última notificac¡ón, y se resolverá

ante quien se interponga sin más trám¡te, dentro de las veint¡cuatro horas

s¡guientes.

b) El Decreto 2-89 Ley del Organismo Judicial lo regula en el Artículo 146, al

establecer, los decretos son revocables por el tribunal que los dictó. Se pedirá
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dentro de los dos días s¡gu¡entes a la últ¡ma not¡ficac¡ón, de la sol¡c¡tud se dará

aud¡encia por dos días a la otra parte y con su conlestación o sin ella, se resolverá

dentro de los tres días s¡guientes.

c) El recurso de repos¡ción, está regulado en el Código Procesal Civil y Mercant¡|, en

el Artículo 600, el cual preceptúa que se puede pedir la repos¡c¡ón de los autos

originarios de la sala, dentro de las veinticuatro horas siguientes a la última

notificación. De Ia sol¡c¡tud se dará audiencia a la parte contrar¡a por dos días y con

su contestación o sin ella eltribunal resuelve dentro de los dos días s¡guiente.

d) La Ley del Organismo Judicial, regula el recurso de reposic¡ón en el Artículo 145, el

cual establece que la reposic¡ón de autos se pedirá dentro de los dos días

siguientes a Ia última noti{icación. De la solicitud se dará audiencia por dos días a Ia

otra parte y con su contestación o sin ella el tr¡bunal resolverá dentro de los tres

días siguientes.

Dada la condición de ambas leyes se hace necesario tomar en cuenta algunos

conceptos de la técnica juríd¡ca, según Eduardo García Maynez c¡tado por Pereira, la

técn¡ca Jurídica es "el arte de la interpretación y aplicación de los preceptos de Derecho

v¡gente y tienen por objeto el estudio de los problemas relacionados con la aplicación

del derecho objetivo a casos concretos." 74 (Sic.)

7a Perejra Orozco, Alberto, lntroducc¡ón al estudio del derecho, t. ll, Páq. 125.
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De esta problemática se encuentra, el ámbito temporal durante el cual puede .Ñi 
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determinada, sí en el mismo lexto de lay se establece cuando entra en vigor; e

¡ndeterm¡nada si no se establece cuando entra en vigor, ni cuando esta term¡nará. La ley

podrá estar en vigor por abrogación, si deja de tener vigencia la total¡dad de la m¡sma,

por reforma, s¡ alguna de sus partes son objeto de reforma o modificac¡ón.

La abrogac¡ón y la derogac¡ón pueden ser expresas cuando en la ley nueva se establece

la abrogación o derogac¡ón de la anterior y tácita s¡ la nueva ley regula total o

parcialmente la m¡sma materia de la anterior y son incompat¡bles. Esto es un conflicto

que se t¡ene en determinadas normas jurídicas, como se presenta en los recursos de

revocatoria y de repos¡ción, surgiendo la incógnita de cuál es la aplicación entre una u

otra ley.

El Artículo I de la Ley del Organ¡smo Jud¡c¡al, regula que las leyes se derogan por Leyes

poster¡ores: y, en su inciso b) Parcialmente, por incompatib¡l¡dad de dispos¡ciones

contenidas en las leyes nuevas con las precedentes.

Es el caso, lanto de la Ley del Organ¡smo Judicial y del Código Procesal Civ¡l y

l\4ercantil, respecto de cuál de estas leyes, es la que se aplica en los recursos para ser

inlerpueslos en contra de las reso¡uc¡ones judic¡ales, puesto que el referido Código entró

en vigencia el uno de julio de 1964 y la Ley del Organ¡smo Judicial entró en v¡gencia en

el año de 1990, cons¡derando entonces que está última derogaría en forma parcial las

dispos¡ciones referentes al recurso de revocator¡a y de reposición que contiene el

Código Procesal Civily Mercant¡I.
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la sala quinta, debido a que en esta se admiten los contemplados en ambas normas, no

hay un cr¡terio definido, respecto del trámite de los recursos de revocatoria y de

reposic¡ón. Además, el Artículo 208 de la Ley del Organismo Jud¡cial regula: las normas

procesales de la presente ley prevalecen sobre las d¡sposiciones contenidas en otras

leyes.

La autora de esta tesis, considera que se tiene que unificar el criterio, y por lo

considerado en este apartado, debe prevalecer lo contemplado en la Ley del

Organismo Judicial en cuanto a la revocatoria y a la reposición (Artículos 145, 146).

5.5. Confus¡ón en la interposic¡ón de la revocatoria y de la repos¡c¡ón:

A pesar de la fácil diferenc¡a, con que la Ley del Organismo Judicial y el Código

Procesal Civil y Mercantil, regula contra que resoluc¡ones puede interponerse cada uno

de los recursos aludidos, siempre se comete el error por parte de los litigantes de

confundirlos, interponiendo un recurso por otro.

a. Revocatoria: procede en contra de los decretos.

b. Repos¡c¡ón; procede en contra de los autos.

Estipula la Ley del Organismo Judicial en el Artículo 146, último párrafo que: contra las

resoluc¡ones que se dicten en estos casos y en los casos del Artículo anterior (se
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ref¡ere al de reposición), no cabra recurso alguno. S¡n embargo, los

interponerlos muchas veces los confunden, perjudicando el derecho

sea al demandado, demandante o de un tercero.

éini,
{Eis¡rnrrc'i¡ ill

proresionares "Ñ;ti
que le asiste ya

5,5,1. Error en el recurso de aclaración y el de ampliación;

Es otro de los errores que se comete por los profesionales, no es raro verificar dentro

de los procesos, un recurso de aclarac¡ón o ampl¡ación, cuando el que procedía, era el

de reposición o el de revocator¡a, cuando la ley es clara contra que resoluciones es

procedente cada uno. Según el criterio de la sala primera y quinta, puede ser que estos

errores se causen dentro del proceso, porque no se maneje la rama o porque se

pretenda retardar el proceso.

a. Aclaración: cuando los términos sean oscuros, amb¡guos o contradictor¡os, podrá

pedirse que se aclare. Artículo 596 del Código Procesal Civ¡l y Mercantil.

b. Ampl¡ación: si se hub¡era omit¡do resolver alguno de los puntos sobre los que versa

el proceso, podrá solicitarse la ampliac¡ón. Artículo 596 del mismo Código.

lnterpos¡c¡ón del recurso de nul¡dad por el de reposición:

El recurso de nulidad ya fue explicado en el capítulo anterior, aunque es menesler

acotar que este "puede interponerse por actos o procedimientos realizados antes o
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después de dictada la sentencia". tt Como es del criter¡o del tribunal de lo contencioslkJ" 

l

administrativo, dentro del proceso contencioso no es procedente el recurso de nulidad,

alud¡endo a lo legít¡mamente establecido en la ley; Anículo 27 de la Ley de lo

Contencioso Admin¡strativo y además porque esté func¡ona como tribunal de única

instancia, en otras palabras "La competenc¡a en mater¡a contencioso-adm¡nistrativo

corresponde al Tribunal de !o Contencioso Administrativo, ante el que se desarrollara el

proceso. Dicho tr¡bunal es un órgano judicial colegiado de análoga categoría a las salas

de la corte de Apelaciones y ejerce la función jurisdiccional en dicha mater¡a". 76 (S¡c.)

No obstante para los magistrados de estas salas, al ser admitido el recurso de nulidad,

se requiere de un tr¡bunal superior que ejerce la función jurisd¡ccional para conocer

impugnaciones del juez de primer grado, pero atend¡endo a la naturaleza de la única

instanc¡a, no es pos¡ble, (ver anexo I y ll). En este caso, el recurrente del recurso lo

hace equ¡vocadamente al precisar el de nulidad por el de repos¡c¡ón, s¡endo una de las

formas más usuales de encontrarse con esle equ¡voco dentro de los procesos, el

contencioso administrativo es de jurisdicción especializada, por tanto los recursos

deben ser idóneos, los profesionales no pueden interponer aquellos recursos que le

causan un agravio al proceso, si no por el desconocimiento del mismo.

El recurso de nulidad es interpuesto, ya sea en contra de decretos o en contra de los

autos, al respecto, contra los autos procede el de reposición y si es un decreto procede

75 Orellana Donis, Ob. C¡t; t. ll, Pág. 256
76 [¡eza Duarte, ob. cifi Pág. 2s2.
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el de revocatoria, pero no la nulidad, esto sólo perjudica el derecho de las

cuando se hace efectivo por el profesional.

Como lo he reiterado en este capítulo y en el anter¡or, el recurso o ¡ncidente de nulidad

no es procedenle en el proceso contenc¡oso adm¡n¡strativo. El verdadero y efect¡vo

recurso que procede en este tipo de proceso, es el recurso de reposic¡ón, se necesilaría

que lambién proced¡era el recurso de apelación si en un actuar caprichoso conocieran

las salas y a ello un tribunal de alzada para poder resolver el recurso en contra del auto

o de la sentencia si fuera el caso.

Es por ello que se afirma que el recurso de revocatoria y el de reposición son los med¡os

de impugnación que se deben promover contra los autos y los decretos dictados por el

tribunal de lo contenc¡oso administrativo, para que este examine s¡ lo argumentado por

los sujetos procesales está acorde a lo que se pretende se dé con lugar o sin lugar.

Cr¡terio de la Corte Suprema de Just¡cia:

Como se investigó en varias sentenc¡as dictadas por la honorable Corte Suprema de

Justicia, la que es del criterio que el recurso de nul¡dad es inidóneo para ¡mpugnar las

resoluc¡ones dentro del proceso contencioso admin¡strativo, debido a que el recurso que

procede ante este tipo de procesos, es el de reposición, que se encuentra regulado en el

Artículo 600 del Cód¡go Procesal C¡vil y l\4ercantil, por lo que el recurso de nulidad

establec¡do en el mismo cuerpo legal Artículo 613 deviene improcedente. Y que por
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¡ntegrac¡ón de la norma que estipula el procedimiento del proceso contencioso 
.'<*..1''

administrat¡vo, y lo regulado el en Artículo 27 del Decreto 119-1996, que estipula que

únicamente e¡ recurso de apelación es ¡nadmisible en este t¡po de proceso, por lo que sí

procediera el recurso de nulidad dentro de un proceso conlencioso admin¡strativo, su

resolución no podría apelarse, lo cual no sería compatible con el Artículo 615 del Código

Procesal Civil y Mercantil. Esto refuerza el criterio que únicamente el recurso de

repos¡ción es el idóneo para ¡mpugnar resoluc¡ones dentro de un proceso contencioso

administralivo (autos).

5.7.1. Discrepancia entre la Corte y la Sala:

La Corte d¡spone que se tenga por presentado el recurso de reposición y de revocatoria

contemplado el en Código Procesal C¡vil y Mercant¡|, mientras la sala hace una

referenc¡a a lo estipulado en la Ley del Organismo Judicial.

La autora de la presente, considera que el anál¡sis planteado en este capítulo y en el

anterior, debe prefer¡rse lo establecido en la Ley del Organismo Judicial, para la

interpos¡ción de los recursos de revocatoria y de repos¡c¡ón, valorando lo que la Ley de

lo Contenc¡oso Administrat¡vo adm¡te en primer plano que se va a integrar con la Ley del

Organismo Judicial aunado alArtículo 208 de la misma.
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Cr¡terio de la Corte de Constitucionalidad:

Esta Corte reitera en varios expedientes (509-2004, 3147-2OOg y otros), que contra los

autos dictados por el tribunal de lo contencioso administrativo, procede el recurso de

reposición, de conform¡dad con lo que establece el Cód¡go Procesal Civ¡l y Mercantil,

Art¡culo 600. Puesto que la Corte al hacer el anál¡sis de los recurso que son sometidos

a su conocimiento y en específico los juic¡os del tribunal de lo contencioso

admin¡slrativo, en los que se ha rechazado el recurso de nulidad; por no ser el medio

idóneo para atacar las resoluciones dictadas por las salas, de conformidad con el

Artículo 27 de la Ley de lo Contencioso Admin¡strativo como dicho tribunal afirma,

¡ndica que no puede ser objetada una resolución a través del recurso de nul¡dad, ya

que no es el medios idóneo, y en consecuencia no procedía la nulidad, s¡no porque

contra la m¡sma de conformidad con el Artículo 27 ibíd., procedía la reposición

establecida en el Artículo 600 del Código Procesal Civil y Mercant¡l por tratarse de un

auto or¡ginario de una sala. En consecuencia, y ante esta situac¡ón fáctica insubsanable

por esta Corte, el amparo solicitado debe denegarse por su notoria improcedenc¡a, por

lo que, por las razones aquí cons¡deradas resulta procedente confirmar la parte

resolutiva de la sentenc¡a apelada. En igual sentido dicta otras sentencias que se

refieren al mismo caso (ver anexo lV, V y Vl).

No obstanle, también es del cr¡terio que debe admit¡rse el recurso de nulidad, dentro

del proceso contencioso administrativo, discrepando asi de sus criterios sustentados en

varias sentenc¡as, como lo es en el exped¡ente 2174-2006 (ver anexo V), en el que

argumentó que el recurso de nulidad s¡ procede pero ún¡camente contra los decretos



procedencia, por Io tanto no es un medio idóneo, ya que para que este sea doctrina de

observancia obligatoria, tienen que haber tres fallos dictados en el mismo sentido, lo cual

no se ha hecho, ya que hay exped¡entes en los que se han dictado fallos posteriores al

mencionado defend¡endo la postura de la inadm¡sibilidad del recurso de nul¡dad en el

proceso contenc¡oso administrativo.

En la presente invest¡gación pude verificar que los criterios de las altas instancia, no

siempre son buenas, ya que en muchas de ellas, existe L¡.3 variada confusión y

primordialmente en esta materia, derivado del vacío entablado en el Artículo 27 de la Ley

de lo Contenc¡oso Admin¡strativo, lo cual es notorio en el expediente \2174-2006)

constitucional.

Propuesta de reforma a la Ley de lo Contencioso Admin¡strativo:

La Ley de lo Contencioso Administrat¡vo se integra con dos normas en específico, que

ya fueron abordadas, pero en primer plano esta admite, la Ley del Organismo Judicial y

el un segundo plano El Código Procesal Civil y l\4ercantil. El prob!?¡a de la integración

de la ley radica en que el legislador no prev¡ó alguna s¡tuación que es sometida al

conoc¡miento del órgano jurisdicc¡onal, como lo es el Artículo 27 de la Ley de lo

Contenc¡oso Administrat¡vo, en el que hay una evidente ausencia en específico, que es

la regulación del recurso idóneo para impugnar las resoluciones s;iendo el recurso de

revocatoria y de reposic¡ón. Pero taxat¡vamente la ley no lo regula La integración es
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lagunas que presentan en la ley." 77

Es menesler, por improcedente el recurso de nulidad dentro del proceso contencioso,

hacer una reforma a la Ley de la materia, en el sentido de establecer claramente la

procedencia de los recursos ordinarios idóneos, como el análisis establec¡do en este

capítulo y en el anterior, dejando claro, que procede el recurso de revocatoria en contra

de los decretos y el de repos¡ción en contra de los autos, contemplados en la Ley del

Organismo Judicial, atendiendo a que no es admisible el recurso de apelación en este

proceso. Tomando en cuenta lo regulado en el Código Procesal C¡v¡l y Mercantil para el

efecto de la aclaración y la ampl¡ación en lo que le es procedente al contencioso. Como

medios extraordinarios, el recurso de casación, tal como lo establece d¡cho Código.

La Ley de lo Contencioso Adm¡nistrativo en el Artículo 27 t¡enen una laguna, al no

prec¡sar con claridad los recursos ord¡narios que tienen lugar en la impugnación de los

actos que ¡nfringen el procedim¡ento por parte del tribunal, además de las confusiones

que crea la doctr¡na legal. Es de suma importancia atender a la reforma propuesta

sigu¡ente:

Art¡culo 27. Recursos: en este proceso no es admisible el recurso de nulidad n¡ el de

apelación. Son admisibles como recursos el de revocator¡a y de reposición establecidos

en la Ley del Organismo Judicial, contra los decretos y autos, y autos que pongan f¡n al

77 Pereira Orozco, ob. cit; Pág. '157.
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proceso. Contra la sentenc¡a y aulos definit¡vos, la aclaración y ampl¡ación como

medios ordinarios, inclusive el de casación, que para el efecto se sustanciarán

conforme lo regulado en el Código Procesal Civil y Mercant¡|.
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CONCLUSIONES

1. El recurso de nulidad no es un medio idóneo para impugnar las resoluciones

dictadas por el Tribunal de lo Contencioso Administrativo, por dos factores: uno

porque es un Tribunal de única ¡nstancia y dos porque el recurso de apelac¡ón se

exceptúa de este tipo de proceso.

2. El criterio entablado por el Tr¡bunal de lo Contencioso Administrativo, es correcto,

al hacer énfasis de no admitir para su trámite el recurso de nulidad, puesto que

contra el auto que resuelve la nulidad, procede el recurso de apelación el que está

exclu¡do del proceso contencioso administrativo.

3. La Corte de Constituc¡onal¡dad y la Corte Suprema de Justicia, establecieron en

varias sentenc¡as que el recurso de nulidad, no es el medio idóneo para impugnar

las resoluciones dictadas por el Tribunal de lo Contencioso Administrativo,

derivado que el recurso idóneo es el de reposición.
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1. Como consecuencia que el Tribunal de lo Contencioso Administrativo no admite el

trámite del recurso de nulidad, contra las resoluciones que de alguna manera

infringe el procedimiento, los profesionales del derecho no deben ¡nterponerlo, ya

que de hacerlo será rechazado, porque contra las resoluciones que contengan

vic¡os, son admisibles los recursos de revocatoria o de reposición contemplados

en la Ley del Organismo Judicial.

2. El Artículo 27 de la Ley de lo Contenc¡oso Administrat¡vo regula lo relat¡vo a tos

recursos, siendo que existe una amb¡güedad en el mismo, por lo que es necesario

que sea reformado por el Congreso de la República de Guatemala, para que se

especifique los med¡os de impugnación que proceden contra las resoluciones

dictadas por el Tribunal de lo Contencioso Administrativo, con el objeto que los

profesionales no interpongan recursos frívolos e improcedentes, en este tipo de

proceso.

3. Los catedráticos en el curso de derecho procesal administrativo, deben enseñar a

los estudiantes los recursos admisibles en el proceso contencioso admin¡strat¡vo,

con el fin de no interponer recursos inidoneos, que causan un agravio al proceso,

y con el riesgo de perder la procedencia de la demanda, por lo que se debe

reforzar la enseñanza para los futuros profesionales, puesto que existen

sentencias de la Corte de Constilucionalidad que el recurso de nulidad no procede

en este tipo de proceso.
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.IIJAII:MAIA CA

MEMORIAL No. 264. PROCESO l¡o. 1145-2012-89 ofic¡al y Notificador ll.

SALA QUINTA DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO.

Guatemala. veinticualro de enero de dos mil trece ----------

li A sus antecedentes el memorial arriba identificado; ll) En cuanto a la

nulidad ¡nterpuesta en contra de la resolución de fecha treinta y uno de

octubre del ¿ño dos mif doce. NO HA LUGAR de conforrnidad con lo

establecido en los articulos 1A y 27 de la Ley de lo Contencioso

Administrativo, Ill) Como se solicila, con citación de la parle coniraria se

tienen como medios de prueba: a) Fotocopia certific¿da del Acuerdo

Gubernativo número cuatro de fecha catorce de enero del año dos r¡rl doce

emit¡do po¡ el Pres¡dente de ¡a República de Guatemala, en donde consia el

nombramiento del señor Mínistro de Comunicaciones, Infraestruclura y

V¡vienda; b) Fotocopia cedif¡cada del Acte n[rmero cero dos guión dos m]l

doce de fecha catorce de enero del año dos m¡l doce, que contiene 1a toma

de cargo que ejerce como fvlinistro; c) Expediente original de renovación de

'icencia 
de transporle extraurbano de pasajeros por carretera número

cuatrocientos ve¡ntiocho guión dos mi{ once, que obra en poder de la Sala,

lV) Lo demás sol¡ciiado, por ¡o haberse olrecido en el memonal de

contestación de demanda no ha lugar Artículos28,29 44,45,50,51,62.63.

65, 67,75 79 126, 127 129. 177, 178. 179 dei Código Procesal C¡vil y

Mercantil 26,27,41 y42 de la Ley de lo Contencioso Administrativo, 141,

142,143 de la Ley del Organismo Judicial ------''-----
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CUATTMALA C.A.

MEMORIAL No.808. PROCESO No. 1145-2012-89 Ofic¡al y Not¡ficador ll.

SALA QUINfA DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO.

Guaternala. veinte de marzo de dos mil trece. --"----'-------- -

l) A sus antecedentes el memo¡ai arriba ¡dentificado; ll) En cúanto al

RecLrrso de Apelación inteipuesto en contra de fa resolución de fecha

veinticuatro de enero de dos mil trece, NO HA LUGAR por no ser el recurso

idóneo Ariiculos 2A,25, 44,45, 50 51, 62, 63, 65, 67 75, 79 del Código

Procesal Civil y Mercantil, 1a,26,27 de la Ley de lo Contencioso

Administrativo, 141, 142, 143 de la Ley del Organismo Judicial
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Salquero
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dieciDuevc tle ai)¡il ile dos mit once: ,.rv. F. .:L@nb .rt r.atrco .te nLtt¡.1.)t:t
interpuest.i e¡t coDtrd ¿e Id ft,satLrciórt de J¿.h.t .Iiecinue¡)e dr. ¿bríI det Dres¿ttt¿
.rño, p.'t su ndntr.tlcz¿, cf¿.:rt)s t/ t¡o s..r ¿.1 recLo-so i¿ója.r)_ tt) t].r tug. t. .

(l) Fccl¡a de ¡rotiñcación al rrostulante del acro .cclam:r<to: o{rho .le rulio
dc dos miL once

D) ttsg de recr¡.sos c<'ntra cI acro reclarh:r<to: Dihe¡,no

IIECII()S Q{IE M O'I'IVA¡.T EI-A}IIPAIIO

5{r,:..*;i;h

ducicndo r'.:renció¡ de ¡eDunc¡ació¡r sala.i¿rl e i¡rcur¡pli ¡n iento ¡te

Pl\ri^ LJS() OE r ,1 it()É r É SLrPRljrglA
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a1o¡-Ma.io SaDle. C;rstiilo prestó sus s¿Nicios p¡ote5ionalcs 3l MiDj:.rerll
los cual¡s Licr'e. .rorno ln¡d;lnenro icgst l:r I-.:y der (toDtr¡ra.iones del

El señor S¿r¡]cr (lastillo .lernan.tó cD la vi:r ordinarL:r l¿rboral ai Mtnistc.,o

E]

Pú]üco,

/T./



p.estai:iones laboralei,r b) i,:l Mi,risterio Públi.,o pláoLció.f,,esiión de inconrt.Lpn.i.i
pot razó¡, de lá ¡ áter,3, álesá¡(lo que el t!ot¡ato no {:¡a.le rlaturaleza lalJ.rrai. i::l

rribunat iabo.at .iecla¡ó con Lusar ta inco¡¡a!)eten.ria pr)¡ coDsidera. que 1a

.atl¡¡alcz¿r clcl contrato enrre --l demandante y la cnlidad n{,minadora no iue de

caiácter labo.2l, sino administ¡ativo .le p¡esta.ri.iD d.' servicios p¡ofcsiolalcs y

rernttió cl juicio al l ribünal .le lo C.Jntencioso ,\dminist¡ativo pa.a quc .orLtrnu.l¡a

coD e1 trán,ite respectivo; c) La SaIa Quinta dcl T¡ibun.ll dc lo Conrencioso

A(lninistrativo sc de.larír incoorpeteDtc: y ¡esolwi¿r co¡r fccha diccr¡neve de ab¡il ¿e

los ¡¡ril once: "t'1 rol úir.t7!d es nlet ¡ü1t io L]e,:Iardr qúe et r.\!úír.nt.t pu.rl! ¿.tt¿ir
<l.forntttla¡ su prr.ttl sión .nit.i u .¡úez.1.' LTeb.ljo, sin qúe para el

efe.ta se cansi.Ier¿ co'Éurn.i.1a eI pI.úo .Ie pres.r¡p..íót1, ¡lo1- h.1L)e.se

ü1tert|lrnpido eI D1ís¡t1o. prornoui.las e11 I.t jlrisdic..íón ordirnria, o.t¡nin1:,r¡\1n u.)
q at1.,r.t.:o stirüci.)¡1.¡1 (sic). ;.t) E! j4in'stcri() irirblico pl¡rrtcó ante Ia Sala

Quinta del TiitÑoál .]e !o cor1r.:r11:j.r!<) ArlDiDistr¿tivo .1. ,rl¡tidari pó.
i¡r1.:rcción de ]ey e¡, conr ra .le 1a .esoltrción del dieciDucwc de ábrit de dos mil o¡rce,

el cual fue dc.lá.ado siD lugar co¡r iecha dieciséis de jlLnio de dos ¡nil once (acro

teclamado), bacie¡,.]o rcfe.e¡.iá a su nalu¡,r]ezn, cf¿ctos y Iror no ser el ¡ccu.so

Dt] r -4 ACC TL)N DL,1¡rIl,\I{(-)
A) El F,oslula¡rte rdanifesra) c.'mo :rr+-:rvios: a) J_. Ley .ie to Co¡t.rr,croso
Ad¡¡inis,..atiwo regul¡ en su aftjculo 27: RECTJRitOS Salro eI r..cúr:;o .le
)pelaciói e¡t este praceso son d.ltnis¡blps los r.,cur-sos qlre col1te-itplan Ias rL ]rn.ts
.lue re.,tul.rtl eI pro.¿so ciüí|, i¡tclúso ¿l de xosacióti, co¡tL¡a lds senrellcia\ lt tlLrto:.

dtjlít1itiúos que panq.¡n ft1 ¿l p-oceso. los cu¿¡les se .;übsktrú:i.úít/t corlfornu, !dt.,s
Dor¡,¡.rs". M¿difi.sLá la postlla¡rt. qr¡e, pó. esL¿r dcbc zrplicar eI articulo

I I llil¡ff -

Sc¡rt.¡t.ia.lé rmF'a.o 103 r 2o1r
t'aA¡na 2

I
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S.¡¡t.-.in 1i. ar¡L,a

isión de ¿r¡rteccdchtes: expedieDte ¡iil och{,nt: y nuew. suió¡, llos nril
ic¡1tos clnü) del .Iuzgadó Cúa.lr) (le l-r¡b¡jo y I'r¿visió¡ Soctat clc

atr3.lel aiórligo Pro.es¡l Clivil y Mercán1il .l¡e esLabl.,cc q,,c Ir.r(lrá inrerpone,rse

Dulill:r(1 coni¡n las resc,luciones y l]¡occdjmicntos elr quc sc irlf¡inta la le],, cú!i,l.l
nr):ieaD proce.l.rDt.rs Los..cursos.le aperlacióo o cas:1c1ó¡ lju el I)¡.rse.te.aso,
consi¿cra la postllanle.lue por no existir ot.o recrlrso i.Ióne.r el l].o.ede¡te era .l
rec¡¡rso <1e ¡ruii.lad; b) quc a t.awés (1e1 a.:ro rei:lamá.lo se áp¡e.ria ¡tue la alrto.irlad
impúgnada üoló el (le.echo.le defensa, cl debido p.oc.so d.l [,Iinistl:rio hib]i..', el

derl:(:l,o ¡le :rcc'ón, .le petición y cl der.,rho .1. protección iirdicial porqrür c'stc

d{:¡.c},o co¡Iigura el derecho dc dcfe¡rsa y el debid.r 1)ro.eso en virlu,l d.r qt,c la

'lefen:ra d.r l:r F)ersona fe.nite Ltrlr csr. prLc.la prcscoLa¡ alegáloi, ne.lios ¡]e

dcfcDsa, i¡cidcntcs, olrcce., p¡.rpore¡ y apoitar prlr.ba y qú. s.: d.sar.r)llen l.rjl

proccdi¡nie¡,tos cor¡f()rne las no¡ú,.s legalDrenle establ.crd¡s
t¡) violaciones que <lenuncia: derecho.le ¿icción, isualdad, perición, ctef.rDsa y

debnto proceso y 31 derectro a Ln ¡c,arrso juclici¿1i

(:) casos de Ir.ocedencia: a.tícl¡lo 1(), incisos á), b) y c).le ]a Ley dc.\nrp¡{o,
Exhibición Pe¡sonal y de C.rnstitució.21i(ta.l

D) L¿r'es que ¿en.rr¡.:ia vi<¡l:¡<tas: al'tículos 4, 5. 12, 28, r54- 2o3 )- 2o,l de tá
aiorstitución Poitli.,a .:lc la República; 4, t6,57, t55 y rr6 .]e ta t_e], d.t ().g¡¡isnro
Jü(iicinl: 2 y 27 'lp, 1. 1-.y d. io Cont.:nciósó Ad¡¡ini.rif,tivo \, ar13 .t.t Có.1;i:o
Procesal Ciwil y Mercartil

TRÁnat'I.E DIiI, A]lf P/1Ro
a) An't,rro Froü\io'¡il:,',, \p Jto|Eo.

B) Tcrceros interesad.)s: Est¡(lo d.r cLratcmale. Mario S¡DLc. (-asrillo e

IItlPección (lencral de Trabajo.
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(]u^teBrala, !rj.7a:, uno y (l.rs

D) Prarcbas: D(rct¡.r¡entos: a) .esolüciói.le fc'rtla rlieciséis 
'Lc 

jrrDio 'l' n's mil

oncc, djcta.ja poL 1a Sála Quinla dcl Triiruná] d{r b (lónte¡rcioso A{l m üristr '1iivo,

der)t,io .lel troccso cienLo ¡owerta suióa do:r mil <ti'z (1oo 201lr) ofr':i:rl y

notificador p¡ine.o y 5ti co..csPondiente notilicación dc fccha ocho de juLio {ie dos

míl oDce; b) llrici.r or.linario nril qúürictltos vei¡tiséis g,uió (los ¡1il r:in'o dcl

Jtizgado Noweno de Trabajo y Pre\isión Sqrial, ¡ Pe.lirse ál jDz€:¿r'i')

corrcspoD.lic¡re; c) rcs.rl,-iói dc fe.rha veiütisiete de s{:ptieinbre.le .lo! rtjl dir:7

.lictada por la SaL. QLLinta (l.i T¡ibl¡n¿il .le lo Llortencioso AllDi¡Etralivo: d)

.esolución de fecha ocho.le abúl de dos r¡i] once dict¿l.1a por la Co¡'te SuP¡e(ra de

Justi.ia, {lároara Cjvil dentro dei exPediente de drrda de conPetenc'¡ dL'rülero r¡il

ílos !,trr:)n do: ¡nil dieu guióD cuairo.:ientos setental e) .esolucióD de tul:ha

.liecirúeve .1,:, abril .le d.s i¡il once, dictada po¡ la Sala QuiDta dei I ribdnei dc io

Contcr,cioso 7\d¡ainistrativo dcDt¡o del Proceso nú¡ne¡o cieDto nove¡lta guii)n .los

inil .tiez ohcial y notificacl.J¡ primcroi l.) reclrrso.Ie mllidad por int¡a.arión de lcv,

planteado por el Nlinisterio Público con fecha qLrince .Ie juoio cle dos mii ¡rnr:e en

cont¡¡ de la rerólucióD .te fccha diecinuevc de ablil .ie ¿o--. mii o¡1ce dicta¿a PóL la

Sala aluinta .lel ¡.libu¡al .le 10 Conlencioso Ad¡ninistralivo .le t.o del procelo

Dúrncro ci.nto riov¿nta guión dos miL .lie7, oficiaL y Doliflca(1lrr Pi ir¡ctu

Presuncior¡es tegates y hltnanas quc dc los hectios p¡obados 5e .lc) '"""
AI.EG^CIONI'.S I)E I'¡\'S PAR'I ES

A) La lrostul:lntc¡aLir:lcóiosar:irr¡ie¡rLrscrFUÉ\r".eItsucs.-'it.'ini.ri'l
l¡) \l:r, r,, S¡'¡1.' ( :'slilto
CJ EI N{inistcrio l'úblico, a trawés dc l:¡ Fiscalia de Asltirtos

Constitucionales. l\¡rParos )' Extril)iciórr t'er-son¿!t' Por mc¿i(t (le la
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S.¡,¿.icia <te amp¿r
Pági¡ra 5

rc#US-,-ri

ión 
/que 

tambiér1 h¡ce relewante I¡ er-tralimitaci.'rn ¡le sris frl¡rcro¡.,:.
menLe, indicó que se hace totaln.¡te -rül:lenre qrre cl Mi¡is¡c.io Pi'r1)1ico debió

|rs- del ¡1e.liu Ldoú".' t'¿r., el c¿so, plaDtcan.lo el rec¡rrs.j.le nLllidad, sin
cmbareo. ar^se¡ deciarada :rin l,,sar sc wcda cl dcrccho al rec,,rs.r j¡rdiciat y eó ese

I]S(]DFIA(]OqTE
184 (

agc¡rtc ñscal Darleene ÁI¡olonia MoDge Pinelo dc ()rom, esl im,r .lue se ha

wioiado ei debido ]r¡o¡:eso eo perjuicjo del MiDiste¡io Público. lllie la saradtía deL

debido p¡oceso ro se cunplc cuan.io cD un proceso j:-- desar.toll."n los rcquisitos
p rocedi hre¡ r.les ql,c p.,rvó ia lc\, v se le da opo.turidacl .le defen5.i a analias pa.tcs

e. esa relacióD p'roccsal, pcro que t:rmbién iEpli.ra quc ilrd. .rrestión liti€liosa.iebe

¿irirDirse confonDc disposi.iones n.r.r¡ativi$ apli.¡l)i.s al c.so .r..n.¡e1o coD

L:stri.-to apego a lo.tue dispone ci artículo 2o,1 du la CoLasLiLución. A;n¡isr¡o,
considera que ia autoritlzrd inrpugnada n.' tuI]darr¡entci debidal¡lentc la ri:solu¡:irin

rio¡ r¡cdio.ie l:1 .rual no adñile para su trá¡nite el recu¡so dc ¡lulic1ad plá¡rteádó, ya

.1ue no jn.lica cuál es ci ¡ccurso i.l(:r!r.r.i S.rlicitó .1rre sc or.rrguc cl arnpa¡o

ft) Est:rdo de Guate¡jrala, a tra\.¿'s de I' I)locrr.a(turía Gc.rer:rl (Ie t¡
¡va.ió¡r, por rnedi.) de Marylil Solnngc (jastilio ca-<ttilo,:lt,oAacla dcr
E-stado, área constitucional, ".ti'.a que la S¡la Quinra del tribu¡at.l.r i<)

Contencioso Ad¡ninislratiwo slr exL¡alirnitó en srrs firn.ion.s al nr:::odar a quc se

sieia conoc;endo cn u¡r Juzsado de-l ..bajo y lre\.isión Social €l jui.io, h¿rtrilita¡rdo
cor ello ta wía labo¡¿1] ¿r pesar rle (ll!e esr¡ ya cáLlsó.o.e lrrzg:r.1:¡ y nrate¡ia], po. lo
que do -siendo cste tribLural cl drnpete!1tc, dcbió d.(lena. el archivo .tet proccso.

,\deü¡ás, manifiesta.l,,e la Sala Qrlinl:1 .le Lo CoDtencio:io 
^d¡¡inistrati\,r, 

ltL,r,,n n.r

entró a cono.er ¿cl asudló que s.: plaorea por :re. in..nrterenre, Do rre¡re

tacultades pa.a p.onu¡ciars.r c¡r rclación c.on I;r inte.rupció¡, de l¡ pLe:cnpcLor,,

SUPRE¡/]A Dt:.JI.; ,/ t;'--'rti
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scntid.,, cleja al MiDistc¡io Pirbllco ei tor:¡l ín.lefcDs¡l¡, causáddole !iol¿.,i(i. ¡l
de¡e.:ho de defensa, ciebldo proc$o y al derecho.lc a..,iar¡ y peficióir SoljcjLó qLre

se otorgue el aDrparo solicitado.
E) I'sI)ecció¡r clencral dc rratlajr): No co¡¡,pa¡ecii)

cc)Ns Il) ¡tRA t\rDo
-I

l-a C.rDstitución PolíLica .lc la Rcpirbli(:¡ establ.:ce.nre ¡1o ilry ámirito ,luc ro rea

sLrscelrtiblc de amparo y quc procedc contra aqu.tt.s acros, ¡esotu.riones.

isposiciones o ieyes de auri)riit¡d qrre lleven inrplícitos ¡esrriccrón o

vi.)laciórr a los dc.echos que la CoDstitu:i¿r¡r v tas leyes gara¡tiz¿n, r:oo et objeto de
rl',e ccse la se restaurc el iL¡pc¡io.le csto3, .u:1ndo ta violaciír,, sr:

hDbie¡c pr o.lL¡ci.lo. Dada s¡, ¡atural{:i?-á sebsi.iiaria y ex-tr¿o.it'n¡¡ia, L,ljL:j ir ta)r¡,r)
(rr n.,.iir, ..r,rel.i. C: Lis -r.r1,!i.¡.¡::. :,,11,.:..¡ ¡:, .! rt¡:L(.,,1e ,tr.,.¡ilarit,,erD 3tr

actuá.'¡,n.,eri1.o d¡:.1 debi.i., |¡.,,re:i,, y ta corrccta lpticación cte lr ley; sir crrbargo,
no p,rede p¡ospcra. cuaDclo r¡tes cxtr¡:mos han siilo observa¡los y.ru¡n.io,.,r.
\¡rrtL'd dc lo establecido en el aúícr]to 2r1 .o¡srjLLLcioüal, lu, pretensión tle )a

arnpa¡istr es ia.eüsió'de lo act,rado si dicha actuación de i¡ auro.idad r.cu¡rict:l
n.r lia qoJa.l.r {iislosiciones constúüionates y t.Aales.

-It
La po.tt¡].tnre e\Ir¡esó los sigrrieDtes ag¡avi.]s po..luer a) I_á t,cy de lo (rorrenci.rs.r
\ d¡n iDisrratiwc, regulzl e. slr a.Líe¡1o 2t: .RECtIR-<a)5. ::krtl)L- ¿I r.)ctú.so .lr
,,pc¡eci.1n cn cste pro.:.!stt st)it d.l,r¡ib1¿J 1os .e.¡r¡ so:: .tL!. .Oüter.pktn l¿s rr.,.¡¡:.!
c¡ut: rr:r¡uitttt el p.oceso ciúí|, it*f¡rst) eI ¿e c..sa..tóJ1,..Lntt.tt ttis serl¡¿¡/¿-,¡1: ¿/ ¿ir.!s
.J..iiilititos .l¡te porLqan f1¡1 at r,roceso, t.>s cuates s.. stlbst.ttj.:i.rr¿¡t .D]lfarrn.j ratc
rornr¿-s" l¡aniilesra 1¿1 Fc:jtutantc olre. po. e:ia (t.bc aplicar .l artír,lo
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SenL€Dcia .ie ¡$rr:¡ o

i:'oro, cl ¿rfticuio 27 .le 13 L.y dc Lc Clontcncioso A,li¡i¡ristrati!¡ .,sijpula .:tue

,,) ie el rccurso de apclaci('J. .s ina.l¡risible eD ese tifo.le pró.esos, po! to

si l,,iocc#c¡a e1 rccurso de n,rlid.,d .1.:nrro .le ,,n c.rnrenciós(r arlmir'str¿rL,o,
.11,

,":: "', P¡1{A U:]O IrETA coF -€ SIIPRFAn^ Dt' .r

613 del Código P¡ocesal Civil y \l.rcanrii qlre est:rbler:e .lue p.rdrá intc.pon.r¡se
n¡lli.l.d cóntla l¿s res.rlLrc¡,nes y proccdim¡e tos e.L rtrre se iDf¡inla td Lcv, c.,ando
no s{:an p¡o.re{lentcs l.,s .ccurs.s .le apelación o casa.jnin Ftn et preserlt. c:rs(),

.o¡rsidera la l)osLuta¡te.lue po. no exisLir ¡rrro rccúrso i.]óneo et procecledtc er:: e)

reclirso.le nulida.l; b) Qr¡e ¡ rravós del a.:to rect¡r¡rado se ¡ptc.ia qLr., ta aur.rridad
i¡nI)usD¡da rio!ó !1 .lercltro.le defolsa, el det)ido p.o.re:;.r, el dgrteciro.]Ér a(r,ió,r. dc
pcttgl¿lir i el .le¡cclb .tc p¡oreccLU¡ 1u,1,,r.:1, ¡,,r!1,,ts e.rc ,1.,..rr,, codñs,r.a r¡l

d..e.:ho dc.lelersi y el d.bido procc:ro e¡r virrltil .te qrLc l¡ defe.s¡ .l.r ta D.rson;r
pcrr¡i¿.r quc esta pu,i:: prcsenrar alcgalos, me.lics..,e defcnsa, i¡,ci(t.r¡tes, oÍ,e,:er.

P¡oPo¡er y aporlar prueb¡ 1¡ qLkr:ie ¡lesa¡¡¡¡lie¡ l.rs Irr.rce.ti¡nienros d)nt rnre a l.s
nor¡nás legaiñrentc i,:rLablecida:r

ITI
Del .str.dió de lo-.;:rntccedeDtes l,ás.á,rios inwo.a.los, .¡ ra C:ina¡a jo:r ¡i,,ijrn .i. ia
iorma sisjriirnte a) La (riñ\2ara.-ir.,,,.. .r,,, !r r..rrr.o rlvL<., !,-!rr jDlF,uarr¿r. t¡.
resoluciones dc{tro un pro{,cso d. to conlencioso a{lrninisLratiwo c-s el dc
rcl)osici¿rn, que se cncuer,t.a regularl(, cn et aftícuto 6o().lel Código I,r.,ccsat Ci!il
y oo cl Ce rulid.d.slablcci.l() en .l ltr:j (jc dicho código que, eD laen.¡al, ¡tevicn.
i¡rrl)¡ocedcrrte ei este Lipo dc t)r.x:esos E] pridre¡ a¡Ljr:trto .,¡¡abtece:

,'Pt'oc¿dcnci¿<lcIúraDosi,:i<'n.).Laslitiq.olrespLl.,:!e¡tuedírt¿r.lposicíó.1¿j

lll,' ,r,¡.rs orúi¡ürios Jr /¿ sa¿r .t.'t\rro d¿ ;os Deú1ticúetr.r hor.rs siaúi.ñt.s ,:i Ia

úl¡it-ú nañrtcacíón..-". lor esta razón, la aütorid¿.1 iú¡Ir¡rgn.1!la acruó d.
coDf.r.mi.j.d cod Ia ley.

9^'Wi*iayi¡-
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:oo9 .je¡¡er'cj¡ .r. 1{Jr}¡a uno dc.li.iedrbr. (l..ctos nit .,u¿ve) L¡ Lrort, .je

áÍR¡
liisd¡r^t"-E:)
\l:i;- ¡'i./
'r'qfu*..;.'"'

sr¡ r.solu.i,'Jir nr) podrjá ap,rla.sc, lo crrnl ¡ro sc¡ía c.rnl,al illle .on cl artículo 6r5 .1el

Códi¡lo Pro.resal (ji./il y Mer.lr,iil. EsL{r ¡ef,rer7á cl crit.úo de que,-rni(:ame,tte el

.,rcu15o .le .e|Josición es cl id¿rneo r¡r3 ,¡rlpLrgn¿rr rcsolucioncs.leJrtro d,r,,r

r'. io ,.J,,,." .,,.

La (rcrtc dc CoDstit!.io¡rali.l¡,1 ha opr(Lr.lo ,\¡)oti¿,t,t.t ¿,tut.' qLr¿.¿ r,.c1,1.t.i,

esta Co.tp- a¡lL,íerrc: o) .¡-a Sdk¡ Qut?tL2 .LcL Trílrao1el .-lr: Io Cortt.:a.:i.)s.)

,\¿nlinistr.rtn'o, ol ettitú' I.r r<..alu.;ó¡1 seti¡rlu¡i.r.or¡i.:' dct.r re.Ianta¿.. a.ltii

.tenIró .la ia esJet e dr srt conlpet¿ru:i¿, sin .rt1i:i¿r ogroúio ol.luno, ytt .!ue .1.t¡t.)

!.rrolal-1re ¡r.Ií.tr ¿-n re:ii11cíolt .L,- tTe.c dti ..tuh.l.. 4:'-dos.rDit oc¡Lo ..intra !.s
.)1itos ei¡titi.-Ios por los Tríb.lrúLes a:ol.).tia.Ios, c.rbe eI ¡.ecú.so de rep.srclo.1. pot

Lo qú. .t rc.:urso d.t túIid.Ld í¡ttetlta¿o iJor I.t postlrlútte ero ini.Ióneo, eLIo .le

.o¡tfut r'¡irl.ld .! Io e.t.1 e.i¿o ¿ñ .11 .D-IícL1Ia 27 Lle la Ley.l¿ Io Co1Lt.,\.r,rtt
,.\ttnt!'Lí:;t..ttit,tj .,t,. .a': oitt ,,,, s-, ;d'r.rji,t,¡.: j., , r,ú,:.,. tj,r.
..,a.¿tnr.t.:tt t.t.: i-orrntl3 q1k tegui,:1ji ..i t)tot:.so c¡oil , L-otltpletne¡rtárrd.s¿ I.
.lnleioJ c.r! la est¡pula¿a cr1 e[ arrí<:úkJ 6ao del Códiqo Iricesal Ciüí| 1/

L7.:.cdntii, :../¿ren!.: a que: Ios litigd tes t)út ¿¡.n perlír Ia reposición de los tntt¡¡s

.rrí]nieti.3 de 1.1 Sdla, ¡ier¡t;o de i¿s üeñic¿.rtt.t ¿oros siguien¿es a ta últijn¿
t1o11fcacaj . ,im¿ bí.¡1 ¡o rdz.,1,i 1.t rrtút.:í.D1o.la SaIa. b) I¿ Sa¡¿ .1.!

corrocttni..rrtl), al .Jít:|-r eI atttó.lue corÉtítuue .I dcro reclan.t.lo, se hln.tanú¡jta)
e¡1 eI Prí'ú:ipi.) .:l¿ pr.1,alencid en el .tu¿ Io dis¡ros¡ció espccirtc.r rige sobre t¡t
.r.:¡1cr.l :] en k> ¡n.ecepnLaát> en el (:ó¿¡.ta ¡)r.j.j.-s¿l C¡ui¡ y X4ercantil sot)r¿t ¡i

rrt c.e¿.,rlt:i.t ¡ie ia nul;dad y Ia r..pasicli¡1, srrs¡¡rn¿os lo.los, qúe ¿si.. a:.,rje

enci!e¡1t¡ d o¡usr.1dos a de¡eclu:¡ y rto qc'teranrlo egraút.) así c.)rno t:.j1t1pt)c.)

üLlt1et. ,1e) echo .o11st1h¡cionat alsúdo ¿e Id .t.t:i.)r\1¡1te..." (Exl)cdienre .l-181

I
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C.rDstitucionalnlad h. .c:rLreitc ed el mi3m{r :renii.l¡,
quiiientos nurrye garjór dos nil clrarro y t¡es irlil cie.r,l

scntc¡ci;r d< ar ¡l:..,

los cxpcclicnLes n,ii.ero.
clrnrcntil Y sieL.: grrro'r .los

b) Por lales rarones, est¡ atáúr¿ra estjna qLLe no se riolaron l.s .l.r¡cch.):;

constitu.rion¿rles quc invocó la postulaDtc, co¡¡o.l derecho cle deféDsa y rtebicto

Proceso, d.r tth.r .lc lrtii:ión, derccho dc acción, igLr:rlrlad v el clerecho a

Judic;¿!l pLres el po.tul;rote crró en la clccción .lcl recLrrso i.Lóneo F.i 3rj)r)¡.o
¿ebe¡á dcni:sa¡sc por n.)ioriar..¡rr. i¡nproccdcnre

No sc hace c,ro.lcn¿ en co.tas y no se inap()¡e nrr,lta at ¡boga.i.r parr!).:inanrc del
Ministe.io Pilblid) por corLsliluir LrDa p.ohit,icñr, cxp¡.s¿ se8ún el at'ticuto.+¡l rie ta
l-ey d e /!¡ pa ¡ o. Exhibici(i n Pe.soD al I' dc aron stjr¡ rcicjnal ict¿rd.

I-t,t-i-i.ts A PLtc/-rtLES
Los articulos citados y Los siguienies: r,:r, ¿, 8, ro, 27, 3:1, :J4. il2.44, 16, 47 y 1B
dc ta L--)' dc Amparo, Flxhibición lersoral yde Co nsrirucionalida.l; 1'. t, t42y t1.t

de la Lcy ,lel OrB:rriisDo .Jü{licial, A,rlo Aco¡dado 2 9.i ¿e lii Ct.rrr. ,le
Consril ucir rlal ida.i j ¡\cuer {:Io :l-a9 de la Co.te.le Consttlrcior,ali.lad: ,\ciúr.tor ¿t4

92 y 9 95 .je l¿ l](r¡r e SuplcrDa .le Justicia
P()R .!'AN'I'(J

I-A CÁ¡L\IiA ¡]U ,\M¡-ARo .i. ANTIIJIII(jIO DE L,A CoR.I.E SIJPRIMT\ DE]

JUS'I'ICIA, con Lrase en io co¡side.¿1do y Leyes citadas, ¡l rcsolwer .tccla.a: i)
DEN IIG^I{ }ror inlpro.e(lente el arrparo 5olicitndo por M¡r,isLerio pirLti..{, cn

i""o ¡¡.í., ". I A C.)ITJÉ SUPf1ET¡A
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Scntciicia de añparo r 03r 20rr
Págiia r.r

Co¡rstitucionalid:¡d .:opia ccltifi cada dcl p¡esenLe Iallo, pa¡a los .iéctos contenidos
dc Constitucionalidad.eD el artículo 3r de la ]-ey ib{cior' P.r\'.n¡l I

N.rrlr.tuese, .úrr rcrLjf, 1 élvánse los antcccde¡,Les al luEar

de su p¡ocedencja

1 jtt:: lL!n¿'i.r qin¿¿1ú':1<9'

.:,l, ::,¿:r';"¡t'aDE ru"¡c "

I

,ñ,/l:-''ülr;.,ttt,;;¡
t(.,*,,17

i

ii##"¡í.Ía:,:;::at
"s 

L. cc .¡¡ ;r,¡itii¡i.il,i.i.iirr,r

D€ ú C!¡É SÚ.PIId DEí6¡CA

189

:'|



Á&,,
(rji¡ú."i¡)
\%.i. "./'Yj.,tr¡ANEXO IV

aPFr a.¡óñ nF sFMrFñc¡a nF aMpaRo
EXPEDIENTE 509,?O04
CoRTE DE CONSÍITUCIONALIDAD G!.leo¡¡ cu¿trod€ m¿yo d. dós ml cuálro
E¡ apelació,r y có¡ cls ¿ lr: €noa de ve¡n1¡nuevc de e¡€'olic dos m l'Ú¡lo d'ct¿d¿ por la
cóile sup¡em¿ de JustcÉ. (l:mara de A¡rp¡f. y anLei!'.'o F' Ldd.co.derr¡p¿roprom!!rr¡por! qÉdeMu¡Lcp:
de Saam;. d.F¡Iramenlo de Bata Verapd .ó.rr¿ l¡ :dd li.mer¿ del I búnr r1' lo Co te¡'Ú!! 

^dmnqt:iivñ 
Fi

Fosl!¡ante acl!ócoo erpatfoo¡ro delabo!.¡&r I 
'edv 

R.berlo Rios vllaloro

AÑTECEOEÑTES

A) lnterposición y áuroridad prese¡tado.¡ l¡ sec.et¿ria d€ l¡ Corle Súprenr¿ ne Juslrca € d @.éis de mavo de dos
mil t.es B) Acto recláñádo resolu¡ión .1. ,'!ev. de .bnl de dós ñ,lt.es dcl¿d¿ por L¿ .utord¿d ,ñpognada que
rechazó de Dl¿no 1á dcmanda cont.n.ioso ¿dd.i:1r¿lua pá¡le¡¿. po¡ el postLlanle co¡trá e l¡sllulo Nacon¡l de
Eletrifica.bn C) V¡olacion€s qué denuncia de.cchos de derensa y 2 l¿ ¡llononi¡ munrcip¿l D) HECHOS OUE
MOÍIVAN EL A|VIPARO: lo .xD!.slo por . .ccron¡nte .e És!me: a) en vrrtúd de que e ns¡rdo N¿cio.al d.
Eleckificadó¡ celebró !n.o,¡irálo d.lid._'.om'so dc ód'n'n'str¿crón denomr¡¡do'ObÉs Ru¡ales d. Occrdent€ v O¡rente.
el cual ¿doec. d. lna sere de vE os de lorm¿ v to¡do lesrvG pa€ los l¡tereses del esl¿do ¡nlel¿S¿laPrmcr¡.lcl
Tr ibun¡l dc o C o¡te¡cioso Adñrrslr¿tivo !,omov'ó aeñ3nda solErl¿n.lo l¿ d.cl¡r¿lo¡r¿ de lesu n:d de drcho cont¡¿loi
b) él c't¡do tfbunal p.evio ¿ ¡dd t'r D.fa s! tf¿mlle l. ¡¿fefda d€manda. le ñló el dao de cinco di¡s p¿r¿ que cumplier.
con credos .er¡!isilos e.tfe los que 5e enco¡lr¡b¿ acoñrp:¡¿r La cop¡a del aclerdo oo. e c!¿l se {ie.L¡r:b. la l€sivd:d
der 6nt¡.1o de mé.fo drL.Ltrrdo l¿ ce.tñcrón del¿c!.r¿o r¡rn.¡p: que con¡ene t.l
enre¡no pero l¡ fefend¿ ¿lto¡rd¡d e¡ €solu.ón de nu€ve de ¿brl de dos ml l@s .clo .cc¡m¡do. de.l¿ro q!€ Fof
notoriámerle rnp'@de.le .echaz:ba de pbno a demand¿ p¡¿¡le¿da Est¡m! que con e! '.chdo decrel¿do po' l¡
altoadad impug¡¿da se p¡etende priva,le ¡e su ¡.¡echo de ser . ado. óido y vencldo en ruicio vc¡l¡n.lole .
ooortunLdad de corean las dcñcrc.ci?s conle¡rd¡s en el conlrálo de fdecomsoi de lgualfo n.. se vllneró el¿'1¡.!lo
119 nciso t de ¿ c¿.ta Mag¡¡. fef.fenle ¡ l¿ detens¡ de cd¡u.ld¿des y lsua¡.s en cu¿nlo ¡ 3 p.€seNácón dc 13

€l¡{lad dc los Droduclos de @¡sLmo nfe¡no.óño ló es l¿ gener¿cón de e.ergi. cróctn.¡. ¿demés se vol¿ ra

p.óhibición .le !¿ els1c¡oa de monopolos y prv e!ós .o.lenida en el arliculo 129 de .elerido cuerpo dc .or¡as
lundáment.Les y ei áliculo 253 rncEo c) bd que deleg. e. 1¡s m!.lcil. d¡des l¿ tuncróñ dc .l-'nner los se'voos
púbircos 1o€les Sohc,ló quese e olo.,rúe ¡mp¿ro E) Uso d€ re.ursos n!únó F)Caso de prócéd¿¡cia nvo.ó €l
conlen'do en eL .ciso a) d¿l:rlicúo ro de 1¿ Ley de Amp¡¡o, E¡h,brción Persónal y de Co¡sl,h,c on¡kd3¡ C) Lev
viol¿dá c,ló 1os ¡¡l,cllos I 2 1 19 in.iso ) 1 29 y 25:l inc¡so c) dc la Consulúcón Po itie de l. Rcpúb I € d e G!¿le¡ L¡l!

A) Amparó provisia.al no se olorsó B) Te.ceros inlerésá¿os lnslluto N¿.o¡¿l¡e E@1¡r...on y ProcuraCor
Ge¡e¡al de l¿ Nacior c) Rár6on de anl6ede¡les: expedrenre sescnt¿ dosml l¡esdel¿S¿l¡Prm€r¡d€lTrl,!',.
de lo Conlen.úsó Adtr!.is(.:t,vo O)Prueb.s os ¡ntecede¡tes delamp.ro E)Sénrenc¡¿ d¿ primer gÉdo e tab!¡ál
consideró ' Seg¿n l! án¿lza.lo, est¿ C¡,¡ar¿ es¡¿blece qu€ el a.to conlrá el cual se Elama car.ce de de6n lMdad
en virl!¡ de qúe po. ser io r€súelto un ¿NiD qle pooe fin 3l pr@eso. co¡trá el m súo procedia el .dLrso óe cas¡.ro¡
estab ecldo e¡ el ¿rli.ulr 27 d€ la Ley de I¡ contencrso Adm i¡ isl€1iw. me¡ D de Í.r puqná.¡ón idó¡eo pár¡ ¿t¿car ¿ich ¿

.esolucón Al no h¿be'se .lemueslo el recu¡só refer¡do contrz el ¿cto qLe se se¡¿l¿ de ¿!¡avla¡lc. g€ne¡ó que la
presente ¿cc¡ón no únrpla con el¡rres!pueslo conlenrdo en e ¿niculó l9.le ¿ LeydeAmF¿ú, E¡hibción Peisorslv cJe

Conslilucio¡rldad ¿l c¿ree' el ¿Lto ilu. s. clesliona ¡e a ¡ses¿r¡ delinilvdad, nrotiw por ¿l .u¿r €l ¡mparo
solicilado .esult. nolonaflrente rmpro.e.leni¿. tor ló que asi deberá d€.la¡arse en ¿ parle ¡€solulva de este ialo
hacióndosc lés ¿emás d€claEcbnes .rue €n de¡6ho coresDonden. como lo €s l¿ condena en .ost.s ¿ .mpa.s1: y a
imposición dc mllta ¡labqado paltoci,r¿nte pór ser el respons¿ble !e l. iu.dicidad de la accór Y resolvió l)

Denieg¿ por roto¡€ne¡le iñpro.ede.te.l ádrp¡ro solcilado po. e¡AIcalde del [4!nicipio d€ Sr aI¡é dep¡n¡me¡l¡ de
Aaja Ve¡apd, ll) C@¡.n¿ en costas ¿l postrl.nre lll) mpone ñulta dc mirque¿d6 ál .bog¿do patrGnr¿nie Fredv
Robeno Fíc viLatoro. la cu¡ld€berá p:!rr ef la T€sore.ía de la Co¡te de Cónsutocioñal¡dad de.lro de los kes dias
siquientes ap¡lrde.st¿rirme.l pr€s€nl. f¿llo qle€ncaso¡e ¡cltrpimento s! cob¡ó 5c h¿rá porláviá €9¿

IV AI F(;ATOS EN EI IIIA DE LA VISI A
A) El poslL lanie .eileró los ¿rglnr entos elplcslos .n € --s.rilo de ,nlerpos .ión del amp¿ro y ro i. to rl!€ se rctül ue €l
failo apel¿do B) La proc!¡¡(i!.i¡ Gcrtrr¿ d.l¡ ña.ló¡ alegó que l. senlen.¿ obleto de apel.c,ón €s congruenl€ con
los ¿ntccede¡1es de Gso, eves ¡p1'.¡bes v ¡ soi.(¿d. por .la e¡ primer¿ 'sl¡ncl¿ 

por lo que 
'es! 

tr pro'edent€
@nnma, la ñ sm3 Sok.itó q!€ se decl¡re s n lug¿r el reclco .1. ¿peacón p1¡nte¿¡o C) [ lnslitlto N¿co'¿l de
El&trifcación €xpus¡ que.omp¿dc.l c.hro d.l t¡blna de primer qÉ¡o e¡ el se¡lldo dc que.tlsle falta de
definilivnlad e¡ elacto recl¿r¡:rlo pu.: elpost! ri,te ¡. ¿gotó el r6urso de ü:.ció. contemp.do.¡ el¿rlíc!lo 27 de i¿

Ley de lo Co¡te¡coso Adm,¡ slElvo o cu¡levdenci¿ l¡ nótória mprcede¡ci¡ d.l¿mp¿¡o Solicil. que r' co'nme l¡
senle.ciá .ecunda D) El ¡¡inisterió Público etpresó que l¡ aul¡¡d¡d impugnad¡ al rechaar P¡ra su tÉm{e l:
dem¿nda pl¿nlcada por e¡ porul¿nle ¡cllro e¡ eL €l€rc'cio ae l¿s faclll¿des que le ótorg¿n bs arlic!os 203 ¡e a

Có.stitúoón y 20 de b Ley de l. Cónter.Lolo Adr .Lst.ll@ raón po.l¿ cual€l Irlb!rrldc a¡rpr¡o n' pued"'lr¿':
rcvisar o resrclto ples.. mate¡¡ t!d c al¡o € es permnrdo enlr¡r ¡ ¿na 2.r l¡s eslm¡cD¡es s¡brc ¡s ao_é s' ¿poya'
¡s d.c snnes de .s l!€.ei So iiiló qle s..ont¡me el fr lo ¿pebdo
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CONSIDERANDO
I

L¿ ¿c.ión .1. suJeta ¡ detem'.¡¡los Ft:.Lpu¿slo: o reqlsilos de c-r¡cl.r.r¡i.€ntemenle
pr@esai. cuya observ-nc: o cLrnpl ñie.to dcbe scr ineludible y p¡mor¿L¿l e¡ ra petición que se lreseflle. clo. cor e
pfopó:'ló de otrl¿ñ.f . ótorgsmie.io de dich¿ prot€.ció¡ consillucón¿ y con e lbr.lo de qu€ l. f'
vi¿lrLid¡d neces.fl¡ r¡r¡ qr{: sl lnbL.ál có'npet..lri .slud ie y.esueLla la ri:e.c: olondo d'é¡¿su.to q!e se..n.ré: s!'

-
En el¡J¡esente €so, elAl.ade 4únicipald€ Sal.ma. depa¡t¿me.lo d-- a¿ia Ve,¡p¡z acLde e¡ ¡rrp¡ro.ó¡tr¿ l: S¿1á
P¡me.a rleLT¡b¡nalde lo cónlencDso Adm ¡6tr¿i!o. f€l¿ñándo co¡ir¿ e ¡ulo de .ueve de ¡br de dos fr¡ lres q!e
¡echeó Dárá sú liáñite l. dma.d. qle pla.1eó contra ellnslrtulo N¿.o.alde E€lrlracón Argum¿¡la.LpostLrl3nle
qle con elr€cha. de.ret:do tor la ¿Llord¡d mpugnadá se b pnva de s! d€¡{ho ¡e ser citádo oidoyve¡.doen
jlicio y se l. ved¿ ¡ ononunrd¿d de cor€gr las d--ncrenci¿s con{e¡idas en €r.o.tr¿tó de lide.orrso qLe onli¡a la

-lll-
La déñni¡üd¿r .n er¿ctó ¡€¡mado sc pródu.. cua.do este lr¿ srlo mp!!n¿do med a¡le lodos 05 recursos 

'¡óneospr€vistos e.l¿ lev q!€ lo r;!je u ota aplc¡bl€ supieto¡i¿qrc.te o.u¿..1o se h¿ ¿goiado la vi: or¡rna ¡.sl:Lle.d¿ rIL l:
¡eyparádil(c'd.rl.co¡rro!--,s'ásúr¡lid¿envir!d.le..¡nisón l¿r.scou¡st¡nc¿s'nrpl.:nq!É€nep'úe¿r¡iento

secu€nci¿ lefáfquLc¡ o e. .! c¡so tue co¡oci¡o pof eldrg¿.o lursdrccro¡á .nmpet€nt€ cÓf r¡c!l¡d p¡ra rlfmtr I¿

co¡lr.versa Po. eslas.rzo.es. debe senala6e q!-é sóó cua¡dó os r¡5ttumenlós ordinanos ¡te¡t¿dos h¡n resu t¿do
inenca.es se habra Le!¡do ¡l estado e¡ q'e por preslmnse q!e er ¡!,¡!io provcado Fe6i5te r¿ rrst¿¡.i¡
conslillcio¡a ¡dnule€ posbldad dc pr@€de¡cE p¿.á repa.¡rlo
A hacEr el.¡¡lsrs cor¡espondiente eslá Cóf1€ ¿dvierte que.omo l¡ se¡1¿l¿ €llrb!¡¿lde prtrer qr¿do e p¡sl!l¡.te.o
clmDlió con el p.esupLestc pr@es¿loe la defi¡lrvid¿d contenido en eL arlruo 19 de l¿ Leyde amp¡ro tsrhlr¡cDn
PeEon¿ly de Constrlocion¿lidad. pero ¡o por no ágótár cl r€urso de €sa.¡ó¡ esl¿blecido ¿n el:rlicul¡ 27 de l¡ Lev de
lo Conten.ioso Ad¡¡ n'slrativo como d'cho lrbun¿l ¿fi¡m¿ pues el¿uto,..!rido no o!ed.5er oblel¿lo ¿ lr¿!¿s.le
crt¿do fecufso. y¡ quf .o po¡e ñn al pf@eso. Fo.q!. ¿slc no se i¡¡cló d€brdo ¿ l¡ .¡dmisió¡ p:r¡ Iram le de lá
der¡a¡dá ll¿ntead¿ si'ro oorqle conlr: e mrsr¡ó dc co.fomLd¡d .on el ¿rlicúlo 27 Lbd Frded r lJ r€pos'cro¡
establecdá en elanic! c 600.ielcódqo Pr@es¡lCN ly Merc¿n(il por tr¡l¡¡s€ de un 3!1o on! ¡.no de u¡¡ srl¡
En cónseuerc'á y¡ntc6l¡s ua.ó¡ féclica,nsubsánable po.€sl¡ Core ¡,1 énrp¿ro solril¿.lo d€b{r ¡.n.q¿,s. pór

su nolo¡a mFrce¡le¡c,-. For ló que por las ¡¿z.nes ¿qui có;sLder¡das rcslll¡ ¡r.ced€niÉ co¡ñrm.' ¡ parl€
r€solulvá de l¿ s.¡l..cr¡ aoesd¿

LEYES APLICABLES
A.tíc! lo cit¿do y 265 263 ! 272 i..iso ci de l¿ Cónsl tlcó¡ Po il .: de La Repúb ic¿ de G lrtem¡1a 80. 10. J2 46. ¿7 51
60.61.67, 149. 163núisóc) 185 y 186 d€ l¿ Ley de Amp€¡o E\hbicónPersonalydeConst¡¡,c'...|.i:d y 17d.l
Acuerdo 4¡9 de l¿ Co¡r€ de Códslit!.ron¿l dad

Lá Có¡le.je Constd!.o¡alrd¿d. co¡ base en ló co.s de..¡oy reyes c adás. r€s!€ ve l)Connma b Fafte resoul'vá ¡e l¿

se¡lenci¡ ¿pelada ll) Nolliq!€seycon ceriilicacró. d€ o ¡esuelto d.vuélv¿se los ¡¡tecede¡les

CIPRIANO FRANCISCO SOTO TOBAR

ROOOLFO ROH RM OSER VALDEAVELT AN O
MAGISfRADO

JUAN FRANC¡SCO FLORES JUÁREZ
fllAG¡STRADO

NERY SAÚL DIGHERO I]ERRERA
fll AGlSTRAOO

CARLOS ENR¡QIJE LUNA V¡LLACORTA
II¡AGISTRADO

f!,IARIO GU'L!ERMO RU1Z WONG
MAGISfRAOO

.ARI OS FNRIOIIE REYNOSO GIL
MAGISTRADO

OViO'O OTf ON¡EL ORELLANA MARROQUIN
SECRETARIO GEÑERAL
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ANEXO V

j 1 lLb llt¡l rrr I

(1()R'I rt DE C(]NSTITIiCT(rN¡! r,t: )¡.i )

, " REPÚEL¡.Á ')F

FXPF¡rrENfE 2174-2006

coRTE DE CONST¡TUCIONALIDAD: Guátemata' vctrríi uatrÓ rlc e8erÓ 6e 'los

Por inhibitoria clet Magistrado Titulár Robertó ;\.lci'ra Barretr::€ ¡nti'cr:r ei

fribunaf con ¡l Magistrado SuPlente Vinício Rafaet Ga" í¿r :limcnteli v por idtrilrrt')ri:r

del últano en ñención, se integra el t.ibt'nal con cl M¡'J rtri''lo Suril'rille rol9e I\¡¿irrr) 
1

¡ilFrR-
PRESIdENTE

'=ii^a,ti cira

-r-- ! L- l.-. l
JUAN FR.ANCTSCO FLORES JU,/\REZ

/....f¿¿<¿/*'

ROLANOO AUESADA
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a:!1R1 E DE C()NSTT[ L'(:TONAl'n;¡!r!
. . iEPÚ¡IT'A 

')F]

EXPEDIEÑTE 2174'2006

CóRTF fJE ¿óNSTITUCIoNAL¡DAc): Guatemara' veirrlicuatro d<: erre'o de 'ros

'''_
En apelación, \'/ con sus antecedentes se exam' r¿r la senlnncia llél trlir-e 

'1c'

.jurticia, Cám¿rra de /\mParo

Pág¡tra No' 7
Exped¡cnte 2174-2oo6

jún¡o de ¡ros mir seis 111"1I1i:"." .T:T ""

ANTECEDENTES

y A(¡tejuicio, :e¡, tos amparos acur¡utados promovi'l(':r l]or EqÚ¡Pos 'lél Pt!'r¡to

:lociedad Anónift¡á. Flor ft\cd\o d'il PrÓsidente de sÚ ('Ói3rrio de l\dnrrni'tra{:i¿rn V

Represéntanté Legal Luis PedrÓ (]hang FigÚero¿¡ t a rrostLriant': aclrró con el

p.itrocinio dé¡AbogacJo Mvnor Pinto Frese

r- EL aMPAFit) '
A) lnterpos¡¿ión y autoridád: presentados el (reint3 'Lr¡:inta v LLro 'le acrosto 'le

dos mil cinco. respect¡vamente ambos en la Co'te 5rrr)n:i ra de Jtrs¡cra Llán 13r_1

;-o... y Anteju¡cio. B) Actos rectamados: é) la re:rolÚciÓ¡l 'Je weintidós de

¡in," O. Oo" -', cincó, por ta qu'r la aLttoridad irnpt:qneda dec¡aró sin ¡uqar el

recurso de ¡Evocator¡a promovido por la ent¡dad po;tul¿rnie contl¡ rf, rcsolL¡ción

* .*",""";" de n1avo de dos rnil cinco quc rdiirazó Por nolorianrente

¡mprocedente la solicitud de enmien'Ja del proceCúnr' r¡i' lorrnrrlada tarnLrién por

Ia ampar¡sta; y tr) la resolLrción de verntidós de iulro 'l.{l''s '¡rl 'rn'o 
por la qLir) la

autóridád imJf,ugnacla declaró sin lugar el recurso de 1-r\ocatoria prÓt¡ovidÓ pÓr la

-.-*Jo """-,-¿t"","' 
..ntra la resolución de veiniit'é:r ri: mavo d'i d¡rs mil cr¡rco'

-- !: '"':""" '" ''o". r".n"=i,o. plano los recursos de 2ulid-ad;p9{'v¡olaciin 're 
lev 7 F

-)" =-1- 
-.-t *

;";;--*;;;i;.;= o"' t1/'¡'pan=t-; ^''""' o¡'"' "' i'"i":

-ntenc¡oso 
aoministrat¡vo inic¡ado \p.oj 

"r' c=t'¡" '- ';'"fe-f l 
oara qu¿ s'

conieñc¡oso- administrat¡vo inic¡ado rp.or el' Esra¡o 1¿';L ¡teflrara

- - -,1.-¿o ..1.. ¡¿
o'.'"..'.ñUlid''l.lél.otllt¿rñd.¿rcnoam¡.nio¿.
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f'a'<t¡rla No. 2Í'a'g¡r1a No. 2
i. Exrre.ti.,tr. 2174 2At6

Lmpresa PortudÍa Nacional sdr¡to Ior¡rd- d(- Udsttll¿ y l¿ e,rl r I r'r'F i l ,

Puerto, Sociedad Anón'rfla, cuya lesividad se, declaró rcd!¡r.r. ^'u.aJu ]
Gutré(rlatiwo núnrero 93:¡?OO4 del tres .lG rnaeo. de dos .r'il .tlatro c)

Viótacion€€ qué dérlqncia:. dereci¡o de defensa y a¡ debidó ó.o.jcr.,r Dl tlochos

p.ocesales se resulrre: a);,ante la Sala Pr¡me.a de¡ fr¡bunal .jc ¡., a.¡tcl¡,-io::o l

Administratavo, el Estadp de Guatemala prom{rvió Proceso ':¡rrterr':r'):r')
admin¡strativo númé.o c¡er]tp vientres dos mil c!atro (123-2oo4)

entidad postulárrte, de ¡a E¡npresa Fortuaria Nacionar Santo Tor¡á; .l¡- c:r.tilla y

de Dani¡o EfráÍn Morálesl Arévafo, ex lniervenior de este iii: rr,¿ cntnlád

Irretend¡cndo la declarálor¡a de nulidad .lef contraio ed¡¡i¡''rrrt¡\'o d'l

ánendamieñtó de maquinsúa celeb¡ado entre tales entidades (dci!_rrrd' lesivo

por Acuerdo Gubernativo 61-2004), la rest¡iución o recuperació' iJ'-: I()! vehícl'¡o' 
I

' ) coícluyera {rl plazo del errrtl'r:rr'rr{:nio
l,r-LipitJdr v $in esPer¡r ¿ qr'

1

l
I
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tft¡¡fE DE coNsr¡ r'tictclNAl,¿DAl] PálJ¡rta No- 3
€xpe.Ienlc 2174-2OO6

p.r¿. ctecla.ai iá rebel.iía de la ahora postola¡rtc ló flre qu¿ cua'r'lo :re pla¡rteó r:l

conflicto de.¡jurisdiccióh, dicho Tritrunal no tenia 'n su poder el exp':di'rnte

respectivo pbi iaO.^. remit¡do a 
'a 

Corte Suprem:l de JLrstic¡a co¡1 ñotivo ':le

una acción <ie.i-pa.o, razón po. la qúe no Podia retolver sino hasta re'irtsa' er

Proceso, poa lo que <lurante el lápso cdr.p.entiido elrt'c éi p¡anteánrienro 
'iel

conflicló y la devolúción .1e! expediénte sri jurisdi(:cii' r¡o se ':dcool"ba 'r los

casos de sdsBensión esiabtec¡dos en la Levi e) c¡n1la aqLrella r{rsolució¡r se

near,-tenie (i) i'sóliciiud do enrrtien.ia Cei proc¿'l']nieui'r v ('¡)

re9!."za3.asii ¿¡m¡ne¿ori-rer!iq!9,!q9-¡e991!rglple,: s¡9! dic-qi¡rueve yl \/éini¡lrés de

rneye ge dsi-m.Lr,¿i'rca, respeq!iy:T:-4 !9j lT::1 " ""1"j11' "::" T"'lll:
seodos recqrsos de revocatoria, los qué lueron declarados sin iLrllar Por nrr:dio dé

iluciones ambas de fecha ve¡ntidós de ilrlio de rlo3 mil sei

constituyen los actos reciamados; g) clentro del ¡)1enc¡ooad'r conflicto 'le
jurisdicc¡ón ;e Flantearon ante la Cort,r suprema 

'i€r 
Justicia dos ocrrrsos 'le

hec¡ro, pór naberse oenesatlo dos recursos dc apel¿¿iórr dé lo cu'l 'r lá fecha 'le

prese"tac¡Oii lcil los amparos áún no se lra nolifcaclo lo resuelro a los slii''tos

próc.s3les y, ader¡ás, t¿rnbión .lentro del cÓ¡flicto 'lÉr lurisdicci¿rn se erlcr¡ent'¿l

en trámite t¡n inbidente de incoñst¡tucionalidad en caso do¡c'eto sitra'ioúes 'lue

sondelPlenoconoci¡rrientcde¡aa.¡to.¡clad¡'nPÚgn¿rdayqueiei¡np..ihilii:]r,:a y que ie i¡nPosibilitaL'an.

nosólodeclararlafebeldfadelaentld¿dpoStul3nt¿'

et trámite dél Prócéso coél nróc-eso conten.ioso idminrqtrrlivo én _'u pé' ¡ñ l¡r_ _ 
'¡n nr

.i r*,r-¿r,.."*.i ...t'1",o .lc ju'isdicci6dr h) Ó"ri 'r¡ ¿1ctÚ¿¡' lá aLrtori'lad
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Pág¡¡ai t\;o. 4
Expe.Ji ent ¿ 21 71-24(t6

'-1::::: r:-'-t::!' "' 1"'1Ti ::: ::ruve er,der6'rro 11 1:99
Procoso, pú€s á¡ decfaiar su retrcldía déntro del Proceso c¡rntenciosÓ

administ¡ái¡vo ¡a ejecutaOáluna resolúción que io se,eneuentra r;rnrc conrr: r- ]

cuál ha trécho uso ¿e ¡és recú.sos órdirrarios a su alcance (e¡rrnienda 'je I

Proc99l.!t9]]19I fe9gls:: Éei 1urrgáql. más sin embarso aún subs¡ste ra viorác¡ón i

:

qué de¡rúncia. Solicitó s:' ¡e otórsue arnpa.o. dejando sin erecró las dos I

resolucioñes señáladas coáo actos .eó¡ád¡aclos y sé ordene que sc dicie 
'¡s 

l

.esoluc¡ones que corr,:sptjnde confo.me a derccho, resolvien.lo, en c{r:lnlr i¡l

Pri¡r]er acto recfamado, admitr. la so¡ic¡ttid ¡1e nn¡nienda de p.occ.lir¡ire,,h tro.'-!r

evidcnre qu- se cornétiu error susldn-i-i v, -n (u rtrto Jr beounüo Jcr.. rr, o

que se admita para su trá¡¡¡te los recursos de nuridatj in!9Pq99!9¡. ¿:) uso de 
]

n¡nquno. F) Casos de Proccdcnc¡á: en añbos anrParos inv.r.i.r {rl ]--l
contFnrdo de los rnci\os 3/, b), d) y lrt d-l ¿r¡tc'rlo 10 d- 13 l o An p r-. l

Exhitric¡ón Pe.sonal y de gónsiitucional'da<l- G) Leyes violadas: citó "l 
a.tículo I

12 de la Constitucro. Colíiica de ¡a Repúb¡ica dc Guatemala; u1" .le la Ley d¿ I

Amparo, Exhibic¡ón Persori;I y de Constitucionaf idad; 16 dé ¡a Ley del lrqr r :m. I

Judicial; y I inclso b) de Ia -Ley del Tr¡bunalde Conflictos de Jurisdi.-ci.'ir i
i

If- TFIAMITE DEL AMPARO

Mo.ales Aréwalo, e¡ Estad; de Gúatemalá -a través de su mancl:rtar,o espcci:ti

j(rdicial con representacién. Alfonso Novales Aguirre>, Ia Cont.alorí. ';ene'at l-- 
]



, i ,ir

I

. ., -.''-ai'lJ-N- 
< 1.'" ..;;.ñ¿'¡l';is4rúT+j'^iui lf i'" ' expP't'c e 2rza'2oo¡ 

\

D) Prl¡etrás:: a) lás actuácrónes contenidas tn ro! ¿ttt"td"tts del 'ñF'''Ó b) 
1

presunciones legales v humanas. E) Senlencia de_pr¡¡ner gredo: el T'¡runal
I

t .,,, ,,-' .l?l Pu-'l^. l
considerói "-.-Al constituir et agrrtw¡o alegado Pc' l¿ eni¡da'l t-LlLtlPos 

l

soc¡edad Anón.ma en et prímct acto reata¡nado' <té ta 
"""' '::"': "" l:-:::"'::" )l!''l''lllll':::::':.'' r:: :: :j: 

-.- 
l

qL!.j fue objeto pot ta em¡s¡ón.:1e Ia r')solución de fecl)a 'l¡ecíséí:; 
de tt1¿vo 'J'' dos

.rt¡t c¡rlco, csta laá¡iaa eslnna qúe .!¡'ha ent¡'7a'J ';¡ se cllcodrr¿ba habtt't¿<J) l 1r a )

at..:ar la menc¡ona.Ja resolucaÓn, a través del rccu'so Lle nul¡'la'l et 'ltal forr¡)a

parte.la tos med¡os de ímpurlnac¡ón gue contenple ei CÓ<tígo Prccesal C¡v¡l v

Mercant¡|, por sÉ.r procedente conforme al canten¡'1" tartl¡vo del att'tlLIk) 27 'le l;t

r ev cre b Aontenc¡o.o Adnín¡strat¡vo -. De tal suorle Ia Sala iñtPL!g'1"1;1 éti esta

instancb const¡tÚc¡onat. al haber rechazado ')l atu'lnlo nle'!¡o de ¡nPLt!lt1'1'¡ót1 y

conf¡rmado tal recházo en el acto rccla¡nado vulnctó !a:; 
'Jerechos 'Je 

ta Pnt¡da'i

postulentL. Del estLl.l¡o det artlculo 27 ¡bíd, se cot¡gc '|u'i la autor¡dad ¡nlpu'lnad'1

se eñcuentra oblíga.la, no solo a á<Jm¡tír Para su lrán1¡te las ñéd¡os .te

¡mpugnacíÓn conten¡.los en el CÓdígo Procesal Ctvit v 
'vtcrcant¡t 

'<¡¡Jo tamb¡én a

tram¡tartos confonne a los pracect¡mietltos conten¡rlos en el cítatia cueQo iellal v

adv¡erfL' al analizar los áDtece'Jentes '¡ue 
s,J¡o ¿d'ri¡te pa'a 't' r'átnité

la rcvocatória como mecíio <1e inpuEnac¡Ón Pan la5 'tecrctas v la 'ePo";'¡¿ü P¿'''

los autos. dán(lotes,-'t hám¡te que sr"')ncuentra en ¡a ltty del O¡g'rtli:;ñoltJdic¡at

fundamentan.lotalcriter¡oenlosañlculos145yt'I4t;de'l¡cf1ocü')rPol'j\lal'cank)

que ha v¡olado el .l¿:.IJido Proceso v en er PretFle,:a?'rt¿..1'úb ¡ét1 et /1ér'zrh't 'Jé

defensa .Je Ia ampar¡sta Se Puede a r. "ti ,,,;nts

¡mpugna.ia hace una ¡ntegrac¡ón de proced it.:s cD 3tcÁcí91a at,..:..fícutó 26 'te

ta Ley.1e Io c,ontenc¡osa Adm¡n¡strat¡wo s¡n ¿rib'"sc 'ít'\!'..:Í!.Í::\l'1::

t9/
-'cri,- i

I
I
l
I

l
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a su vez, la obl¡Qac¡ón de trarn¡t.trlos cot1f.tftlle las d¡spos¡cione:; pr'rc'j'iahj'i

.os u t a <i a s ú. t e¡ t.¡t a l:!::::! :!:, :::: 1!:, " ":!:.,',. - ",' - l::é'. " ::)
l

lr Sota ¡mpuan¿d-, <i'. .'téndét ¿t ottt¡aitó t¿' ,r,'o .iol

;,,."-; ^ "**,",. ;. n**..".,,. "*.n.,r* n "Áo" 
,*,,,-,* ",, )

l
una contrad¡cc¡ón cn él criterio Plasma<1,r ,.n la Pa.te ¿on':nterat;\ 't iet rc'a 

I

l

re.:la.nado objeto cJ¿> estud¡a, por cLtanto en P.ittctpto niega t¿ It 9c:4-9.acJa1 !!!:! 
|

c4?.1o eotryo eiempte: ...et ",,"" t: !1"_::!!:1::l,E,.1." : ::::::'",L)
tamb¡én necesar¡o hacer menc¡ón a que no camptaño lo c<)ns¡d't -r1' D'r ta )

autori<Ja.l impugna¿a, oa ,a't sent¡¿o que' .el cr¡teríó.!el Tr¡bun¿t se s'tstenta eo 1

I

nornas convencionales de ¡ntetpretación y ¿pl¡cac¡ón de Ia ley ; pat.tu¿Dto En 
1

I

primer |úgaa Ia prinera pa.te dol artículo 10,tc la Ley del A:gao¡.;ib JLt'J¡c¡¿t I

-."r"u*"" 

l"-^r Á,-"" "",Án ",","" """.nne ¿ sL! te^!.) sesut:,:r ::e:rtti'Lo i

prop¡o r'e sLrs patabñs y: en segundo lugar, el cr¡ter¡.r de este Ú¡'itlr/¿¡t it¿ s¡.io qtre

cuan.Jo éI sent¡<lo <lé Ia ley es clara, o Púede .lesateñderse su tenor ti¡a*1t "t1 et

pret2xto rle consuítar su 4)spi.¡tu, .r¡tar¡o que en sím¡lares ténn¡tt:)s f¡t¿ ad¡ciaa )'o

actos recl¿tma.los, clc las vulnerac¡ot1es a tos dorecf)as: de <t¿f¿nse 'l 'Jelt¡ra

al añlcuto 1O ¡b¡d, por el decreto 5g-2OO5 der Consreso de la R'rLiblt') -h'r' t' t) )')
I

const¿tr que el nisnto entró en úlletlcia Poster¡orn1'jr1te a ta étni iñ Let ta 
1

rectamá,Jo-. Por to ante rior, al cv¡<Jct tc¡a..e la nate dal¡zac¡ón erl 'l rtt t¡1'' '' ' d t I 
I
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Expe.liente 21?4-24o6

entida.l a.DpaÍ¡sta y. o..leDando á /a Sa./a n Pugn¿'l'I d¡cta' Duev¿ "sotuc¡ot1

t.soe¡dndó lo cout c 'n-!.letldo 
ctt ItAtte \ñ d' tt):nt' I'^ ttt-'t \J¿ t¡¡ItI t¡:

que se hTltelat1p t 1et19!ér ?,l9J4"rSe-dPLA! 9t92t-e @!t9 ÍesP¿Iando er¡ t' '1"')::t'o

el cotttcn¡.Jo ínteg¡o del artlculo 26 de la Lev de lo Co cnc¡osa A'tm¡rt¡'J'at^lo

Esto se or<lena a la Sala .le .nénlo, sh Prejuzgar soii¡ e él senl¡do 'le la rc:ñt¡r'!i"n

del rec.!.so <le nuti<Ja.1 ... Eh cuanlo ar sealun<ló .Je t.. actas reclaoleaLis. csta

Cánara es .Jc! criter¡o qL!. la enmíen.Ja .Jel próce.l¡¡t¡enta const¡üry'i Ltñ acta

facuttaíivo de tos jueces y no uñ madío iar el cLlal |os tut'jras pr'rcas'3les P¡rd3r¡

atacar las de'f¡c¡encias en los proce.fin¡enlos dado qlrc Pata elto ';e hatl

establec¡¡Jo legat¡nente diversos mod¡os'<1e inPugnac¡óF. rrÓt to qIJé na se cstirrla

quc se haya vúlnem.lo .Jerecho alguno .Je ta accirÓa.te cot1 cl 'echéza Po'

notor¡¿tmente ¡mproceden:e dc la enmíen.la <Jel P.a:;edtm¡eDlo que "'tn:it" ' ta

autorída.J ¡mpugna.Ta; Por Io ant,.r¡or, se cons¡dera que tt(' hahé7 'ic"e'Ji'Ja '1 
sÚ

petic¡ón on .-'ste sent¡do, no PLlede aduc¡tse ct)Í)'! tlttn wDl¿c¡Ór1 reParabte ¿l

proceso, dc l¡bre acceso a tos trtbunates y al /¡ñ'iq'¡o 'te tL'kj¡¿ judic¡al 
'Jue

¡npottan a la ént¡dad Postutante, resulta Proce.lel1t') ta fur¡c¡ón ¡"st¿ura'k'ra '7el

arüparo com? qaraótía :::l!: ,1":!::::"¿ ,", ^ 1*. :: y:* *""-''? 
l

rcsol|.er lo.1ue et) .lerecho corresPonde, otoral.rn.l..t at¡lparo soli'¡t1JÓ '1 t1

través c1.2 la vla dot a¡nparo, s¡tuacíÓn que hace n¿ces¿tt¡o re:;olv'jr la que '"ú

Derechó corresportde Por ta farña en qLle se rcstt"lwe cl Pre:;e/1te Pro':eso rto

se co!1.Jéna on costas a t¿ auto.¡'la'1 ¡DlPd<J¡1a'laJ)ar ¡a Pte'rt't'¡t')!1 rt': r'¡1cn' rÉ 't'::'
que asfén invest¡das tas actuac¡ones Procesates s¿tvQ.'1)e'" i- .iilÍ!- l]l'
¡ñññnañIltráatatloqa.JoDat¡oc¡nanté'.-YresoiYlódeclar:1':lr:/)otol'gael

"".r";".-^.r:"" ,", " 
ent¡¿acJ Equipos ¿cl Puorfo sÓc¡e'ta'l Ailón;ñái:a t¡¿vés

,1"., "-r;, Luís PL'dro Chang F¡gLteroa en cuanlo at lrtidler a'to r'>ctamado en
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- F'¿i.j¡na ¡.Jo. a
Expa.t.na¿ 2774 2ot1c

cónsecuéñc¡a: t.E) Rést¡tuyo a la ént¡.la,t Postulante ert la sttL¡ac¡¿).t jÚ't'J¡"i

atu.jta.1a- l.b) D.)ja sitl efoctó el auto clla fécha iehttidÓs Ca iut¡o <1o .tas '1¡t 
c¡n"a

prafer¡cto por ta autor¡dad ¡¡npugna.la dsntn del prac')sc contonc¡a::o
'' 

- 
l

a.iñln¡strativo núDiorc ó¡ento va¡ntiL.és gu¡Ón rtos ñ¡l cuatro qLte d.cl¿'ó 5¡'1 lu!¡ 1¡gutot' ¡1t!-

él récurso .!e revocatotÉ hterpuestó Por la éñti.la.t É.|u¡Pos .1el Puei') :;Ócit-'tt"t

Anó¡r¡ña, cónttt la résoluc¡.t.t.J¡cta.la par estu lnbunal coÍt f..11:t "')t'tttté: 'ie

nayo .Jc <Jos mil c¡.tco y, quo conírmó et ¡echazo de /a. irretPat¡c¡óD de Lttt

recurso .te nutida.J, t c) Connns a la autor¡dad ¡Ítpu¿rnad¿; paB qt.te'-t¡an¡¿e ¿tt

Anóñitna y qLto fue rechaza.lo <1ol ptano con fecha v¿intités--dc "tav'r '1e 'Jos 1¡)¡t

c!!t9ot pey:o apefcibim¡onto de impaner a cada !!no .7e sus Mas¡stt ]'1az ta otl!1!'1 1

g9 quf?!9149s quer-zates, jn¡ petjúic¡o .je tas de.n¿s ¡osÍ)ads¿bttt t':'t¿s cn qte .

pué<7án ¡ncu¡r¡r. ld) No se condena ert cosras iJ /a aLttadda<1 tt¡ttttral¡)3cla pat to

cons¡dera,7o l0 DEMEéA EN }LJANT) AL SEGUNDO DE I'c)S ACTo-s I

I

RECTAMADOS el antparo so!¡c¡tado por la Ent¡dad Equípos det PL1"fta ¡^oc¡'1C';'J
.-.-.---..

Anón¡ma, a través del señor Lttis ?crlto Chang F¡gueroa; lll) Na ';e 
h "a L sP'r ¡ '/

condena en costas ni s.) inP,one nutta. at ataasada ,:,:1":::'"? ::::)
.tons¡dorádo. .

Itl- APEt -A,CtóN

El Estaclo de Guatesrala y el Ministerio Fúlrlico ¿pe¡aroñ

IV- ALEGATOS EN EL DiA DE LA VISTA

A) La elrt¡dad accionanta: reiteró el substrato de sus a<ru;ie ntacio¡.i - ve{1ida5

en prime¡ sra¿á. sol¡cit¿ qe declare sin lugár las apelaciones v ,-¿ .onii.me la

sentencia apelada M¡rr¡stcrio Públ¡co: manifestó que 'o ':'rdrparn: 'lB) Er

criterio sustentado por el -I_r¡bunal a quo e¡r cuanto a otorgar €-1 anrP:rr¡ Dr¡e: c'¡r
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.esolución: óél iaique se rechazó .le plano el recu.so d: nulida.l e.3 suscePtiblc

haberse iite'puesto e¡ '¡rcu'5o 
idÓñco d'r 

]rle aPelacióni po. lo que al nÓ hat)efse rite'puesÚJ

rrra s* detr\.¡r la rnviabrfid-lcl dlr ' r i rr" r'- ' ! lJ or' r'ó sé 
I

.l
natufa¡ezaofdiná.iaseder¡-,alainvialril¡daddelaacci.ldinie¡]i¿idasio¡icitós€]

declare con iugar el .."".so de ápelac¡ón se revÓqle e' nL'rneral l) de l¿r

serrtencrá ¡r]puqnada y rcsolvjendo confornie a de'echo se dcrriegue el añpa'<l

cón.Jenando en costas a la postulánte v sancionando coir ¡rult¿r :rr abogado

patrocinante- c) El Estado de Guáternata, terEcYdiÁter:i:¿o' exPüso: a) q(re

.onfórme et artícuto 27 de la L-ev de Io Contenc¡oro A'imirrisi"lti'/o sal'/o el

recurso de apetac¡ón, únicar¡ente son admisibles toi ¡"ursos dél D'oceso civ¡l 
]

qué prñcadéh conlrá ¿ulos y senlén'ia\ 'leÍ¡nilivo' "\ 'l' rr' ' l- r"r' '- I

I

resolucjonés impugnab¡es; -o) que a su cr¡terio al regllar la Lr:y del r-]tg¡nismñ 
i

Jud¡ciar er fecurso que cabe contra ros décr",lil--"I ," n'Til1:r11re debc 
]

L¡talizarse paiá ¡ntegrar la Ley de Io Contancioso ¡dmini'rtrat¡vc c'^lom)e su 
J

articulo26,unanulicladnopuedeseradmitidacd¡rtraulrdecr!:to;c)Gnelcr5ol I

.odc.eto al tiaOlrse rect¡aza¿o de ¡ulida'l cont'a 'l de:r'-to tr're 
l

fesolvió declarar rebelde a ¡a entidad postulante y' lLle.]¡r, rlo h:lt]e' -LÚr]i]4 la 
l

petición en el recL]rso de revocatoria intentado c{rni¡:t ese 'cch'rzo 
l¡ 5ria

impugnada aóluó conforme a dereclro y por consiglriente no Pu'i":":iár ¡á

violación a derecho alguno P¡dió se declare i¡et;.¡'".,',.=., .,. :rper.ción.

revoqúe Ia sentencia y se dicte l3 que cn

co<tas a lá postulante e iñponiendo la

;.;;.t" .r""t..'"t S"',- -.-u. o'L"'tirta' tercer:r ¡^reres¡'¡a'' li!Éeól ai q

" .'"" ':4'
)na es áfecfada p'rr Ün actió que le__pé¡1t¡'be ut)

sé .¿usa agravio t 
' 
tan€to una pérs'

"...--"¿""t.""-.r'l.ou.nosucedeenelpresenlecaso.y.qUé.]elÓs
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cuat.o recursos iñterpuestos por la postulante en el proceJo tr'rrer''ioao

solamente el recurso de revÓcatoria ¡dóneo de conflr¡¡ridad co' lo

que precepta¡a el artÍculo 2(j de la Leyde lo CoriteneiÓso A<Jmínistraiivo inteqraoo

cor¡ Io que régsla el articqlo 146 'Je ta Lev del O'ganis'¡ro Judic¡al r'rzó¡r por i¡

qLrc ¡ro se wllneró él a.tículÓ 1 2 de lá ca.ta Magna: tt) que sc cvi'Je'r i_' qu¿ cc n

el am¡raro, la postulante togrÓ que s€ efectuara una revisión d' lo ie"irelto rrrr la

autoridad ímpugnada y, asimisfio, que se defina una controversr:1 'lu'r 
l€ '1:Irr¡enle

no !e c(Jmpete, ya qLre su pretensión no és dalrle ejercrtárse juriciita¡renle rrut--s

se d{:snaturaliz3rla la finalidad .le! arüparo v se inf¡i'se ':l r iícLrlo 2r1

constituc¡onal que no per¡lriie una tercera anstancia Sóiic¡tÓ sc '1:'l'r¡e 1:'--n 1u'r:i'

e¡ fcc(fso de ápelac¡ón Planteado po. el EstadÓ de Gu'rl¿¡¡'il¡ v cofrio

consecuencia, se revoque la sentencia aPelada y se dicte 
'a 'l¡¡e 

é'r 'l{:tecrro

CONSIDERANDO
I

l
Se ha considerado por esta Coftc que 13 concurrenci¿ dE' rlr¿ro e'r ¡¿¡

esfera jLrrldi€ del solicitante de amparo, es Io que pos¡bilita el clolr¡'r{'nlo

protecc¡ón constituc¡onal que esta garantfa con¡l{:va; de ahí qlr(' :r ¡1o

-tl-

El presente caso sufge dentro del proceso contencioso rdnirr l:traiiv'r qLr':

inició con ta demanda que presentó el Estado <le Guatemala cn ''r¡rtr'r dc: a) r¡

eñlrddd n¡rv¿dd I quipo5 del ¡'Úerlo Sociedad A¡r¿r¡rilña; lr) t.r r n1r're::¡ Pr)duar¡¡t

Nacional Santo fonrás rle Caslilla y c) el señor Danilo EfraÍtl ¡11r';¡l1s Aró7alc'

corno ex intervenlor de fa Empresa tro¡llraria Nacional Santo Toinás '13 Casl¡lla

I

1é1

agrav¡o, el amparo es inviable-
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por hábe. suscrito el contrato de arreñcla¡¡iento de ¡ra'lt¡inari:¡ quc fue ¡lecl:rra'lo

lesivo por n¡édio dél Acuerdo GuL]érnatiwo número s3 2OO¡ de fecha t¡es de ftrazo

de.losmitcuat¡ro,publ¡cadoenelD¡ariódeCentro/\rÉ¡ica,elcurrllo'lelrrri:jnro

l:l amparo incóado tiene su génes¡s en el Pl:r.teatrrientÓ 'lel 
(]'rntlicto {le

.luris.licc¡ón que, deñtró.lel citado proceso conten.rioso, .r.!rniovie'¡ Diiil' L:lra¡n

Morales Aréwafo el trece <le d¡cicmbre de dos m¡! cu3t.ó llrstanrerlre ¡l i'ltimo dia

dc latrores previo al per¡oclo de vacacaones del Personal dc l¿ S:la P'ir¡'rra del

T.i¡r,,n2l .le ló Coriténcioso Adm¡nistrativo_. aftiutle¡t:rn'lo <rue si :re discul¡erá l:r

r:l!:1=l1l=p:1'_111 91 __Y _":_ ::'i::1:r= f ,ub ¡cos' ros Íif-.una¡e:r

comp1rtentes pará conocer lo son los del orden c'v¡l EI catorce de e'rero cle {jo:l

mil cualró -clía de in¡c¡o de lábófes dc la respectiva::ai3, .le:l](rés dei llccc de

período de vacaciones-, ef Estado de Guatemal:r solicitó l¿r rebelclía rle los

demandados. Füe hasra et ocho cle febrero de dos t¡il cinco, que la refer¡.la Sala

conoció el memorial doncle se Planleó el conflictr, dé iLrrisd¡cción y ¡csolvió

suspe¡r<ler el trámite clel proceso y .emit¡r las actti¡.)n,nes :¡ l¡it)rr.'r 'l''
Conllictos de Júr;sdicción. E! dieciséis de mayo de c¡.J Jn{l ci.,ro. l¿r r i:rnla Sala

neqativo. Eñ coñtra de ésla resolución, la ahorá p!rt4:t¡,re,qló-':9!ili, a) q rori.:it4.

la .rnmienda del3 g.nrnjeqd3 4e pla--cedlmiento; y b) a int€rponEt-!9clr¡-|tq ée ¡1,!ilrdejl..p-o,Jl,c-19 !l:{



O..tdntstno Judict¿tl

Equipos del Puerto, Sociedad Ánónima intcrpt¡so rocur:.rs il€ revocatotra

én ¿óñf.á dé cáda una de las dos resoluc¡ónes antes ¡dentific.¡¿r. (:11{:ci¡rueve v I

I

ve¡¡rt¡tféscIemayÓdedosmilcinco)Agota.]oelProcedi¡¡1ient.]

Sata récurr¡da resofvió s¡n lúqar esos recursos r¡redia¡tc dos rer:rilrr'io¡rcs ar¡1r¿rs

del veinticJós de julio de dos t¡]il ci'rco <áctos recrárrlados

La sentencia de primer grado que se exatnina, otorgó el :n_r:r.o soi¡cita.lo :

Guate¡¡lala y el M¡nistcrio Públ¡co apelaron el fallo en .efererr':r¡r. ¡rotiv'r pÚr el 
]

*" o.á""¿-" =" n"",."" o"." 
",- 

**"=". t. -' ."'"- " ,-' ]cual esta Corte procede á su éxan1en, pero lioritado a Io r.rstt(] i. .]r'¡ .Lrinto a

conces¡ón de Ia tutela constitucionat a la er¡tida.j accionarrtc .e-'P''."¡o t "''.'u:r¡o I

.lé lós áctos reclamados
I

EI otorsarñiento del amParo ha sido justificado por el ltil) rn::iL á '¡uo 3l 
I

estimar que co¡rtra la resolución qlre declaró la rebeldi¿r de EqsiFos ' 
J l P"'''1 ' 

]

Socicdad Anónima, sí proced.i el reclrrso ile nul¡dad. en tar'1o qu'r Úl nris'ú'r I

estimar que co¡rtra la resolución qLre declaró la rebeldi¿r de EqsiFos d':l Pu€rr1¿'

l
forma parte de ros m".'"" .1.!::l1"l"I 

""" 'Tt:il" " .i'o " ' 'l 'l
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Civil y Mercantil, al que reñiite e¡ aftícÚlo 27 'le l:r L oy cle lo (]oitencio::o

Adnrin¡strativo. auando dispone q:.]e "Salvo cl recu'st) dc ap.taciÓD, en e.;t.j

proceso son a.Jmrsblgs tas recu¡sos qÚe conteolPlen Ias na'n'ts que 
'e<1!rla" 

et

proceso.¡w¡1, iacluso el de casac¡ón' co¡jtra Ias senfctlc¡as y autos d'jrjn¡t¡wos ctttF)

poDa!aa l¡ñ al Ptóceso, IÓs cuales se susta'¡c¡a/ét1 t:'itlfor¡ne láles rrr'ntdt

Esla :"I:_."-Ti:l: "".-1"':"' 1.111 
.i .TilT il:ill"' l

qrado, por cuanto que ¿l art¡l:ulo 27 de la Lev <le to ()onie'rcioso Adnrrnisrr¡ti!')

d¡sPone de ñanerá exPresa qde en el proÓeso <Je esá naldr¡lez:r '-'l!' 'l

..1'""'::d:'!:'': :l:ao''111'""'""5.f11" jrbte:"::::'"" )
que contemplen tas norn¡as quo rcgulan el PnTceso c¡vil, ¡nclusa el de '¿s¿c¡itt_l
cont.a las s.>ntenc¡as y aLÍos def¡nít¡vos que pongan fío al Prcc'rsa /os 

'u¿le-s 
sF

.

"-':1:::Í::1',^::'.? :: : :::: :*?:::u, I:: i: ::=11' -l1 i: I

cont€rió a-.e Precita.la norma. el 9l!!9fr9 ..lpl!:ijl-l] p-or -la S¿tla- Pr¡n¡er¿ cllr 
i

Tri{)uÉl <le Le -contencioeo Adhinistrativo, éLr€chal:'.el qe p1119. -11- rr--llid'rd
'1

Tri{)uÉl <le Le -contencioeo Adhinistrativo, éLr€ch.!:'.el qe p1119. -11- rr--llid'rd ]

+'tif i11l?f la:aii1'1ll:=¡:.:-:ry:l:;i]:-if iS1:::'"'-
_ 

mrr cin o.Fnal spnl¡do,1L,é- .ontl- t n. '1" t¿J \" ! t t ':t t ' 
I

tnñfcda ut'f¿,net!" ", lll::'* 
¿et tcr'ostc¡ot ' a" 

:trt 'I 't t':ot 1 t 
l

adÍculos 745 v 146.Je la Lev del O.gan¡sñ,o J¿d ' -r '''tr' T¿l cr¡rc(¡o lÓiP'4!eflrJc l,,,.,, -,. - ,: , .. ..:.:_: . l

i,r"r'ri".r t. i.o¡.aoo s.t. .. .t ..ti": ':"'-1' "-'i: ':'jll':-fl-'] ]
reclamado>, cuando al declarar sin lugar el recurso 'l€ 

]-evocalor¡3 r¡rter¡tadu ¡'r I

l
.- ^.- ^,-t¡--^¡= .'t I

la er¡t¡dad postulante sost¡ene qlre " - se pa<'I' prlos'it e¿ q e e'; Epl¡t¿bti ct
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I
considerado en este fallo a.l'¡ita a trái¡ite cl rect¡r5o de nrr¡ida'l irlte¡pLresto Por

Equ¡pos del Puerto. Sociedad Anón¡ma-

LEYES APTJICABLES

A.tícufcs catad.rs y 2 e5, 2l,8 y 272 ¡hc¡so c) 'le !¡ Crnsiilución P'r¡ilica dé Ji

Repúb'icá de (tuátem¿¡la;1".4o a", lO inciso h), 4? 4't 45 4!1 52 53 'jo 
tr1

ctadas, resue". | .:l".TI.:1:l:: "!::'11":'.',"'"" "l"jl:1'"1" 
I

precisar en el númeral l) rle su parte resolut¡va qrre a los ete'tos posrr'!os '1'¡ 
]

la auior¡dad ¡nrpuqn3cla para qLIe en ci 1é'ñr'no I

JmpJr o olorq¡do

de los dos dÍas siguientes a la recepción de la eie'Lrtor¡a r::pect¡va dicte ]

_l
.esolúción por tá que ¡esuelva co¡1 lusar el recu¡sÓ d: ic o:1to!¡a v ¿'ln¡r!¿ r 

1

;;;;.' rccurso de nuridad i¡te'puesto qof'E'gflPqs dcr rr'Úer1o soc!'-rJ 
I

.prJ,ric¿L¡ón d.lf ,é
j""" -" ll. NorlrÍl' r' '-rJrric¿'¡h

RESIDENTE

{]3, ii6, 67. 149, 1(]3 inc¡so c) v 1a5 dc la Ley de Anroard ExhiLrnrrón Pc'so{r:rl

de constítuciónaridarl: )' .17 derAcuerd" 1"":: '" Y: 
¡ie co¡:f it u cion r rrcr'"1

"Jo-^*-o \

I a Corte de Constituciona{idad con base cn 1o cÓ sid€rádo v l_ve"
l
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reóu6o de nulidad, qúo segú¡| .l a.t¡culo 613 del <jó.!¡gj l-.).L ¿t '-)t tt )

L4gtqarllil. €tq1ppy!?to p. ffi .resotucionos y procednn¡ct1to6, P9¡..1,::n eLcaio q!9\4e!qarlil! eqa4:pa9a!?t9 p.{:..lesotucionos v proe.d!::it9.49,:_:: .1q:."q,q:q

?,/t_e!fk-d.e,!3,y!s9a9.?-d9-!4_!aera <J9t orsaníEmo Júd¡ci1/, pgster-i.). .'.:7 !9y-F:!,?9.21! \

I

r.atb.id9-_ep -9q: artíello3 _14,5 t, 116

tas tesotucionos lr t.po t.lót) prrJ lo. óutoj J l,' t " 'on ' r.t¿ J.l
los dccrelos, tS q,f pJ:t!9:! utt¿.t^los¿toti¿ p¿t.trt ri-l -tltct) \ ¡ tJ 1 .,t^ t.t

co¡1to¡1i.las err l¿ .t'

de t <) rs a n ¡sñto J qé-i-9ipJ .1 upq¿-":te-- La n ut¡da d ap /.¡c ab té para ta., t r a !:ai.t!! t1¡t2!:t t.). --

ec_tuaciones qua t 9!!Yt!!p!u=a !. "éán resohtcbnos.. " ()ñité.ro¡¡-.nl.irar la S:il,r

impugnád3, que si bíen e¡ a¡1ículo 2€ de la Ley de ¡o Contenci,r:io.A,l,ni isirat¡ro

dispone que, en lo que fúere aplic.able, el proceso contencios. ad'¡inistiativo se

¡ntegrará con las normas cle Ia Ley del i]rganis'¡o Judicial y del Ci di.o Pro.esat

Civil y nó es dable acud¡r a la aplicac¡ón de la pr¡rner¡ oe ésl3s por

cuanto que el ya prec¡tado afl.iculo 27 de ia propia Ley remite, 1r¡ ,nateria dr:

med¡os de Ínpúgndcio'r, únicaman¡é J lu FrLv' to -n rf Codrg

pues, de un caso cñ .tue la disposic¡ón ésp;),rirl .je L,na I ey

(el afticulo 27) prevalec,e sotrre una cl¡sposición gencra¡ (el ar(lculd

el principió regulado err ese senticlo en el artícufo l3 de la Lti' ,::l a)rgañ¡!nr.

En wí.tud de Io anl,=.ior y no trabiendo obtenido, la soc¡c!3¡ iró-rtul¿nte, la

reparación del agrav¡o causado por medio del recurso de revor¡1.,,i¿r Ccc':r':r(I¡

sin lugar en Ia resqlución reclamada medio ordinario judicial f.,' ei .rral debía

veni¡¡á.sé adecuadánrente el asunto de conformidacl con el d.'bi3 I ¡'.ceso n.

concfuirse en a'¡pa¡.:, 5ol.)i¡¿rclo

consec¡¡énteorent.i, habiéndose proDUnc¡aclo en ese senl¡do ef tri5Lr':-r d': p'ir¡r'r

r.zcursa,s-J?9!?.!L !9:pe!!9|9!,o,s: ta rgpos¡c¡óD p¿ra tos autos y.,t.i ,.::!:.:j?,:::!.?,:
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APELACIó¡¡ DE sENT€I!cIA DE AMPARo

EXPEDlENTE 3147.20OA
CORTE DE CONSfIfUCIONALTDAD: Guatemala, veintitres de o.tlbre de dos mlt ocho.

En apel¿ción y co¡ sus ¿ntecedentes, se exanrin¿ f¿ senrenci¿ d€.jos de m¿vó rJe
do m I c ho or rddd ¡or ld ¡ orlF \' orF (¿alord oL AnpJ.o v ¡1,Frur ro
e¡ al ¿mparo p.omov¡do por la cntidad Transformadón Técn¡c¿ de Atir¡enros_ S;¡ed¿d

rrpdro dó u ¡ ér ónrF v pao ó pñLdñre . ¡o i l n¡ ró r, l\t otra Or,. ¡. -a,r-
l¿ S¿l¿ TerccE delT.ibunal de to Conrencioso Adninistr¿livo. La oostut¿nte a.iuó.ón el
pa o iño aélobogddo O\b, ¡4érd¿ Fprndnd¡/.

ANTECEDENfES
I. EL AMPARO
A) Interpos¡c¡tu v auto.idad: p.esent¿do et veinuocho de ilnto dc dos mit s¡de en tá

'olp .up cmd o, 'L ttrra. (irdrd ¡la ¡Tp.,o ) AnL,tUl ro. B) Acto reclamado:
resolución de catorce de ab.il de dos mit si€t€, Brr med¡o de ta cudt ta S¡t¿ fer.era .ter
Tribunal de lo Co¡tenc¡oso Ad¡nin¡str¿iivo (¿L.tor¡d¿d impuqnada) de.l¿ró no hd tla¿r ¿
un¿ nur,ddd po lro¡dróndéipv / vi.ro op prcrpd,rpqto n'or¡o¡du po ¿ioypo.rd,i¡
del smparo. conLra el decreto emitido po¡ eEa misma ¿utoriddd. de veinte de maro .ie
do. f ,i-tF, .n .. , rd .. ,- l-o¿o d trt ,4o ra,a .u r,¿n p t¡ d-To' o¿ q, - ,,.,1p ., Fn
/¿ vr¿ dp lo o .on-rJ to <uf€r rrr.a, ^ u oé Adm¡.r ¡¡o¡ 01
Tributar¡a- C) v¡olac¡ones que d€nuncia: derecho de defen.ir y pebción D) Sechos
que mot¡van el amparoj o €xpuesto pat ta póstutant¿ yde tos aote.Edentes se
resur're: a) e¡ la Sal¡ Tercer¿ de1 Tibun¿t de to Cónreñ.ioso Aijmin¡str¿tjvo, promovó
dem¡nd¿ económro co.rctiva contre ta super¡ntendenc¡¿ .te Adminrstr¡ción T.ibut¿rta; b)
!a dem¿¡da fue 

'<haz¡Li¡ 
por l¿ ¿utorda¿ impugn¿d¿ con t¡ argumenr¡cró¡ Lte que:

"...Por no en¡nntrals¿ .iffegl¿d¿ a .lerccha, se rcchazd de ptano pa¡a su ttánite /d
presente d.:m¿nda, ¡nterpuest¿ par t¿ ent¡d¿d Transfut¡Ec¡ón Técn¡c¿ de A/¡nentcs.
So.ied¿d Anón¡ma, dentro del pr.'ceso Conten.josó Adntinistr¿t¡vo, pot ertenporáne¿ en
vtrtud que. De anforü¡d¿d can lás ¿ctudc¡anL,s admn¡strctvas ld den¿nda nte
¡nte.puesü tuer¿ del pldza estabtec¡do en et ¿ftículo 23 de t¿ Ler de la Contcncioso
Adn¡nist¡¿t¡vq y¿ que la resoluc¡ón ¡mpugn¿d¿ número novecientos noventa y c¡nca guión
dos nil ctnal (995 2OO5), de/ DireLtario de /¿ Superintendenct¿ de Adnh¡strdLtón
rtibutar¡a, fue ent¡t¡C¿ con fechd siete ¿e noviembrc de dos /nit cnco. v notit¡Gd.t ei
.anhdo. dc dLpn Dt. dcdo5tttcto-o. c)po roF r¿r dpd,Lérro.onLat r.ron,
interpuso nulld¿d po¡ viol¿c¡ón de ley y vicio en et pro.edi¡¡iento, l¿ que ¡o r!€ :dmiUd¿
pdra 5¡r kámite en resoluc¡ón de catorce d€ abrit dos m¡1 s¡ere, con ia €st¡nrac!ón que:.'...EN 

CÚ¿NIO d I¿ NUL]DAD POR VIOUCIóN DE LEY Y VTCTO EN EL PROCEDIM¡E/\,'.O
¡nterpuesta en cont¡¿ tlel ¿uta de fechd veinte de rn¿za de dos n¡/ s¡ete. NO HA / t /GAR
Dot no 5' t pt ñ¿d.o tctottpo a¿z mprg.¿t ta ¡^otu.;on .tud¿ rddo ¡q rdr dn). d)
est¡ma que l¿ ¿utorld¿d ¡mpugn¿da, ¿l hdb€r rechaz¿do p¿¡¿ su kámite t¿ der¡¿nda
conlencloso adm¡n¡str¿t¡va, no ¿n¿lizó que en el exped¡ente ¿dmin¡skat¡vo, ¿l momento de
nolific¿¡e la resoluc¡ó¡ nove.ie¡tos novcnia y onco quión dos ¡¡it cinco (995-2005), cict
Dir€ctorio d€ la Supcint€nden.ia de Administración TribLt¿ri¿ habí¿ ptanteado nLrlidad ¿ j¡
que se le dio ei trámite corespondiente y por cons quientc et pl¿zo p¿r¿ tnterooner el
co¡lenciGo ¿dm¡nislr.tivo comcnzó a part¡. de I¡ lech¿ de nor¡fic¡ción del ¡ech¿zo dc t.l
rel¿c¡onad¿ nuld¿d; e) por otr¿ parte, presume que cu¿ñdo ¿ S¿t¿ ¡ecuflid¿ r€sotv¡ó que
la nulidad ño er¿ el med¡o idóneo p¡r¿ ¡mpugn¿r t¿ no ¡dmisión ¿ hánrtte de ta dema¡d¿

ANEXO VI
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orl¡n.i.o Jdr,r,trc.rr'o d, " -.t,nop, qJp, I -eao
cn.o, ¡or quF ñ1. onl ai.lu¡o, a¡ to I pJ, dr to ( oat, n, .o .o aaTir5rdrj.o rj".o ó, '1.ior Dorqu- -t dúro o', ,p,ho/o t- daTardJ p.,ro1.d. p Ji duro dó¡r. tro q,é
oo.p,.d'p'o¡eo..ot,^tóouF.éteoro.gJ.dmp!,.o.E)Usoderecu.sos: nnd,n. a\
C¿los de p.ocedenc¡a: r-vo"ó tu , o¡tFldo .n .l "j,.ro t0 d" r" ., ,t ¡. ;do'Exhiblclón Personal y de Const¡tucto.¿hdad. G) Ley€s viotadas: artícuros'rZ y ue ie É
Conrituc¡ón Polít¡c¿ de ¿ Repúbj¡ca de Guaiem¿t¿; 20, 23, 26 y ZZ ae fa tey ae f"
Cootencioso Administ¡¿tivo.
II. TRAMITE DEL AMPARO
A) Amparo provisional B) rercerá interesdda: 5.rp-r .rr. ndp., ,a a¡¡drir:t¡dclon I'bu¿,¿. c) rntorme ci.cunstanciado: no h.bo. b) Remis¡on deanteedentes: a) expedienre ¿dministrativo dos m¡t cuarro c€ro cu¿Éo , d¡e.¡ocho

cienro novent¿ y uno (200a 04 t8 O! ooootgl), de t¿
slperintendencia de Admintstr¿cióo Tr¡buraria; b) expedieñte rresc¡enros die.ct; , dos
mil se¡s (318-2006), de l¿ S¿t¿ Te¡ccr¿ delTribun¡t .te to Contencioso Admi¡istr¿tivo Ei
Pruebas: a) lo\ "i p, pa.nlp d1..mpa,o; b) pré.Ln.,o'l. teo¿e r' L m¡,.., ri
sentenci¿ de p¡imer gr¿do: t .bur¿t considero: .. ".,," ", ",t",," "" 

j,í
antecedentes y de la Í)etidón presenLJda, estd üntdrd est¡n¿ que t¿ S¿/a Ter."ra de/
¡7¡bundi de lo Contenc¡osa A.inn¡strdtt./a, ¿t ent t.1 tcsotución señdtdd¿ .oño ¿;;o
reclemado, resotudón de fecha catarce de dbrit de dos mit s¡ete, ta h¡zo con b&t en toqu. preeptlia par¿ et efecta te Ley de to Contencloso Adnin¡stradvo en su ¿nhu/o 26 y ta
¿D/i:dbte p¿ra el efetto en t¿ Ley del orqan¡sno ludida/, ya que cons¡deró .rn djdnío ¿
/¿ nul¡dad pr v¡ol¿oón de ley y vic¡o dc prcced¡ntienb ¡nteryuestz en contra .te/ ¿utD .ie
fecha veinte de na¡zo de dos nit siete no h¿ tugal par no ser et natrc iaóneo par)
impug.Er /d resotuc¡ón quc ctr¿. . pol consiguiente, rc s-- alv¡ene wbl¿.¡ón ¿toun¿: los
dPh,/..' toto ¿do. pot 1. aJ¡ ro Dúeop -t dprp . .t n | -."., ..,",-,.,.-- t;.-;resuelta pot la Sab inpugnad¿, le h¿ya s¡do .ontrar¡o ¿ sus fith:r.ses, e¿ .¿u,¿ suti-lent¿p¿ra l¿ prffedenci¿ del amp¿ro. pot téles Rzones.teberá deñea¿rse h.1..trn
, aa>li úclor¿l ldt R)mo ¡e dp tdt¿c dcb,eúo ao.fl,e to, ¡lt md. p,o1rn_ mprrc o,.
/ey. y ddda la duscnca de tund¿nent¿.¡ón que just¡fique tu pres.,te acciau, pues itn-Á
n an.fom¡dad de l¿ postuknte con /a resue/to, no se es¡lrimieron arymtenlos en resp¿l.jodp t , on.ut, ¿. toF canqttJ.trn. pJ qré p a¿nuú , t. ,,., , 

". 
, ;;; ¡.

t1p¡¿\F.1an.;a dFl rmDdm. \, op manqd nato,t¿. y res¿tvió: .. !) DENTEGA M¡
.atonampn!- ¡nptoc"dentp ¡1 ¿m1,,o pl¿xL ¿do tw td ¿nr:d. d tRl\\ aRi\t/1Llo/LrF-NtC¿ Ol Att^t,MQS ,OtJLDA| aNalIN4.t too+,uen,tt 4to pt,r-t,pr
costas d l¿ so/rctbnn?; b) ¡mpone ta multd de un m¡t guetzales ¿/ aboEdda patrocnante
a,s,:ar Mér¡d¿ Hemández, qu¡en deLlerá ha.:et/¿ efecuva en /¿ resorc'rh ,j"'/, ú;;;;hnsn¡u,onid¿d, dpntn ctp to, un t: d¡¿\ slQL.pnre: ¿ r.d t dp p ¡d,h.,,e,.,¡e t-tó,úta,a,.o.n ¿so d. n.umptn¡cn.a ,e ir¡o ,Dt ¡r t.t t.rut .a e,Nn t Ln.c c,
opar¡un¿m4ntp tónd\é ¿ td (a.t oe , on. t.tu.,on¿ttd.d , oo.J , a t ¡, "o¿ e. ¿.e e,t:"
fatlo/ pard /os etudos canten¡das en et ¿ftículo al (1e /¿ iey a" a-p"r., itiitr)a,
Petsondl y de Cansti1lcianardad... "
III. APETACIóN
La ¿ccionanta ¿p€ló_
IV. ALEGATOS EN EL DÍA DE LA VISÍA
A) La acc¡onante ¿rguyó qu€ no mmp¿rte et crirerjo suste¡i¿do por eltr¡butut de primcr
g¡¿do €n la sentencta impLrqn¿da, pues esi¡m¡ que ta Corte Suprema <te _tusticA, énraá
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de Amparo y Antejuic¡o, no hizo el estud¡o corespo¡drenre de lo: ¿nrecedentes ni de la
peLc¡ón presentad¿, ya que c¡ memori¿l conrentivo de t¡ ¡cció. de ¿ñp¿ro es ctaro,
pre.iso y conciso en cuanto ¡ relac¡on¿r ta GUsa por t¿ cuat tos dercchos qardn¡zados
coñstitucio¡¿lmente se concúlcan por l¿ resotuc¡ó¡ eñirid¿ por ta autor¡d¿d ¡mpuqna.la y
la cualco¡st¡tuye er ¿cto r€cl¿m¿do- Soticitó que se revoluc t¿ sentenc¡a venida €n gr¿do
y r di, e " qu-.n d.re ho. o r.,Fondñ. B) Lá autoriddd ¡mpugnada y et M¡nisterio
Públ¡co ¡o ól-cdron. C) La Super¡ntendenc¡a de Adminrrrac¡on Tribut¿r¡á,
tercera ¡nteresada en ef amparo, m¡nifesró qúe: á) tá insttlción det ¿ñpa,o pors!
c¿l¡d¿d €rlraord¡narj¿ y subs¡d¡ara no puede constituúse en una ví¡ proces¿t parateta ¿ t¿
jurisdlcclón o¡diñ¡ria por medio de t¿ que se p.etend¡ ¡ jmptrgnactón de un supuesto
agrav¡o qu€ puede ser lr¿mitado de confom¡d¿d con et procedim¡enro s€ñ¿t¿do €n t¿ tey
rcctor¿ del ¿cto (prcceso contenc¡oso adm¡n¡strativo) ¡¡sr¿nci¿ en la que puede h¿cer
v¿ler los argumentos de opos¡c¡ón quc cons¡dere oport!¡os ; b) en otro orden de ideas,
resuelt¿ proc€dente afim¡¡ sobre l¿ iñexisrenci¿ dct ¿!ravio de¡unct¿do por t¿ ¡mp¿rist¿,
ya que la ¿ctl¡ación d€ la S¿la impuqn¡da, se ltcvó a cabo con esvKto ¡pego ¿ un marm
legal pred€term¡nado y cl hecho quc h¡ya omndo ¡nterponer (Dd neqtiqenc¡a o
¡gno¡ancia) dentro del pl¿zo que la ley establece et proceso contenc¡oso ¿dnrtni5trat¡vo, no
significa que se le haya vulner¿do d€r€cho constitucionat¡tqu.o' c) ¡ln¿do a to ¿nterior,
se consi.Jera lmpoftanta indicr, quc cl ¿cto que tc prdo Glsár e supuesto ag¡¿vio ¡ t¿
ent¡dad soliclt¿nte, lo const¡tuye en todo c¿so 1¿ rcrtuc¡ón de vernte de mar¿o de ¡Jos mit
siete, l¿ cu¡l rech¿zó par¡ sL kámit€ t¿ dem¡¡d¡ en ta víá d. o cootenc¡oso
admrn¡sk¡tivo y no l¿ resluc¡ón de cálorce de ¿br de es€ mismo ¿ño, que d€ct¡,ó no ha
lugar ¿ la nul¡dad por v¡olac¡ón dc ley y vtcto.¡ et p¡ocedrmicnto, conro equvocadamente
lo h¡zo, con lo cu¿l se evidenci¿ !n erónco señ¿tamiento d.t ¿cto impugna.to,
presupl'eslo iniubs:n¿blc po. pa.re del tibu¡¿l de ¿arp¿fo, d) po. todo o ¿nteriormente
expuesto, resuit¿ evidente que l¿ S¿t¡ Tercer.r det rribu¡¿l de to Contencioso
Admi¡¡strat¡vc al d¡cta¡ ló .€soluc¡ón que .onsri¡úyó e ar:ro qre rc rc€1¿ma med¡anie t¿
presente ¿cc¡ón de ¿¡rparo actuó denrro d€ tás t cutt¿des y com¡retenc¡¿ qu€ ta ley te
olo,oc. \o,.1ó e dsl¿rF i1 lLga -,,cLL..o a. ori,¡on /.
co¡filn]e iá señtenci¿ venida en qrado.

CONSIDEPJANDO
-r-

€l amparo tj€ne el carácter de med¡o extr¡ordin¿¡ro y subsdia¡¡o de protección de
las person¿s contft l¿s ¡menazas de violac¡o¡es ¿ sus deiechos o restaur¿ el tmDer¡o de
lo n,.ño., , uando ld v,ol¿-ror hub. i o, ur'.d ,. \o 1,.\ o nDtto q .é 10 ,ro , u..pptrbré
de amp¿ro y procederá Elempre que las jeyes, resotlc¡onca, dispost.io¡es o ¿ctos de
¿utor¡dad ll€ven implicito un¡ añenaz¿, restricción o vtor¡ción a to5 derechos que t¿
Consl¡tución y las ley€s ga¡aniiz¡ñ

5¡n emb¿rgo, p¿r¿ determ¡¡ar su procedencr¿, se hace neces¡rto que €t acto,
,p'orl.ión o drsoo\r ron ra '"a ,d , .duqn ü4'úv,o. ,-noo | "pro. é,1. 1r-, u.,oo ¿

".t'r¿ción rF.ldr¿dd cd a é de ¡tpro dq,avid. e. FJ l-d¡é, .,oo é.r..d ¡ po, tJ ,,rtord"o
impugñada conlorme l¿s lácult¿des que t€ so¡ prop¡s, stn afecrar derechos
fundament¿les. Siendo el aqr¿vio el€mento esenc¡¿t p.rl¿ t¿ procedenci¿ det amp¿ro, s¡n
su concurrencia ¡o cs posible el otorg¿rniento d€ tn proteccióf co¡st¡ru.irnat sotictt¿da.

-II-
En el presente c¿so, l¿ eni¡d¡d Tr¿nsform¡ción Técni." dc Alimentos, Socied¿d

Anó¡1m¿ ¿cudc en a.rpirro contr¿ l. S¿¿ Tci.er¿ det Tnbunat d-. to aonien.¡.so
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Admlnistr¿tivo, señal¡ndo como ¿cto reclam¿do t¿ resotución de catorce d€ ¿brit de dos
nlil s¡ete, por ñedio de l¡ cúat la s¿l¿ inpugn¿rd¿ dectaró no h¿ tug¿r ¿ un¡ nuiid¿d por
viol¿c¡ó. de ley y vicio ¡lel procedimiento proñovida por la hoy postut¿¡te det ¿fnp;ro,
.ontra el decreto emit¡do por ee m¡sm¿ ¿utor¡d¿d, de veinte de m¿no dc dos nr¡t ;ierepr 

" ' Jal q, re.l dardr dc Éré¡p,4td ér .. vd d o,_ú¡'rro-o ddr'1br,.r,o /tru to \up4 nt.nd-r.rd dé Aorrñ,1r¿ ion '.butd ¡.\é.ddl¿.rmpur¡jdqF,o l¿Fm'ro,dct d to re ldm"do 5! vunero Js déré.h...iF

La Co¡t€ Suprem¿ de tuEtri¿, Cámar¿ de Amp¿ro y A¡lejuicio, deneqó et amrdro
solcitado, sustentado eñ qú.: ...ta Sd/a Ter.era det T.¡bunat de /o Anknciosa
Administrat¡vq ¿/ enit la resaluc¡ón señdtad¿ cono dcú. rectandlo. rcsotuc¡ón de f.r.h¿
¿'a , c.1p ¿b.i o. oo- 4,t a ¡t to n, a , on th-é pn
de lo Cant¿n.t¿sa Adnnht5traúvo en sú .t¡ticulo 26 f lo óp/¡Gb/e para et efecto €n la Ley
.Je/ Organ¡imo )ud¡ddl, y¿ quc...nstdeñ . En cuanta ¿ t¿ nulid¿d por watd.ión de /et/ y
vtcio de prcced¡n/ento interpúest¿ en cantr¿ de/ duta de feth¿ velnte de narzo de dos n¡t
siete, no ha lugar pr no se. e/ ¡tedia tdónú p¿ñ ¡npuqn /¿ rcsotu.¡ón aue c¡t¿ . por
cansiguiente, no se ddv/ette aal3.ión ¿lquna a tos de¡etos ¡nvodL1ot por /o que na
puede n¡ debe esttm¿rse que e/ sóta hecho de que to resuetto por ta S¿/¿ impugn¿d¿, /e
hay¿ s¡dó cont¡¿l¡o ¿ sus nteres¿s, sü cus¿ sun '¿ntc 

p¿r¿ ta p.oceden.,¡¿ tJc/

-III-
En el caso qu€ se er¡min¿, esre Tdbunat ¿dvjerie que ta Sata Tercer¿ dct Tribunat

de lo Contencioso Adr¡inisf¿r¡vo, át h¡ber declarado no h¡ tug¿r ¿ t¿ nut¡dad por v¡ot¿ció¡
de ley y por vic¡o en e proccdrm¡enro con la ¿rgument¿ción de: "...8n cu¿nto a ta
NUUDAD POR WAUC]ON DE LEY Y VICIO DI PR)CEDIMIENTa jnfurDuestd en ConIr¿ d.!
¿uto.Jc ¡echd tpn,, o. n.¿ . o. . o t r.t.,-!a tto H4 tUCAR Ltot jo ,t ¡ et, cdo td-, ó
p¿ra ¡npugna. /¿ .eso/ución.¡t¿ (s¡c) ", a.\tJó oenúo de l¿s t¡cuttddes dsqecion.tes que
p¿ra €Uo Ie oto.g¡n los ¿rtículos dei 6rl at 615 d€t Có.lioo p¡oces3t C¡v¡ty t4er.,ant¡ty 66
¡nciso c) de l¡ Ley del Organsmo Judici¿t, ya quc et _luzgador riene t¿ i¿cutt¿d de re.hó¿.
de plano, b¿jo su estrlct¿ respons.b¡rid¿d, tos recursos o ¡nc¡denres nolor¡amente trivotos
o 

'mpro.edentes, 
como lo cs en el prcsente c¿so ¿i rech¿z¿r para su kémite €t acro

recl¿mado, razón po.la cu:l no c¡usó viol¿.ló¡ ¡ tos der€.hos y q¿r¿ntías enunc'a¿os por

Aun¿do a lo anterlor y de confomrrd¿d con to que preceptú¿ el arti¡uto 27 de ta Lcy
de lo Contenc¡oso ¡dm¡n¡svatvo ...s¿tvo et recursa de ¿petac¡ón en c,ste proeso san
ddm¡s¡bles los recuso que contemplen l¿s oa.mds que regulan el prcceso civi/, ¡ncjuso el
de casadón @ntr¿ l¿s sentenc¡at f ¿utos del¡n¡tivos que pongdn nn al prc€esq íos cu¿/es
se subsünciarán &nforne t¿les notnDs.'|10 qúe vacedia rnterpone. conrr¿ et rech¿zó dc
la adm¡s¡ón ¿ kámite en ¿ vi.,r de lo contenctoso administr¿tivo er¿ un re.¡Fo .ip
r€posición, de conlormidad .on lo est¿btectdo en ei ¿rtícuto 600 dct Gjdigo procesal Cjv y
!1erc¿ntil y no elde nuld¿d por v¡ol¿crón de tey y vic¡o det p.oc€dtmi€nto; por tat razóñ ¿rt

hdber resuelto la S¿l¿ impuqn¡d¿ como to h ro ¿ctúo de conform¡d¿d con l¿s norm¿s y-

Por lo expuesto, esle rr¡bu.¿i derernr¡na qu€ t¿ resotución que const¡tuye €t acro
recla¡n¿do no pued€ co¡sder¿rsc consftut¡va de viotacjón const¡ructon¿j ¡tgú¡¿, y¿ que t¿
¿utoridad ¡mpugn¿d¿ ¿ctLó dc¡tro del m¿rco de t¿s facutt¿des qle ta ley te ororg¡, sin
que su ¿ccion¿r s€ ve- revestido d€ i¿s co¡travenciones denrnciad¡s Dor t¡ enri.t¡.t
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postul¿nte. l¡l cr¡cunstanc¡¿ l.duce ¿ conslder¿r l¿ no¡ori¡ improcedenc¡a del ¡'nparo
promovido, por lo que asídebe decl¡r¿rse, resultando procedente confrrm¿r l¿ sente.ci¿
vefld¡ en g.¡do, p..o por l¿s r¡zoncs @n5de.ad¡s en este f¿ilo.

LEYES APLICABLES:
ArticLo5 cllados y 265,26A y 772 inciso c) de l. C-onfitución Polílica de l¡

Repúblc d. G!¡tcm¿la; aa., 70,42, 43, 44,45,46,11,60, 61,61, r49, 161 inoso c),
185 y 186 d€ l¿ Ley cle Anparo, Exhibición Pcrson. y dc Const¡tuc¡onald¿d y 17 del
Aclerdo ¡ 89 dc l¡ Corte de Constitucionalid¡d.

POR TANTO:
L¡ co¡te de Const¡lu.¡on¿lid¿d, con base en lo cons¡der¿do y icyes cit¿clas,

resuelvc: I) Sr¡ llq¿r el recürso rje ¿pelación interpuesto II) Se confima l¿ p¡rte
reso[¡bv¿ de l¡ scntcncia impuqnacla III) Notiriquese y.on certific¿ción dc ]o rcsuelto,
¡.vlriiv¡¡.e ló. nn¡tr..lent.q

GIAOY5 €HACóN CORAOO

]UAN FRANCI5CO Ff ORES JUÁREZ
¡lAGISTMDO

M^RIO PÉREZ CUERRA

VINICIO RAFA€f GARCiA P¡¡qENfE!
MAG¡sIRADO

MAGT5TRAOO

HILARIO ROOERICO PINEDA SÁNCHEZ

JORGE MARIO ÁLVAREZ QU ¡RóS
MAGiSIÍ¡Af,IO

MARTiN RAMóN CtIzMÁN H€RNÁNDEz
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